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PRIMERA SECCION
M I N I S T E R I O S .

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  DE M IN IS T R O S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL DECRETO
De conformidad con el parecer del Consejo de Minis

tros , vengo en autorizar ai do Hacienda para que some
ta á la deliberación de las Cortes un proyecto de ley re 
lativo á los ingresos y  gastos de la Asamblea de las Orde
nes de Cárlos III, Isabel la Católica , Damas nobles de 
María L uisa, y á la de San Juan de Jerusalen.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocientos 
cincuenta y s e is .« E s tá  rubricado de la Real m a n o .^ E l 
Ministro de Hacienda , Francisco Santa Cruz.

A LAS CORTES
Él a r t  42 de la ley de presupuestos de 25 de Julio 

de 185$ dispuso que íos derechos que se exigiesen para 
títulos y diplomas de cualquiera naturaleza "se satisfa
cieran en una nueva clase de papel sellado, cuyos p re 
cios se establecerían por acuerdo dei Consejo de Ministros.

En debido cum plim iento á esta disposición de la ley se 
acordó ñor Real decreto de 2o de Enero próxim o pasado 
que se hallaban comprendidos en el indicado arb  4 2 
los derechos correspondientes á los diplomas de cruces 
de las Ordenes de Cárlos III, Isabel la Católica y San 
Juan efe Jeru salen , quedando á cargo del Gobierno el sostenimiento de estas Ordewes, cuyos gastos se consignarían  en los presupuestos del Estado.

Cómo esta resolución se adoptó por el Gobierno des
pués de presentados á las Cortes los presupuestos para el 
presente año y seis primeros meses del de 1857, no pu
dieron incluirse naturalm ente en las respectivas seccio
nes, ni los ingresos que se calculan para el Tesoro por la 
reforma in troducida, ni tampoco ios gastos que debían gravitar sobre los fondos públicos.
á las Córtes solicitando un  aum ento , ó sea adición á los 
presupuestos presentados, pero que no afecta á los in te re
ses del Tesoro, sino mas bien produce un  beneficio posi
tivo , aunque no de grande im portancia.

Los ingresos calculados'como productos del papel se 
llado que deba invertirse en ios diplomas de cruces de las 
Ordenes citadas y bandas de la de María Luisa ascienden 
A 1.725,000 rs. duran te el período del ejercicio de los 18 
m eses; y si bien esta suma no podrá figurar en el presu
puesto de ingresos en artículo especial, deberá aum entarse 
al concepto de papel de m atrículas y diplomas en cuyo 
ram o debe comprenderse.

Los gastos de personal y m aterial que se im putan co
mo capítulos adicionales á la sección octava del presupuesto 
de gastos, se han  fijado con la economía que reclama la 
situación dei Tesoro público, atendiendo sin embargo á la 
importancia de tas funciones de las Asambleas , de las Or
denes y á sus institutos especiales, procurando que los 
Ministros de las mismas reúnan  la doble circunstancia de 
empleados pasivos para aliviar en parte la carga que de 
otro modo pesaría sobre el Tesoro.

La reforma pues que se presenta á la deliberación de 
las Córtes, no solo no grava al presupuesto en general, 
sino que adoptándose y disponiéndose el pago forzoso de 
derechos para las concesiones de cruces y bandas, sin mas 
excepciones que las que se concedan por em inentes se r
vicios al Estado, que satisfarán el m ínim um  que se señala, 
aparecerá un  beneficio de 588,940 rs. anuales como aum en
to al presupuesto de ingresos.

Bajo estas consideraciones, autorizado competentemente 
por S. M., y de cuerdo con el parecer dei Consejo de Mi
n istros, el aue suscribe tiene la honra de someter á la de
liberación de las Córtes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 8 de Marzo de 1856.«»El M inistro de Hacienda, 
Francisco Santa Cruz.

PROYECTO DE LEY,
Artículo 1 .º Queda prohibida la dispensa de los actuales derechos que se pagan por los diplomas de las cruces de Cár

los III, Isabel la Católica, Damas nobles de María Luisa y 
San Juan de Jerusalen. Estos derechos ingresarán  en el Tesoro por medio de la compra del papel sellado corres
pondiente á la categoría de la condecoración que se con
ceda.Árt. 2? Unicamente podrán dispensarse de ellos las re* 
compensas que se concedan por los servicios em inentes 
prestados en cualquier carrera del Estado, pero sujetándose al pago de los derechos siguientes como gastos de expedición de títu lo :

. . Reales.
Grandes cru ces.  ........... ................... .... 500
Comendadores de n úm ero .............................  . 400
Idem  o rd in a rio s ...................................................  300
Caballeros.  ...................... ..................................... 200

A rt 3? No podrán com pensarse á cuenta de atrasos per* 
Sonales ni de o tra clase los derechos de las condecoracio
nes que se concedan.

Art. 4.° Para pertenecer á las Asambleas de la Orden, 
se exigirá la categoría mínima de «Encargado de Negocios», y á todas las clases 20 años de servicio por lo monos.Art. 5.® Se adicionará al concepto de papel de m atrículas y diplomas del presupuesto de ingresos para el e jer
cicio ae  4 356 y  seis primevos meses de 1357 , la Cantidad de 1.725,000 rs. en que se calcula el importe del papel sellado míe deberá invertirse en los diplomas de cruces de las Ordeues de Cárlos H í , Isabel la Católica, San Juan de Jerusalen y bandas de María Luisa , asi como el que se emplee para pago de los derechos expresados en él articulo 2.’ de esta ley.

Art. 6.° En la sección 8 .\ parte 1.* del presupuesto deÍ;astos para el mismo ejercicio , se aum entarán los capítu- os siguientes:
Capítulo 10.— Personal de las Ordenes de Cár

los IH, Isabel la Católica y Damas nobles de
María Luisa...............................z  537,090Capítulo 11.—Material de i d . .  ..........................   121,500Capitulo 12.—Personal de la Orden de San Juan
de Jerusalen.....................   >................ . .  . 165,000Capítulo 13.—Material dé la  m ism a .. . . .  . 18,000

Madrid 8 de Marzo de 1856.-=» Ei Ministro de Hacien
da , Francisco Santa Cruz.

REAL DECRETO,
De conformidad con el parecer del Consejo de Minis

tros , vengo en autorizar al de Hacienda para que some
te , i  la deliberación de las Córtes Constituyentes un pro-

yecío de ley sobre reforma do los aranceles de Aduanas.
Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocientos 

cincuenta y seis.—Está rubricado de la Real mano,*=*Ej Ministro-de Hacienda , Francisco Santa Cruz

A LAS CORTES.
En 16 de Noviembre del año próximo pasado presen

tó á estas mismas Córtes mi antecesor en el M inisterio de 
H acienda, y de acuerdo con el Consejo de M inistros, un 
proyecto de ley sobre reforma de los aranceles de Adua
nas. Este trabajo formaba , en cierta m a n e ra , parte in te 
grante del presupuesto de ingresos perm anentes para  el 
año actual, puesto que se calculaba.en él que llegante á 40 
millones de reales el aum ento que ti reñía de Aduanas te n -  " 
dría en aquel período por efecto de las reformas en los a ran 
celes contenidas en  un proyecto de ley especial sobre el 
asunto , que debia presentarse, como efectivamente se hizo.

La comisión de las Córtes, encargada de em itir su dicta
men sobre la propuesta del G obierno, creyó, de acuerdo 
con es te , que'convenia ab rir una amplia y pública infor
mación parlam entaria, en la que se oyesen cuantas re
clamaciones quisieran manifestar verbahnenle los indus
triales y  demas personas interesadas en la cuestión aran 
c e la r ia , sin perjuicio de adm itir las exposiciones y docum entos que se hiciesen por escrito.

Muchas en núm ero eran ya entonce? las solicitudes 
presentadas en queja del proyecto, y  no son tal voz me
nos las recibidas con posterioridad , lo  cual nada tiene de 
sorprendente ni aun de extraño. Lo contrario seria , en 
verdad , lo notable ; pues cuándo coa mas ó menos funda
mento se cree que una disposición puede iasíimar in te
reses respetab les, creados ó sostenidos por la legislación 
establecida , natural es que las personas á quienes afecta 
expongan las causa? de sus tem ores, v demanden la pro
tección que piensan Ies va á faltar para lo sucesivo.

Deber de todo Gobierno imparcial y justo es , por ot ra 
p a r te , oír cuantas razones se aleguen por quienes se de
dican al desarrollo de ios diversos ramos de ia riqueza , y 
pesar las ventajas y los inconvenientes que traerá para ei 
procomunal la adopción de cualquiera medida que se adop
te en puntos que tanto y  tan íntim o enlace tienen con 
el acrecentam iento de los gérmenes de la prosperidad f 
moral y material de un Estado, curdos son los que abraza I 
una m e rm a  arancelaria de la importancia de la formulada por el Gobierno de S. M.

La información ante la comisión do las Cortes , á la 
que por espacio de 40 dias concurrieron cuantas personas 
luán creido deber hacer algunas objeciones al proyecto 
de ley , defendido á su vez por los comisarios que el Go
bierno eligió con tai objeto, ha patentizado que en lo ge
neral eran  muy beneficiosas las disposiciones que conte
nía. La justicia exige que quede asi consignado, conforme 
tengo una satisfacción en declararlo para defensa del Mi
nistro que formuló aquel documento, fundado en el res
peto debido á las industrias que cuentan en  nuestro oai* 
con elementos favorables de mas Amplío desarrollo1- y  
ano ni propio tiempo que tendía á aum entar los ingresos 
del Tesoro en una cantidad m uy considerable, facilitaba 
las transacciones m ercantiles del comercio lícito y  los go
ces de las clases menos acomodadas de la sociedad , que 
ahora tienen que satisfacer á m uy altos precios, ó se ven 
parte de sus eoiYSltiftak    *--------Pero en esta clase de cuestiones no es bastante garan-* 
tía de acierto para un Gobierno previsor que dejen de 
causarse daños por d  momento con la adopción de alguna 
m edida, sino que debe evitarse que ocurra el caso, en 
época mas ó menos le jana , de que circunstancias muy 
fáciles de presentarse influyan de una manera perjudi
cial á los capitales empleados en las empresas fabriles y á 
las personas que en ellas tienen asegurada su subsis
tencia.

Es preciso también no considerar el punto bajo el as
pecto puram ente económico, ni con arreglo á principios 
ó doctrinas exclusivas de ciertas escuelas sobre el co
mercio en abstracto . sin relación A las condiciones pecu
liares de localidades determinadas.

Es necesario por lo contrario atender á la situación po
lítica dei país para el que se leg isle, y  respetar basta 
cierto punto las tradiciones y  prácticas que han ido a r
raigándose por una larga série de años y por ia legisla
ción quo durante ellos haya regido.

Es conveniente por últim o, en estas m a terias , no tan
to imitar ciegamente lo que otros pueblos hayan practi
cado, con condiciones tal vez distintas y aun opuestas, y 
querer adelantar á grandes pasos liúda las franquicias m er
cantiles , cuanto m archar con paso firme y moderado para 
no tener que retroceder en el camino ya reco rrid o , ó 
lam entar tardíam ente los malos resultados de la falta de 
previsión y de cálculo.

El Gobierno de S. M., con presencia de los nuevos da
tos obtenidos, y después de oir á las personas interesa
das en  nuestra industria nacional, no ha vacilado en re 
nunciar á obtener por el momento en el presupuesto de 
ingresos del Estado algunas de las cantidades que calculó 
en un principio, V que espera recaudar dentro del ejercicio 
del mismo. lia dado también una grande importancia á la 
consideración de que nc exista el mas mínimo pretexto de 
justa queja por parte de las personas dedicadas al fomen
to de nuestra producción fabril, con lo cual espera que 
desaparezcan todas las dificultades que en caso contrario 
hubieran imposibilitado la aprobación de otras reformas 
de conveniencia y necesidad reconocidas por todos.

Sin duda alguna que la adopción de un medio conci
liador y de prudente transición desdo el estado actual 
de nuestra legislación aran cela ria , calificada en muchas 
de sus partes como indefendible por cuantos se dedican 
á estas m aterias, á otro ateo mas liberal, enajenará al 
nuevo proyecto la voluntad de las personas intolerantes 
y  exclusivas por la defensa de los encontrados sistemas 
que se disputan la supremacía de sus opiniones respecti
vas; pero en cambio merecerá la aprobación de ios hora* 
pres desapasionados, y que reconocen que la ciencia de 
gobernar bien no debe tender en la m ayor parte de los 
casos á lograr la perfección absoluta. imposible siempre 
de conseguir, y hasta muy difícil de encontrar.

Tal es el pensamiento que ha guiado al Gobierno de 
S. M. al tiempo de redactar el proyecto de ley que somete 
boy al examen de las Córtes Constituyentes.

Me lim itaré en este momento á una ligerísima indica* 
clon de las diferencias mas importantes que se establecen 
entre la redacción de la reforma propuesta en 16 de No
viembre último y  la quo se formula en el dic.

De las 292 partidas relativas ai arancel g en era l, y 30 
á la tarifa especial de m anufacturas de algoden, á que 
quedaron reducidas c-n la propuesta anterior sus similares 
de la legislación vigente, se modifican ahora 73 del p ri
m ero, tres de las advertencias de los tejidos en cuanto á 
ios con m ezcla, y 10 de la segunda, comprendiéndose 
ademas seis partidas nuevas , de que el prim itivo proyec
to no hacia mérito.

Ei azúcar , producto y  procedente de las posesiones 
españolas de Am érica, que es de donde casi exclusiva
mente viene este d u lce , pagando un  derecho uniform e 
todas las c lases, se gubdividirá en tre s , ó sean el mas
caba Jo ó cucurucho, el quebrado ó terciado y  el blanco, 
para satisfacer las dos prim eras que son las de mas gene
ral consum o, unas cuotas menores, no solo que las ante
riorm ente propuestas, sino que las que en el dia tienen 
señaladas.

Ei calzado y  ia ropa hecha, en vez del 30 v 40 por 
100 sobre avaluó, según la bandera im portadora, adeu
darán 50 y  60 por 100, declarándose ademas prohibidas 
las p rendas confeccionadas con tejidos que no sean de 
permitido comercio. '

Se hace distinción entre las duelas de castaño y  las de 
roble para proteger el consumo de las prim eras elaboradas 
en el país , y  por lim itarse el empleo de las segundas en 
lo general á las provincias del Mediodía.

El derecho de 5 rs. asignado anteriorm ente al quintal 
de guano importado en  bandera ex tra n je ra , que es el

modo con que casi siemnro viene á España, quedará re 
ducido á 2 rs. 60 céntimo?.

En los hierros se elevan A 30 y 35 rs. por quinte! 
desde 25 y 32 los derechos de los de la clase de forjados 
y estirados, según que tengan una pulgada ó menos de 
grueso en la sección superficial de su corte ó pertenezcan á flejes, aros ó chapas.

En ia m aquinaria se establecen tres partidas, en vez 
do cuatro, com prendiendo en la prim era para ei 6 por 100 las locomotoras y las completas de vapor de todas cla
ses ; en la segunda para el 10 por 100 las demas máquL* 
ñas, instrum entos y aparatos de ciencias, artes y  cual
quiera especio de in d u str ia , siempre que formen un todo 
com pleto, y en la tercera las piezas sueltas de las diferen* 
tes ciases de m aquinaria para el 14 por 100.

La arroba de papel continúo para im prim ir adeudará 14 rs. en vez de los 10 que antes se señalaron.
En los producto* químicos se han establecido varias 

clasificaciones nuevas para imponer derechos fijos, en vez 
del sistema de avalúos, y se han aumentado las cuotas 
cxigible3 en algunos artícu los, atendiendo al estado de su 
fabricación en España, y á que se elevan tam bién los de
rechos del azufre y del ácido sulfúrico , bases de te in 
dustria de producios quím icos, que á su vez lo es de todas las demás/.

La exportación de 1a corteza del alcornoque co n tinu a
rá prohibida en ia provincia de Gerona, según lo está 
m ucho tiempo hace , y según lo piden los fabricantes de 
tapones y los propietarios de bosques.

El plomo en galápagos solo satisfará 2 i  céntim os de 
real por quintal en bandera española y un real en ex tran
jera á su salida de España ; derecho sum am ente módico, 
atendido el valor de este m e ta l, y en consideración á ser 
el mercado de nuestros plomos el privilegiado y casi ex 
clusivo en la actualidad. Ademas se ha suprimido toda la 
parte relativa al 5 por i 00 como contribución de m inería 
por no corresponder á un proyecto de ley sobre aranceles de Aduanas.

En los tejidos de lana se elevan ios derechos de la pa
ñería y de las diferentes telas que comprende , clasificán
dolas de manera que perm itirá continúe el desarrollo cre
ciente de este ramo de 1a fabricación nacional.

En cuanto á tejidos de seda es mas radical ia modifi
cación que se propone al proyecto de ley antes presenta
do. Los derechos que se establecen para lo sucesi vo son en 
algunas clases análogos á los que rigen en el día, y  que 
han sido beneficiosos para la industria española por los 
adelantos obtenidos en estos últimos años , según confe
sión de algunos de los mismos interesados. En las demas 
3lases los tipos que se adoptan, al propio tiempo que faci 
litarán el consumo, no causarán perjuicios á nuestros es
tablecimientos fabriles, y podrán fomentar los ingresos del 
Tesoro á costa dei tráfico ilícito, contribuyendo por con
secuencia á legalizar cada vez mas el comercio.

Falta tan solo tra tar de tes m anufacturas de algodón. 
Las modificaciones de verdadera entidad que se introducen son :

1. Establecer la prohibición para los hilos de aigodon 
extranjeros hasta-el núm, 44 en vez del 39 .6 im ponerá ia 
libra 4 rs. de derechos en vez de 3 rs. con 60 céntimos,

2.6 F ijar en 22 hilos contados en la cuarta parte  de la
pulgada española el núm ero de los que han de tener los[nerciü , e:i vez uy ^v iiuuí. -

3.* Elevar á 16 rs. en vez de 12 el derecho de cada 
libra de telas especiales con pliegues ai telar para peche
ras de camisas.

i  * Fijar en 15 y 20 rs. en vez de i 2 rs, con 80 cén
timos y  15 rs. .el.derecho de cada libra de piqués , según 
que sean lisos ó bordados á mano.

o.& Señalar 12 y 16 rs. en lugar de 10 y lo rs. en ca
da corsé hecho á máquina , según que carezcan de obra 
de mano ó tengan ojetes de metal y  ballenas.

6.4 L ev a r hasta 45 por 100 sobre avalúo el derecho 
de 35 por 100 que debiera adeudar la pasam anería , no 
estableciéndose una cantidad determinada por peso, con 
motivo do la gran dificultad de adoptar un precio medio 
que sea acertado, y A fin de asimilarla en lo posible á las 
pasam anerías de h i lo , tena y  seda, las cuales sin em
bargo están ahora admitidas á comercio con solo el 30 
por 100.

Y 7.a Elevar á 40 por 100 el 35 sobre avaluó señalado 
á los tejidos de las clases no comprendidas en partida 
especial del arancel, ó que no puedan aplicarse por ana
logía á ninguna de ellas.

" Las dem ás' diferencias son de levísima entidad y 
recaen sobre artículos de miiv escasos resultados para 
el co m ercio ,por ló‘ cual'no  parece necesario e n tra re n  
mas minuciosos detalles.'

Pero no debe prescindirse de dejar consignado que 
entre las mercancías de verdadera importancia,"bien para 
el Tesoro público, ó bien para el movimiento que prestan 
al tráfico, el actual proyecto de reforma conserva la no
m enclatura y los derechos que tenían, sin modificación 
alguna en el an terior, el acero, el bacalao, el cacao, el 
café , la canela, los cobres, los cueros, el ganado m ular, 
la hoja de la ta , el latón , 1a loza , los m aderas, la tubería 
de hierro y demas m etales, el vidrio , los. tejidos de h i
lo y sus prim eras m aterias, como cáñamos, linos é h i
lazas.

Expuestos ya los motivos que el Gobierno de S. M. ha 
tenido en cuenta al formular su pensam iento, réstale solo 
encarecer á la prudencia de las Cortes la grande necesi
dad que hay de que esie asunto se term ine con cuanta 
brevedad sea posible. Los intereses de la industria y del 
comercio, conmovidos hace tiempo, como acontece siempre 
que se trata de medidas de esta especie, reclaman que se 
resuelva pronto y de una manera definitiva cuál haya de 
ser el porvenir que se les depara. La situación del Tesoro 
púb lico , por otra parte , exige que , prestándose la renía 
dé aduanas , por su estado actual y por su índole peculiar, 
á mayores lendím ienfos que los que en el día se obtie
nen en ella, se establezca una reforma justa  y prudente
m ente conciliadora de su legislación.

En vista de lo expuesto , y  de acuerdo con el Consejo 
de Ministros , el que suscribe , autorizado competentémem* 
te por S. M., tiene la honra de someter á la aprobación 
de las Córtes Constituyentes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 8 de Marzo de 1856.^=*El Ministro de Hacien
d a , Francisco Santa Cruz.

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.º Se aprueban las «modificaciones en los 

aranceles generales de Aduanas, vigentes en el dia , asi 
á la im portación, como á de  exportación de la Península 
é Islas Baleares, en los términos que expresa ia tarifa 
adjunta con ei núm . 1.®Art. 2°  Se aprueba asimismo la tarifa adjunta núm e
ro 2.*, relativa á la admisión á comercio de las m anufac
turas de algodón y sus mezclas*

Art. 3.* El Gobierno dará cuenta detallada por artícu
los á las Córtes en ia legislatura-de 1869, ó án tes si lo 
estimase conveniente, del resultado de esta reforma en 
los aranceles do Aduanas, acompañándole con ia pro
puesta de las rectificaciones, modificaciones y a lte ra d o - 
ciones aconsejadas por la experiencia,

Art, 4.® En lo sucesivo el Gobierno solo podrá in te r
pretar dentro del espíritu de la legislación los casos du
dosos y dictar las reglas necesarias para el cumplimiento 
de aquella en materia de aranceles, absteniéndose de 
adoptar sin el concurso de las Córtes reform a alguna.

Se exceptúan las medidas graves que sea imprescindi
ble dictar en casos im previstos, m ientras no se ha
llen abiertas las Cortes;.pero el Gobierno les presentará 
en forma de proyectos de ley dentro  del térm ino de u n  
m es, contado desde el dia de su reunión, las disposiciones 
que hubiese adoptado en el tiempo trascurrido de una á 
otra legislatura.

Madrid 8 de Marzo de 1356.=*El Ministro de Hacienda, 
Francisco Santa Cruz.

N ú m .  1 .º

ARANCEL GENERAL.

IM PORTACION
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ARTICULOS
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Vu'or.
Tanto 

por a 00

DFPvECnOS.

Fn bandera Baííonn!.
Rs. Céní.

Fn Tandera extranjera y per tierra. 
R.t. Céct.

i i
¡r

ACEITE de palma y de coco,
ACERO n a tu ra l ; el de cem entación en barras ó 

planchas sin labrar; el fundido en bar
ras de cualquier tam año, y el en m ue
lles para carruaje?............. ............... ..

------ en muelles de cualquiera de las «lases
no expresadas en el Arancel (com 
prendiéndose en esta partida los m en
cionados en 1a 889 y 1.068 dei mismo
docum ento) ........................................... ..

ACIDO bórico ordinario; el purificado; el c ítri
co; los no comprendidos en el Arancel; 
el alum bre de plum a; el am arillo de 
plomo 6 ancorca; el antimonio crudo; el 
antimonio régulo y el arsénico am ari
llo y blanco; adeudarán por la parti
da relativa á los producios quími
cos no designados especialmente, en el j 
Arancel. j
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? 1 •" 4 3 ' 

53

4,4 0

33,40 
4 4.80 
0,70 

48
44,50
21,25
7,30.

40

Libra.

Quintal.

10

117
24
5

40
100
12o

____sulfúrico o r d i n a r i o . |
____dicho hum eante............... . . . . . . . . . . . . . . .  j____ tá r tr ic o . ............................................... .. ¡

Libra.
Quintal.Arroba.

ZU
12
20
12
15
12

25
25

AGUARRAS........... .............................. .......... *____I 40

120
160
260 4 ÁC

ALAMBRE ó hilo de hierro desde 8 m i - < 
límeteos, que es el diámetro del n ú 
mero 4.° del calibrador inglés, hasta ei
num ero 13 del mismo................................

— — dicho desde el núm ero 1 i  dei mismo
calibrador hasta el núm aro 2 6 .___ _;

- __- de cardas , desde ei núm ero 27 al

Quinlai,

50

m m fcB? V.: ; ; :  •• •- •. •-1, :  •-, •-; • , • ,  • • • /  t eALQUITRAN y  brea......... .............................. 1
ALUMBRE o rd in a r io .. ....................................—

8Jt Q 30,80
Q uin tal
Arroba 40

10
15

Fr4
12
15

V é fS
3,70
4,75——  de Rom a.............................. ..

ANCLAS y anclotes de h ie rro .. . . . . . .  v . . . . . .AROS ó flejes de m adera para tonelería..........
AZARCON ó m in io ................. ............................ ..AZUCAR de todas clases sin retinar, produc

to y procedente de las posesiones e s 
pañolas de Oceanía............. / .................

____  maseabado ó cucurucho de das posesio
nes españolas de A m érica.. . . . . . . . . . . .

_________________ quebrado ó terciado id; id . . . . . . . . . . . . .
___ _ blanco id. id ...................................... ..
____ de cualquiera clase sin  re tinar de p u n 

tos extranjeros.. . , ...........................^ ------
_____ idem refinada de posesionas espaladas

ultram arinas........ ............................
dicho, y ei cande ó piedra de pun tos

ex tranjeros.....................................................
AZUFRE en* m ineral ó fundido en panes  ú

otra form a....................... . . . . .  —
____„ refinado ó flor de azufre . . . . . . . . . . . . . .
AZUL c e n iz a s .. ......................
____ de potasa y  el de t ie r ra . . . .  . . . . . . . .íte Prnaia ....................

Quintal.Arroba. 80
4532

20

2515
12

42

%0 
2,25 a rh

30
4,75
6,35

40 
4 i

0,0'>

2,40
6g24 25

2532
38 i 3

14,5025 9,50 
4 6,20 
15 
30 

3R

36 45
25
50
15
15

24
2060

60 32,50
6
9

Quintal. 20
! 40

Libra. 10
10 12

12
bt> 

<
jo

o 
o 

o 1.301.30 
2,5012 20

R .
BACALAO, abadejo y pez-palo, procediendo di

rectam ente de las pesquerías de E uro
pa y América*. . . .  ------- . . . . . . . . . . . . .

___ de los demas puntos extranjeros......... ..
— -  m orros, tripas y  lenguas, procediendo 

v- directamente de las pesquerías de Eu
ropa y  A m érica—  *................ . . . . . —

____ de los déuiás puntos extranjeros-----—
BARNICES... ............... . . . t e . . .......... .................
BERMELLON...................... ............................BETUN mártico bitum inoso, compuesto a r ti

ficial de asfalto ó de calizas asfálSicas 
y otras m aterias m inerales para em
baldosados y otros u3os............................BICARBONATO de potasa; bismuto ó estaño de 
glas, borras ó tinkal bruto y  el b ro 
mo : adeudarán por la partida 
relativa á productos químicos no 
designados especialmente en el A ran 
cel.BOLAS de hueso para toda clase de juegos; las 
de m arfil, y  las rosquillas de lo interno, 
para niños ; las cabezas de cartón ó 
m a d e ra , las cojas de cartea con juegos 
de lo tería, y ios cartones sueltos y  nu
merados para el mismo juego ; los d a 
dos, los tantos ó fichas, las palas, 
raquetas, y volantes para el juego de 
este n o m b re , adeudarán por la partida 
de juegos.

BORRAS refinado....................*............................ #
jr*

Quintal. SO
80 43,50

70
35
56

43
6 ¿r

120 50
70

60 68
120 84 92

Arroba.
L ibra

Quíntale

Arroba.

200
- 25

50

130

42
42

42

45

24
3

6

4 9,50

*5,50 
3,10

i«

n

c »
CACAO producto y procedente de las posesío- Q u in tal 200 42 24 36ilvO wpd&lvlwla lUvi aiIJa» * * •— — dé Caracas, Carúpano, Cayena, Costeño, 

Curazao, M agdalena, Maracaibo, Soco
nusco y  Trin idad, procediendo de cual
quier punto extranjero de A m érica...* 

—— dichos, procediendo de puntos extran
jeros de E uropa...................____de G uayaquil, de puertos del Oeste del
Cabo de Hornos, Marañen y demás cla
ses no especificadas, procediendo de 
cualquier punto extranjero de América*

. dichos, procediendo de puntos extranje
ros de Eur opa . . . . . . ................................

CAFE producto y  procedente de Filipinas........dp rHispsiofiGS de AinéríCs .

400 38 452 472
400 48 . 492 202

200 34 63 98
Quintal. 200

200
44
40

88
20 98

50228 18 44 53J - [r-  U v  1(40 l/VQ\>AílvUW  ' * v  d-M. 4 UV & *VW . 9

... de puntos extranjeros................. ..CAL: adeudará por la partida relativa á pro
ductos químicos no comprendidos en el 
Arancel.

h idráu lica ................................ ................. ......

228 35 80 90

10 * 0;50 3
CALOMELANOS: adeudará por la partida re 

lativa á productos químicos no com
prendidos en el Arancel.

CALZADO y la ropa hecha: pagarán 50 por 400 
en bandera n ac io na l, y  60 en extran*. i 1



, ? V
{ DERECHOS.

T^to * r i*n»»llir" <v
ARTICULOS. CaKUi Valor. .  b , En banaera

«vn. iaa  wdnuera extranjera vp.r U . nacional, p0r îerras'
_ _ _ _ _ _   ___________  Bs. Cent?. R*\ Cents.

ie r a , quedando prohibidas las icpas I  ̂ J
confeccionadas con tejidos que lo ésten 1

por la ltíY T
CANELA do Ceilan..................................  ••••• Libra. 22 37,50 8,$5 8,35
 de China y !a eassia h g n ea .    ............   —  I 6 25 1,25 1,35
CAÑAMO en ram a......................... ......................... Quintal. 160 15 24 34
 rastrillado..................................   .. . ....... 1 240 15 36 46
CAPARROSA...........................................  “ -------------  46 20 3,20 6,20
CARBON de piedra ó hu lla , lignito ó antracita

y cokc.......................... -     ■ I 6 10 0,60 2,10
  vegetal................................. .. ..................... 10 3 o,30 0,60
CARBONATO de sosa cristalizado  , 1 65 SO 13 21
CARMIN de clavillo ó chino, carmín fino y j

laca , carm ín superfino, cianuro de mer- ¡
curio , cloruro do o ro , cloruro dé oro. 1
y  de sosa, codeina, cólcotar y  el grgmar, |
to de h ie r ro : adfudaián  por la partida I \
relativa á productos químico^ no dtsigje 1
nados especialmente én el Arancel, i

  o r d i n a r i o ,       ................. Arr^ a ,  150 18 10,50
.___  de añil.    . . . . . . . . . .  ■... |5 0  80 00 18,50
CERA amarilla en panes ó p a n e l . . . . , . . , , , .  88 10 9 M
« _  dicha, producto y procedente de las po - I

sesiones españolas de A m érica     85 .2,50 I 2,10 5,10
blanca sin lab rar....................................   .  i 100 10 10 \%

dicha, produelo y procedente de laspo- i
sesiones españolas de América............... . . . . I 100 3 3 j 6

  amarilla labrada, inclusas las bujías ó j
ve las.............................. ................... ............ Libra. 7,40 25 1,85 1,95

 blanca labrada, ideiu, ídem , ídem  ..... ,........   10,60 25 2,65 2,75
  en borras ó desperdicios y h o r ru ra s . , .; Arroba. 17 16 2,55 5
CLORATO de p o ta sa /......................................    Libra. 6 20 1,20 1,30
CLORURO de r a l ........................................................  Arroba. 15 20 3 5,60
COBRE de prim era fundición, y el viejo ó pro

cedente del desbarate do buques; bron
ce en pasta ó sin labrar y e l  en cascos
de campanas ú otras piezas inutilizadas. Quintal. 450 10 45 55

dichos, producto y procedentes de las
posesiones españolas u liram arinas.----- 450 2,50 11,20 26,20

 afinado en barras ó lingotes , y el latón
en b arras , pasta ó tortas..................... .. — i  500 15 75 85

dichos objetos, producto y procedentes de •
las posesiones españolas'ul trama fictas .. ---------800 2,50 12,50 27,50

_ -- en calderas para fábricas de jabón, en I
planchas ú hojas, en clavos, el afinado 
y dispuesto para plaqué y en alam
b re ; en latón, planchas ú hojas en cla
vos ó tachuelas y en alambre . . . . . . .   ------------- - 600 22 132 142

y latón en cascos a medio l a b r a r . . . . . . .  Libra. I 7 . . . . . .  . 27 1,90 2
- I ,  latón y b ronceen  quincalla com ún—    8,40 35 2,95 3

CORAL en ra m a . ........... ..................... ............ — -----------  ) 32 Libre.
 .la b ra d o ........................................... *..............  , I 300 15 45 45,10
CORTEZA de alcornoque en tablas ó panes para 1

tapones v de este mismo órboi, encina,
roble ú oU-os que sirven para curtidos.. Quintal.- 18 7 1,25 9 25

CROMATO de plomo...................................................  Libra, 6 15 0,90 i
  de potasa...........................................................    — --------- - 4 15 0?60 0,70
CUEROS de carabao, venado y vacunos , p ro 

ducto y procedentes de las islas Filipi
nas, secos , salados 6 sin sa la r...................  Quintal. 200 $ 4 34

  dichos, salados en fresco  ...............       120 % 2,40 32,40
   al pelo , asnales, caballares, de búfalo, ’

de focas marinas ó vacunos no prepara- J
dos, secos, salados ó sin salar; las pie
les añales ó sobreañales y las nonatas 
de las mismas especies, produelo y pro
cedentes de las posesiones españolas de
A m érica ,.........................................................  I 200 6 12 28

  dichos, producto de puntos extranjeros
de América y procedentes de cualquier
puerto de la misma, . . . . . . . . . ......... . ........—— —  300 9 27 47

  dichos, procedentes de cualquier puerto
de Europa...........................         300 12 36 56

—  salados en fresco, producto y proceden
tes de las posesiones españolas de
A m érica........................................................    120 6 7,20 23,20

. d ich o s . producto de puntos extranjeros I
de Am juica y procedentes de cual
quier puerto de la misma  ......... ———-------  9 3^49

procedentes de cualquier puerto de 
E u r o p a . , . , , . . . . ,          160 12 19,20 39,20

D .
DUELAS de castaño  ...................................  Millar. I ^ q00 IB 150 170
 de roble y demás clases no expresadas,.  I \ ^50 4 50 70

E  I   * u v v u . ausuuara por la partida r e -  I
lativa á productos químicos no designa- I
dos especialmente en el Arancel. I

ESTAMBRE hilado, sencillo ó doblado á dos ó I
mas hilos, en bruto ó sin b anquear ni
teñir, de cualesquiera ciases y números. Libra, I 4* ^5 375 3 85

- -  hilado sencillo , limpio ó blanaueado de ' *
cualesquiera clases y núme os . .      n  23 3,50 5,60

  torcido a dos o mas cabos, y el tenido
de cualesquiera clases y co lo res,. . . . . .      30 7 7  §9

F e

FÓSFORO*» #, . »».  o»3 9 o o. * *. s , 5 ,, 5 = * 5 2 ■ ... J 10 20 % ^,10

G .
GANADO.— Muías lechales, ó hasta un año

que cumplirá en fin de Ju n io ,  ................   Una. 800 10 80 80
dichas, de uno á tres años.................    , 1.200 10 1$Q 120

 -----  dichas , de tres años en adelan te .   , 4,800 10 180 180
GOMA elástica, gutta-perch* y quinta'v/an sin

,!a}’ra r   Libra. 3 5 o,25 0,35
_  dim os , corlados en hilos ó en planchas. -.....  , . L \% ' 2 40 2,50

elástica , g u tta -p e rc h a  y quintaw an '
labi ados en cualesquiera formas y obje
tos, esten ó no volcanizados, y n ocom -
prend dos en partid i especial del Arance,  , J 30 20 6 6,10

GRANZA ó rubia , molida ó sin moler  Arroba. 40 20 g 10 50
GRANCINA ó rubina , extracto de la granza ó *
r m v n bia...............................     *40 20 48 60,50
GUANÜ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e Quintal, 60 1 0,60 2,60

H .

Herramientas ord inarias, como alcotanas, aza
dones, azuelas, cinceles, estaquillado- 
ros , gatos ó lirones, hachas, hachuelas, 
llan a s , martillos de carpinteros y zapa
teros , punzones, tenazas para 'a rran 
car clavos, yunques y otras semejantes, 
cualquiera que sea su forma con m an
gos ó sin ellos  Q uintal 140 40 56 (66

finas, como alicates, b arrenas, bu ri
les, bruñidores , cogineles de madera, 
acero, hierro ú otro metal, corta-alam 
b re s , entenallas, escofinas, escoplos, 
estaquilladores, form ones, gramiles, 
herram ientas de curtidores, guante
ros, & c ., hierros para garlopas, para 
cepillos, para guillames, para boceles y 
otras m olduras, para caneladores, lez
nas, limas, terrajas con sus machos, 
tornillos de mano y otras semejantes, 
cualquiera que sea su form a, con man
gos ó sin ellos    Libra. 2,40 35. 0,83 0,95

— -  berbiquíes , aunque tengan cabos de
m eta!............................................ .............. . Docena. 50 8 4 \

 compases de h ierro  ó de la tón     2o 8 2 / 10céntimos
- —  dichos de punto fijo.......................       62 8 4,95 > de recargo en
 serruchos hasta 30 pulgadas................ . ....................... , 100 8 8 i libra.
 dichos mayores de 30 pulgadas. ,    _  ¡25 8 10 '
 sierras a r a i r e ...........................   Libra.. 4 8 0,85 0.40

sierras de otras clases y formas des
de seis pulgada de largo en adelante,
incluyendo las circulares, los pelos de t 10 céntimos
marquetería y las llamadas de barriga. Docena, 100 8 8 jdergeargoen

„  . ( libra.
Herramientas no expresadas en el Arancel: 

adeudará cada libra 8 por 100 en ban
dera nacional' y 10 céntimos de real 
mas por libra en bandera extranjera 
sobre avalúo.

Hierro colado ó de primera fusión , en lingo
tes de todas formas..............................  Quintal. 20 30 6 16

Se suprime la partida 639. 
batido, estir do ó forjado en barras cua

dradas, cuadrilongas planas, redon
das, forma de escuadra, de dos escua
dras ó T , oblongas, romboides ó cual
quiera otra figura de las que se desti
nan para la industria , de una pulgada 
al menos de grueso en la sección de
su corte, y  sin distinción de ancho ... 60 50 30 40

de las mismas clases y  form as, de mc-

* DERECHOS

ARTICELOS* Unidad. Valor. ' pu i,an¿era j pXtranjera
nacional, j y por tierra.
Rs.Cent. ¡ Rs. Ccut.

nos de lina culpada en la sección de su
c o rte .. . . ,  , ,  ................................. . ....................  70 50 35 4b

 fundido en objetos manufacturados, cua
lesquiera que sean su fo rm a, objeto ó 
aplicaciones siendo fundición lisa sin
ninguna talla ni barn iz   ........... ’ ^

  dicho en Jos mismos objetos tallados.. . .    75 40 30 *0
 forjado en las mismas manufacturas o r-  /n

diñarías  ............... ..... ................. ...................- i  136 I 10 j B!,X0 I oí,4G
 colado ó forjado ©n manufacturas finas,

pulimentadas, charoladas ó con adornos 
del propio ú otros m etales; y las vasijas 
de batería do cocina , compuestas de
hierro y baño de porcelana................... r — - -- 200 40 86 90

en clavos p tachuelas de hierro cola¿o, 
forjado $ de alambre, aunque tengan 
cabeza latón, ha^ta dos pulgadas ó
24 iínefts de largo   Quintal. 125 ¿0 50 60

_  dichos desde 25 líneas al menos de largo. -■ - -  100 40 40 50
en a ro s , chapas ó fiejes para pipería ú

otros usos        — 70 50 55 45
——  chapas d^ tres 5 mas líneas de grue

so que se emplean en las calderas de 
Vapor, Vengan ó no taladradas, recan- 
to d a s , forjadas ó aplac adas, ó vueltas 
en curva para dicha construcción, ó
para la de buques de hierro, aljibes ó «©
cualquiera otro aparato ...............................  50 30

—  manufacturado en bocados, candados,
cerraduras con llaves ó sin e llas , es
tribos , fallebas , g a rru ch as , llaves,
motones, pasadores, poleas, bisagras, 5
y las piezas que constituyen ios berra- I
íes de los buques, habitaciones y mué- I
b iaje, cualquiera que sea su ca lidad ... ■■ 625 40 260

en los mismos objetos, dorados ó platea
dos , tengan ó no alguna parte de otro
m e t a l . . . .   .......................  ,     750 40 300 310

— p.  en guadañas, y aparte los derechos de
las piedras de afi lar . . . . . . . . . . . . . . . . . .... ....... - 100 10 10 20

—  en rejas comunes de a ra r         ^0 40 20 30
en tornillos ó clavos de rosca de todas
clases.      *00 25 25 35

 en cadenas para ronzales ú otros usos,
en hebillas charoladas, estañadas, do
radas ó plateadas, y en las demás pie
zas del mismo género para a m eses ó 
guarniciones de caballerías, de coches
u otros usos análogos................................ , 1 0 0  40 40 50

 en cables para el servicio de buques  —-----------  100 6 6 16
  en cables de alambre de cualesquiera

gruesos para maquinaria de las minas,
poleas y otros u so s .  ................. ■- ■ ' 1 6 0  25 40 50

  en cadenas para maniobras ó arboladu
ras de buques, de cualesquiera calibres 
y  form as, si no tienen eslabones de 
media pulgada de diámetro al menos,
y mallete ó contrete en su hueco    100 20 20 30

Hilaza de cáñamo ó de lino sin to rcer, cruda
ó á medio b lanquear.  ...............      — 400 15 60 68

dicha blanqueada.     500 15 75 83
  dicha teñida............  ...................   . . 800 15 120 128
Hilo torcido de dos ó mas cabos, de cáñamo ó

de l i n o . . . . ...........................         1600 25 400 403
  bram ante llamado acarreto .......................  Quintal. 500 10 50 58
HOJA de lata doble ó sencilla...............................  150 40 60 70
HORMAZA (esmalte de alfarería): adeudará por 

la partida relativa ú productos quím i
cos no expresados en partida especial 
del Arancel.

HUMO de pez , polvos de im p ren ta , marfil .
quemado ó reducido á polvo   70 12 8,40 18,40

J.
JARCIA de cáñamo de cualesquiera c lases.. . .  ----------- —  254 25 63,50 71,50

dicha vieja en trozos menores de una
v a r a . . . . . . . . ..............        60 5 3 11

L *

L A C E E . . . . . . . . . . . . .     Libra. 10 12 1,20 1,30
LANA común de carnero ....................................  Quintal, 400 30 120 130
  de Sajonia, conocida con el nombre de

primas electorales en sucio , y la de
v icuña................................................................  1,000 6 60 2#

  rt 'iatVriiTwi co • . . . . . . . . . . . . . . . .    ‘ 640 10 I 64 74
 ___  peinada y preparada para dicho objeto. ----------- —. 1,480 10 148 158
LIBROS y otros impresos en castellano en los 

casos en que se permita su intro
ducci ón. . . . . . . ........   Arroba. 100 30 30 32,50

UNO en rama.............. ...........................................  Quintal. 165 15 24,75 34,75
  r a s tr i l l a d o . . . . ..................      ..   268 15 40,20 50,20
LITARGIRIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  —  -----------  100 15 15 2o
LOZA de p e d e r n a l . . . .    Arroba. 50 50 25 27
 china ó porcelana de Europa, blanca,

pintada ó con filetes do rados.  .........     . .  . 60 50 30 32
- - _  porcelana dorada ó plateada coa ador

nos , escu ltu ras, esmaltes & e   125 40 60 52

M .

MADERAS:
, ,  - palos redondos hasta seis varas. s . . . .  í0 Uno. 5 10 0,50 0,60

de 7 á 10 va ras........................... .. ■■ — '  ....... 24 10 2,40 2,65
de 11 varas en adelanle.      ^  110 10 11 11,20

- - -  ■ tablas y tablones reducidos á tablas r e 
gulares de cuatro varas de largo, 12 
pulgadas de ancho y una y media de
grueso.........................   . . . .      5 10 0,50 0,60

   vigas madres.      Cudo cúbicp 26 10 2*60 2,90
  viguetas y los cuarlones...........................   ,,,...........  17 10 1,70 1,90
MANTECA de antimonio: adeudará por la parti

da relativa á producios químicos no ex
presados en partida especial de Arancel.

MAQUINAS locomotoras y las completas de 
vapor, comprendiendo las calderas y 
fogones ; los aparatos de condensación 
en las de baja p-esiun, v todas las de
mas piezas inclusos los manubrios: 
adeudará cada una 6 por 100 eu b m - 
dera nacional sobre avalúo y 10 reales 
mas por quintal en bandera extranjera.

.. — aparatos é instrum entos de ciencias, 
artes y toda clase de industria , no ex
presados en otras partidas del Arancel, 
siempre quo formen un iodo completo: 
adeudará cada uno 10 por 100 sobre 
avalúo en bandera nacional y 10 reales 
mas por quintal en bandera extranjera, 

las calderas, las trasmisiones y cualquie
ra pieza suelta de m aquinaria, bien 
venga de repuesto , ó bien separada de 
las demás partes que constituyen una 
máquina ó aparato completo: adeudará 
cada pieza 14 por 100 sobre avalúo en 
bandera nacional y 10 rs mas por quin
tal en bandera extranjera.

MINERAL de h ie rro   .................................   Quintal. *6  5 0,30 3,30
MURIATO de estronciana: adeudará por la 

partida relativa á productos químicos 
no expresados especialmente en el 
Arancel.

N .
NAFTA y el nitrato  de cobre y el de plomo: 

adeudarán por la partida reía 'iva á 
productos químicos no expresados es~ 
pecialmeníe en el Arancel.

de sosa.      Quintal. 70 6 4,20 14,20

O .

OCRE ordinario y fino , y el oropimente: adeu
darán por la partida relativa á produc
tos químicos no comprendidos en par* 
tida especial del Arancel.

(Se continuará.)

M IN IS T E R IO  DE LA GUERRA.

Núm , 38 . — Circular.

Excmo, S r .: En 23 de Marzo de 1834 se comunicó por 
este Ministerio la Real órden siguiente, expedida en 17 del 
mismo por el de Gracia y Justic ia :

«S. M. la Reina Gobernadora, por resolución señalada 
de su Real mano, y de conformidad con el Supremo T ri
bunal de la Cámara, se ha dignado m andar que se cum 

plan y hagan cum plir, guardar y  observar las leyes y Rea* 
les disposiciones en órden á que todos los escribanos , asi 
do los juzgados civiles como de los privativos y privilegia
dos, hayan de acudir á solicitar y obtener el Real título 
de notarios de re in o s , pagar el fiat y demás derechos , sin 
que se les dé posesión de sus respectivas escribanías no 
cumpliéndolo préviamente. Asimismo ha resuelto S. M. que 
hasta que tengan estos requisitos, ninguno de los escri-* 
baños que carezca de ellos actualm ente podrá actuar en 
los juzgados civiles, privativos n i privilegiados.»

Y la R eina  (Q. D. G.], de conformidad con el dictámen 
del Tribunal Supremo ae G uerra y Marina, ha tenido é

bien mandar se recuerde el puntual cumplim iento de la 
preinserta Real órden á todos los juzgados dependientes 
de este M inisterio, cuyos Jefes prevendrán á sus respec
tivos escribanos cumplan inmediatamente , si ya no* lo 
hubiesen verificado , con los expresados requ isito s, que-" 
dando suspensos entretanto del ejercicio de sus escriba-" 
nías , y nombrándose en la forma ordinaria los interinos 
que desempeñen el cargo.

De Real órden lo digo á Y. E. para su inteligencia v 
cumplimiento en la parte respectiva. Dios guarde á V. fe 
muchos años. Madrid 28 de Febrero de 18o6.*»0-Donnell,

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

Enterada la Reine (Q. D. instancia de Don
Salvador José Sánchez, pidiendo aotonsacion para hacer 
los estudios de una línea de ferro^H&arrfl que , partiendo 
de Cliiclana, empalme con la de Sevilla al Trocadero, con 
la proyectada de Cádiz ó con am bas, S, | í  se ha dignado 
acceder á esta instancia por térm ino de u n  año, con a r
reglo al art. 45 de la ley general dé ferro-carriles , y sin 
que se entienda conferido derecho alguno á la concesión 
ni á indemnización de n inguna clase por los referidos 
estudios.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guard« á V. L muchos años, 
Madrid 3 de Marzo de 1856.® Luxán.*sSr9 Director gene* 
ral de Obras públicas.

SEGUNDA SECCION. j
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

N u m  10.—Circular j

Excmo. S r .: El Sr. Ministro dé la G uerra dice hoy al 
Director general de Infantería lo que sigue! ’

«La Reina Q. D. G.), en vista del oficio de-V. E. de 1Í 
del actual haciendo presente que el segundo Comandante 
de infantería de reemplazo en A ndalucía, D. Antonio de 
la Calle y G uibert, á quien por Real órden dé 18 de Di
ciembre último se le destinó al batallón provincial de Te
ruel , núm. 56 de la reserva, dejaba de incorporarse al 
mismo por haber solicitado su r e t i r o , se ha servido resol* 
ver que el interesado emprenda sin demora la m archa 
para su nuevo destino, á que debió obligársele antes que 
a t enderá  reclamaciones de ninguna especie, y  que en 
su consecuencia quede sin efecto la baja que Y. E. había 
ordenado.

Con este motivo, y "teniendo en cuenta S. M. qüé UO 
hay ejército posible m iéntras no se sostenga á todo tran 
ce y a la altura que corresponde el sabio principio que 
la ordenanza establece, circunscrito á obedecer ántes y 
representar después; y deseando evitar los conflictos que 
á no dudarlo sobrevendrían si por desgracia los Jefes y  
Oficfales, á imitación del que queda mencionado, llegasen 
al extremo de poder e lu d ir , posponiendo á su conve
niencia el bien del servicio, las soberanas disposiciones 
al tener conocimiento de e lla s , ha venido en m andar que 
los Capitanes generales de distrito y  demas Autoridades 
dependientes de este Ministerio procuren por cuantos me* 
dios esten á su alcance el exacto cumplimiento de dichaá 
soberanas disposiciones; y que cuando algún Jefe ú Ofi
cial destinado por efecto de ellas á cuerpo ú otro punto  
presentare recurso ó excusare su traslac ión , pidiendo su 
retiro ó licencia absoluta , es su Real voluntad le haga 
entender que sus reclamaciones solo podrán ser oidas 
cuando después de haber obedecido, según previene la 
ordenanza , las prom uevan d^sde su nuevo destino.

De Real ó rd e n , comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E» para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 
de Febrero de 18o6.*»El Subsecretario , José Macrohon.

Num. 19.— Circular,

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación del
f . • - - »  - *  — * i u . u « » i v « 9

la Guerra lo que sigue :
«Remitida á informe del Tribunal Contencioso-adrai- 

nistrativo la consulta que en 12 de Mayo de 1854 elevó á 
este Ministerio e! antecesor de V. E ., con motivo délo  dis
puesto en la Real órden circular de 15 de Febrero an te
rior, por la cual quedó sin efecto la de 12 de Diciembre 
de 1851, ha expuesto dicho Tribunal en 26 de Enero úl
timo lo que sig u e :

Yisío la Real órden de 12 de Diciembre de 1851, por 
la cual se previno que la captura de un prófugo y su in 
corporación en las tilas aprovechan al núm ero inmediato 
anterior á aquel que redimió su suerte con la entrega de
6.000 rs.:

Yisto asimismo la Real órden de 15 de Febrero de 
1854, por 1a que, sin embargo de lo dispuesto en la ante
rio r , se manda devolver los 6,000 rs. á los quintos que 
para redimir el servicio de las armas entregaron dicha 
cantidad, siempre que ha va cebado su responsabilidad de 
cubrir plaza por el cupo de su pueblo respectivo:

Considerando que la aprehensión de un prófugo y su 
ingreso en el ejército motiva naturalm ente el sobr ante de un 
núm ero que debe exceptuarse, cuyo beneficio se aplicaba al 
número inmediato inferior á aquel que redimió su suerte 
con la entrega de 6,000 r s . , según lo prevenido en la c i
tada Real óiden de 12 de Diciembre de 1851:

Considerando que si bien es justo que se cumpla la 
de 15 de Febrero de 1854 en cuanto manda devolver loa
6.000 rs. á los que hubiesen redimido su suerte por este 
medio, en el caso do haber cesado su responsabilidad 
por la presentación ó captura del prófugo cuya plaza cu
bran , no asi seria oportuno ni regular que á*jos mozos á 
quienes se dio de baja por virtud de la anterior disposi
ción vuelvan al servicio, pues sobre no originarse perjui
cios de consideración al ejército, por los pocos d iasque 
faltan para cumplir con el tiempo de su empeño, produ
ciría graves trastornos á las familias su nuevo ingreso •

Este Tribunal es de parecer que, si bien procede’ la 
devolución de los 6,000 rs. á los que para redimir el ser
vicio de las armas entregaron dicha sum a, en el caso de 
presentarse los mozos á quienes suplían , no es justo lia*- 
inar de nuevo á los quintos á quienes se dió de baja e a  
el servicio por virtud de la Real órden de 12 de Diciem
bre do 1851 , y juzga igualmente que esta gracia sea ex
tensiva á los mozos que se encuentren en circunstancian 
análogas á las de los que producen esta resolucioo.

Y habiéndose dignado S. M. resolver como propone «rl 
Tribunal en su preinserto dictám en, lo traslado a Y. S. 
de Real órden para los efectos correspondientes y  en con
testación á dicha consulta.»

De la propia Real órden, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Guerra , lo traslado á V. E. nara su conocimien
to y  fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 29 de Febrero de 1856.«*E1 Subsecretario, José 
M acrohon.^Sr. Capitán G eneral de...

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N ER A LES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS

D E L M IN IST E R IO  DE FOM ENTO,

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la ley 
de i 9 de Junio último para las obras del Canal de Isa*  ' 
bel II  (conducción de aguas á Madrid desde el rio Lo^o- 
ya) en los dias 1* al 7  del corriente.

Rs. TE. Cs.

Día L’  .........................  21,223.-39
2..............................  2 3 .W ..4 3
3 . . . ............. : ................  21,689..99
4.......................................  28 ,147..89
o.......................................  2 U 0 1 ..* *
 6.......................................  19,293. .91
 7.......................................  2o,9 1 5 ..61

160,553.. 34

Madrid 8 d# Marzo de 1356.«*E1 Ordenador general.



CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA,
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Febrero de 185 6

----L"- ' — - -at1 ■■■■■■ ■ 1»' -------'---------- ----- 5=3!S—r-------------- —--------- ------------

E stado dem ostrativo  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general, dentro del referido mes do Febrero
cjne forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 28, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. AI. en 31 d
Diciembre de 4 851 , cu yo  pormenor es como sigue ;

* p a r c ia l , t o t a l .
Documentos emitidos, C*^SE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION, R

CREACIONES

R*nia consolidada dei 3 por 100 intuior,

1 4 títu lo , série Á , de i ,000 rs., núm ero 33,332, *. .  = o . .  ; , : . ,  . . . . .  
i i » » B,  de 3,000 rs,, niimero 45,518.............. ...............  . . . . . . .

i 833 » » E, de 48,000 rs., núm eros 64,442, al 64,639, 64,641 al 65,015 v
f 65,017 al 6 5 , 2 7 6 . . . . . . . . . . ............................................................. “
 ̂ 1 ' /) » no trasferible. núm. 210.

1,000
3,000 ¡ 

12,000 |

39.984,000 I 
171,584,06

1 40.171^84,06

Beata diferida del 3 por 100 i n t e r i o r . i

5 títulos, série A, de 4,000 rs ,, núm eros 16,418 al 46,424 y 4 6 ,4 4 7 ,. ,...........
I 2 » » B,  de 12,000 rs., núm eros 7,562 y 7,572 .............................................
í 3 » » C , de 24,000 r s . , núm eros 43,241 ai 13 ,243» ............................... ..
i 4 » » D , de 48,000 r s . , números 22,249 al 22,251 y 22,276----- . . . . . . .
' 1 Inscripción nom inal trasferible, número 4,802 .........................................................

1 )> » no trasferible , núm ero 608

20,000
24.000
72.000

192.000 
45,800

3,000

,

356,900

Deuda amortizable de prim era clase. ,  •. • . .  . ¡
4 títu lo , série B , de i 0,000 rs., núm ero 5,271 
1 » » C ; de 40,000 rs., núm ero 2,138

40.000
40.000 | 50,000

Deuda amortizable de segunda clase • •, 1 titu lo , série A , de 5,000 rs , núm ero 2,356.................. -  . .  .............
% 'o » B , de 10,000- rs .3 números 2,008 y 2,009»-----5 s ,

6,000
20,000 j 25,000

Deuda sin Ínteres del personal del T e s o r o , j

nanifalpc D^ríípinpc WnQ afi

1,444 títu los, série A , de 4,000 rs» núm eros 1 al 4,444 
4 27 » » C , de 4 O.oOo r s . , números 1 aH  27 ; < 
314 residuos; números 1 al 284, 286 al 314 y 316 . < »* - : ? ;  s . . . . , . : t . t , . ; ; ,

1.444;000 
1,270,000 

151,781,04 !
! 2,865,781 04 
í

‘7AQ AKK ftftW1CJ5 1 vVUUUvlUUO fl pdl ULJ pCO Iv^vd CiJ UlC¿UiUOi
A r i n o  nproihiHavinnr n a r l í n i I pddcpd rlio7tnnGACUiad IIU [Jvl Lll/lUdo pUi pal ICgUo wu Ultl^uiUd)

Intereses adelantados de cinco sextas partes de la
MnitalÍ7afíinn á nartiVinp^ laonQ nn rliprrmnc

W » llUUiwIvD 1 ,1* * 1 »» i |*|U * » : • 1 ; ■ ' c ’ ■ • ' ■ ' c • ■ ................. 5 í Í ;

RC S)AQ 1 Qw VJvif'vo IvgvO vil V4iv¿LUv& » i ♦

• T o ta l de creaciones, 44.680,896,98

CONVERSIONES

Renta consolidada del 3 por 100 in te rio r,. , .  > . , ,  (

A títu lo s. série A , de 1,000 r s . , núm eros 33,293 al 33,331 , =
17 » » B , de 3,000 r s . , núm eros 15,501 al 15,517 

1 30 » » C , de 6,000 r s . , núm eros 17,993 al 18,022
11 » » D , de 24,000 r s . , números 9,085 al 9,095 . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 24 » » E . , de 48,000 r s . , núm eros 64,418 al 6 4 , 4 4 1 . . . . . . . . . . . . . . . .
7 Inscripciones nom inales trasferibles, números 520 y 522 al 5 2 7 . . . . . . . . . . . .
2 » » no trasferibles . núm eros 208 y  209 —

34.000
51.000 J 

180,000 [ 
264,0»0 )

1.152,000 [ 
16,981,000 i 

3,220,90 ]

18.665,220,90

Renta diferida del 3 por loo  interior,. j

51 títulos, série A, de 4,000 rs., números 16,422, al 16,446, y 16,448 ai 16,473,. , 
12 » » B, de 12,000 rs., números 7,563 al 7,571, y 7,573 al 7 ,5 7 5 . . . . .
15 » » C, de 24,000 r s , , núm eros 13,244 al 1 3 , 2 5 8 . . . . . . . . .

206 » » D, de 48,000 rs., núm eros 22,252 al 22,275 y 22,277 al 22,458,. 
6 inscripciones nominales trasferibles, números 1,790,1,791,1,794 al 1,796 y  1,801.

204.000
144.000 1
360.000 } 

9.888,000 l
295.000 '

10.891,000

beuda amortizable de prim era elaee................
• 4 títulos, série A , de 4,000 r s . , núm eros 7,989 al 7 , 9 9 2 , . . . . . . . . . . ,

3 » » B, de 10,000 rs ., números 5,268 al 5 , 2 7 0 . . . . , , , . , , . . , , , , , , , ,
2 » » C , de 40,000 rs ., núm eros 2,136 y 2,137— . . .  . . . . . . . . . . . .

24 » » D, de 80,000 r s . , núm eros 3,866 al 3,889.

16,000
30.000 (
80.000 ( 

i .920,000 )
2.046,000

f
Deuda amortizable de segunda c l a s e j 11 » o B , de 10,000 r s . , núm eros 1,997 al 2,007...........................................

84 » » C , de 20,000 r s . , núm eros 2,390 al 2,413........... ...............................
68 » » D, de 50,000 r s . , núm eros 4,619 al 4 , 6 8 3 , , ,

90,000 
110,000 ( 
480,000 { 

3.250,000 '
3.930,000

ftentasnopercibidaspor partícipes legos en diezmos. 32 lám inas, núm eros 1,252 al 1,283...................

T o ta l de conversiones,

RESUMEN.

410,000

35.942,220,90

C r e a c i o n e s . . ..................................... .. .......... .................................... 44.680,896,98
35.942,220,90C onversiones......................................... ................................................................. ...................

Total
Madrid 1.° de Marzo de 1856.=José de 'Adaro,«V.° B>°~*Ruviano. 80.623,417.88

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES,

Relacion de las fincas adjudicadas hasta el dia de la fe ch a ,  con arreglo á la instrucción de 3 1 de May o último

FINCAS ADJUDICADAS, 
Awuisro u p o

de fincas, de la  subasta ,

C antidad 
¿ que h an  ascend i

do en el rem ate

Beneficio 
obtenido 

en el remate.

las sesiones an terio res 
En la de este dia, . . . . . . . 305

413,118,013 .65
3.697,353» .39 

•

217.692,655.* 9 
6.568,640

104.574,631. .44 
2,871,286. ,61

T otal, . 9,510 116.8 i 5,377 = 4 224.261,295.. 9 107.445,918.. 5

Madrid 8 de Marzo de 13S6fc-*=Como Secretario de la 
ral, Azpilcueta,

Jauta de venias, José E lduayen^V .®  Director gene-

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES,

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO,

Secretaria general

Examinada la cuenta del Tesorero por caudales de 
fincas del Estado de la provincia de Logroño, respectiva 
al toes de Mayo de 1850, rendida por D .; Antonio Cerver 
en concepto de Administrador in terino; y puesto su re
sultado en conocimiento de la Sala prim era de este T ri
bunal, ha dictado la providencia siguiente:

«Madrid 10 de Diciembre de 4 855.«Señores de la Sala 
p r im e ra .« S á n c h e z  Ocaña.*= Gómez de Hermosa.-~Gar« 
cía Hidalgo.

Visto el reparo ocurrido en esta cuenta reformada del 
Tesoro por caudales de fincas del Estado de la provincia 
de Logroño, respectiva al mes de Mayo de 1850, consis
tente dicho reparo en la falta de dos cartas de pago por 
rem esas de papel á justificar, importantes, una 199,609 rs. 
26 mrs. en papel Deuda sin ín teres, y la otra 196,000 
reales en el de 5 por 100, comprendidas ambas sumas en 
la factura de 29 de los expresados mes y año, y compo
nen la cantidad total de 395,669 rs. 26 mrs, nominales 
procedentes de pagos realizados por compras que hicie
ron al Estado D. Casimiro Fernandez Puente y compañía:

Visto que-según resulta de las actuaciones de esta 
cuenta , y especialmente de las comunicaciones de la Con
taduría general de la Deuda pública , en fecha 26 de Se
tiem bre de 1854, los títu 'os y documentos de la Deuda 
con que se hicieron aquellos pagos, comprendidos en la 
expresada fac tu ra , pnos se han amortizado en facturas 
d is tin ta s , otros se hallan convertidos, y el resto de ellos 
en  circulación, según resulta de la demostración siguiente:

Documentos que según la Administración de Logroño fueron
presentados para los pagos de que se ha hecho mención,

1* Deuda sin ínteres.— 1, série E , núm . 544, de 1.° de 
Abril de 1843, 25 ,000 .-3 , série D, núm eros 14,391, 14,392 
y  14,693, id ., 30 ,000 .-4 , série C , números 8,313, 8,315, 
8,317 y 8,319, id ., 20,000.—6 , série B, números 14,654, 
14,656, 14,931, 1,493, 4,950 y 15,245, id., 15,000.— 16, sé
rie  A, números 56,516, 56,517, 56,625, 56,638, 56,639, 
56,640, 7,278, 7,279, 5,879, 12,450, 12,451, 12,452, 28,739, 
55,614, 55,615 y  7,727, id., 8 ,000 .-1  residuo, núm. 31,49!, 
idem , 426,20 % — 1, núm. 14,398, id., 4 1 6 , 2 3 — I, nú
m ero 31 981, id . , 360,32.-1 núm. 3,743, id ., 1.° de Abril 
de 18432,62,15.-1 , núm. 31,615, 248 ,17 .-1 , núm. 3,487, 
de 119,24. — Líquido, 99,834,30.—T otal, 199,669,26.

2.° Títulos del 5 por 100.— 1, série E , núm. 8,968 de 
i í  de Abril 1843 con 12 cupones, i al 12, y abono de Ín
teres 40,000, 14,000, 1 y  17,727, id. id., y  2 cupones 11 y 
12 , 40,000 , 4 ,0 0 0 .-2 , série C , números 956 y  1,391 , id. 
id. con 12 cupones, 1 al 12 , y abono de intereses 20,000,
7 .0 0 0 .-2 , série D , números 12,443 y 444, id. id. id.,
40.000, 4 ,000.-1  ......... 1,267, id. id. é id., 20,000, 7,000.—
Capitales, 160,000.—Intereses, 36,000.—Total, 196,000.

Contestación por el Departamento de emisión.

De los libros que obran en este departam ento , resulta 
lo sigu ien te :

El título sin ínteres série C, núm. 544,  aparece con
vertido en registro 115, carpeta 6,481.—El dé igual clase, 
série D, núm . 14,391 amortizado en la décima subasta 
de 1852, carpeta 5,593.-^Los núm eros 14,392 y  93 con

vertidos en registro 5 2 , carpeta 8,136.—El núm. 8,313, 
série C, amor tizado en factura clero regular, núm. 8,976.— 
El núm.  8,31o, id. id., 8,977.—Los números 8,317 y 13 
amortizados en factura clero regu lar, núm  11,639.—El 
núm. 1,493 , séria B , id. id. ,  40,750.—El núm. 4,950 y 
•14,656 y 14,931 , id. id. ,  9,842—Los números 14,654 y 
12,245,*id. id., 10,805.—Los números 5,897,7,278 y 79, 
série A, en circulación,—El núm. 7,727 , série A, amorti
zado en factura clero regular, nüm. 3,523.—Los núm e
ros 12,450, 5! y 52 en circulación.—El núm. 28,739, id.— 
El núm.  65,614 y 15 , id.—El número 56,516 y 17, id.— 
El núm  56,625, 38, 39 y 40, id.—El residuo mira. 3,487 
no conviene en cantidad: debe ser el núm. 3,478 , que 
fue emitido por los 119 rs. 24 mrs-, y este ha sido amor
tizado en factura núm. 10,805 clero regular.—El de igual 
clase y núm . 3,743 de 254 rs. 30rars. aparece en circula
ción.—El núm.  14,378 de 833,13 id.— Los números 31,491, 
31,651 y 31,981 , id.—El título ó por 100,  série E , nú 
mero 8,968 en circulación.— EL del núm.  17,727 conver
tido en registro 605, carpeta núm  11,303.*—El número 
12,454 amortizado en factura, núm.  10,495.—El de la sé
rie C, núm.  956, id. id. ,  núm. 7,773.—El núm. 1,391 
convertido en registro 3o, carpeta núm.  2,732.

Yisías la instrucción de 9 de Mayo de 1835 y la Real 
órden de 28 de Setiembre de 1836 en que se previene el 
endoso por los compradores y el taladro á presencia de 
los mismos de los efectos públicos que se entregan en pa
go , y  cuyos requisitos omitieron los funcionarios por 
quienes está rendida é intervenida la cu en ta , que lo fue
ron D. Antonio Gerver, Inspector primero haciendo veces 
de Administrador, y D. Gregorio Martínez , Inspector se
gundo é In te rv en to r, y de cuya omisión resultan al F is
co los perjuicios consiguientes y  notorios:

Visto que dicho reparo , asi como sus reproducciones, 
han sido comunicadas á estos dos in teresados:

Vistas las contestaciones dadas por los m ism os, de 
las que resulta que Gerver, como Adm inistrador interino, 
se reconoce responsable , reclamando empero que se im
ponga también la que corresponda al Inspector segundo 
que intervino las operaciones; y q u ee¿ íe , sin negar el 
hecho de su intervención y de no haber sido endosado 
ni taladrado aquel pape l, como correspondía en cumpli
miento de las instrucciones y Reales órdenes de la mate
ria , sostiene que la responsabilidad debe exigirse del 
Oficial segundo de aquella dependencia D. Manuel María 
de Angulo por haber abusado de la confianza do ambos;

Se declara solidariamente responsables al reintegro del 
expresado alcance á D. Antonio Cerver y  D. Gregorio 
M artínez, por los cetnceptcs que se dejan referidos, en
tendiéndose por el valor líquido que aquellos efectos pú
blicos tuvieron en esta plaza el dia 29 de Mayo de 1850, 
y reservándoles el derecho de que se crean asistidos para 
que lo ejerciten cómo y contra quién vieren que les con
viene. Sáquese certificación íntegra de este fallo, que se 
rem itirá ai limo. Sr. Ministro togado de esta Sala para 
los efectos prevenidos en el art. 80 del reglamento, que
dando suspensa, entretanto que estos se realizan, la apro
bación de esta cuenta , y pásese copia autorizada del mis
mo á Secretaría general para su inserción en la Gaceta de 
Madrid.

Asi lo acordaron y firman los señores que á continua
ción se expresan, de que ceríifieo.=M anuel Sánchez Oca- 
na*=Pedro Gómez de Hermosa.—Francisco García Hidal- 
go.—Secreíario habilitado, Lázaro Arias Rabanal.

Notificación.~En 13 de los mismos mes y a ñ o , prévio 
el recado atento, notifiqué al limo. Sr. Fiscal la provi
dencia que antecede, leyéndosela integrante; y dejándole 
copia litera), quedó enterado y firma , de que certifico.*= 
Hay una rúbrica.==Secrelario habilitado, Rabanal.?)

\  cumpliendo lo que se dispone en dicha providen
cia , se publica en la Gaceta del Gobierno para los efectos 
prevenidos en el art. 44 de la ley orgánica de este T ribu- 
nal de 25 de Agosto de 1855,

Madrid 1.° de Marzo de 1856. «eEl Secretario general 
Narciso de la Escosura. ’
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción del correo tres veces á la semana de ida y vuel
ta entre Balaguer y Tremp.

1 .* El contratista se obligará á conducir tres veces á la 
semana la correspondencia y periódicos desde Balaguer á 
T rem p , y  vice-versa.

2.a La distancia que media entre Balaguer y Tremp 
se correrá en 11 horas con arreglo al itinerario  adjunto, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde 
la Dirección por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente, se exigirá ai contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs- yn. por cada media h o ra , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse ei con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista dos caballerías mayores situadas en 
los puntos que crea conveniente la Administración p rin 
cipal de Correos de Lérida.

5.* Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.* Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
dicionas estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis

tración, esta, para el i esarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará per mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Coreos de Lérida.

9.a El contrato durará dos años^ contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda precederse á nueva su
basta ; pero si en esta época existiesen causas que impi
diesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de con
tinuar por la tácita tres meses mas, bajo el mismo precio y 
condiciones.

11. . Si duran te  el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos , serán  de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si de la variación resultare 
aumento de d istancias, el Gobierno determ inará ei abono 
por cuenta del Estado de lo que corresponda á prorata. 
Si la línea se variase del todo, el contratista deberá con
testar dentro del térm ino de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte,

12. La subasta se anunciará en la Gaceta , en el Bole
tín oficial de la provincia de Lérida y por los domas me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma , asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto, el dia 8 de Abril próximo, á la hora 
y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de
8,000 rs. va. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como lieiíador será condición p re
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de L érida , como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 666 rs. vn. en metálico , la cual, 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á los in te re 

sados, menos la correspondiente al mejor p o s to r , que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, y en ellas se fijará la cantidad p o rq u e  el licitador 
se compromete á prestar el servicio de que se trata. Es^ 
tas proposiciones se p resentarán  en ei acto de la subasta, 
íereditando ai mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto p lie- 
go, también cerrado y con el mismo lema, otra con la ¿r-» 
nía y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente: «Me obligo á desem peñar la conducción del 
correo tres veces á la semana desde Balaguer á T rem p, y
vice-versa, por el precio de  .................... .rs . antiale6,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por
S. M.» Toda proposición que no se halle redactada en 
estos térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

48. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ese- 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favar 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

4 9. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m a s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubieáfcn 
causado el empate.

20, Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta dei 
rem atante los gastos de ella y  de una copia para la Direc
ción general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p ro 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 85$ 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para ei 
otorgamiento de la escritura , ó im pidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 4 de Marzo de 4856* El Director de Gorrgos, 
Angel Iznardi
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Madrid 4 de Marzo de 4856.— El Director general de Correos, Angel Iznardi»

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA,

Negociado 1 9

D. Ferm ín Ello y Jiménez Navarro ha solicitado que 
se le expida nuevo título, do licenciado en jurispruden
cia por habérsele extraviado el que obtuvo en 5 de Marzo 
de 4847.

Lo que se publica por térm ino de 30 dias,  á contar 
eY édos 'p révrhnubs’e if on icéar decreto ae 27 de Mayo de 
4855,« E l  Director g en e ra l, Juan Manuel Montalban

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Se saca á pública subasta la construcción de u n  nue
vo trozo de alcantarilla que ha de hacerse en el sitio de 
la antigua Tela , extram uros de la puerta de la Vega, con 
objeto de empalmar los des trozos ya ejecutados, con su 
jeción al pliego de condiciones que se publica con esta 
fecha y se halla de manifiesto en la Secretaría del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta M. H. villa.

La subasta tendrá lugar el dia 18 del presente mes 
de Marzo, á la una de su tarde, en la sala de remates de 
las Casas consistoriales, por medio de pliegos cerrados, 
sujetos al modelo que abajo se insertará y bajo la presi
dencia de la comisión de obras.

A todo pliego deberá acompañar la carta de pago que 
acredite haber consignado en la Depositaría del Excelen
tísimo Ayuntamiento como garantía provisional para res
ponder al resultado del rem ate la cantidad de 2,000 rea* 
les en metálico»

Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la su 
basta durante la prim era media hora que so designe al 
efecto, y pasada esta, ei Sr. Presidente declarará term ina
do el plazo para la admisión y que se proceda al remate.

Llegado este, y ántes de abrirse los pliegos presenta
dos, podrán sus autores m anifestar las dudas que se les 
ofrezcan ó pedir las explicaciones necesarias: en la in te
ligencia de que abierto el prim er pliego no se adm itirá 
observación ni explicación alguna que interrum pa el ac
to , ni podrán retirarse  n i modificarse las proposiciones 
entregadas en ningún concepto.

Se procederá en seguida á ab rir los pliegos presenta
dos, desechándose desde luego todos los que no esten con
formes exactamente al modelo prescrito, y asimismo los 
que no vayan acompañados de la correspondiente garan
tía: verificado el acto, se devolverán á los lieitadores sus 
depósitos, excepto á aquel á quien se adjudique la subasta.

Concluida la lectura de todos los pliegos que se h u 
biesen presentado, se declarará en el acto la postura ó 
proposición que resulte mas ventajosa , extendiéndose acta 
lormal de lodo por el funcionario que intervenga en ei acto 
en calidad de Secretario.

Si en el rem ate resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á una nueva licitación en 
tre sus autores, segnn lo prevenido en el art. 2.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, la que durará por lo 
ménos diez minutos , pasados las cuales se term inará cuan
do disponga el Sr, Presidente , apercibiéndolo ántes por 
tres veces.

No se adm itirán proposiciones que excedan de 460 rs. 
cada vara lineal en que ha sido presupuestada.

El remate no causará efecto hasta que baya sido apro
bado por la superioridad.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Marzo de 1856.=Cipriano María Clemen- 

cin , Secretario.

Modelo de proposiciones.

D. N ., vecino d e    enterado del anuncio publi
cado con fecha . . . .  d e . . . .  d e . . . .  de este año , y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción de un  nuevo 
trozo de alcantarilla que ha de hacerse en el sitio de la an
tigua Tela , extramuros de la puerta de la Vega , se com
promete á verificarlo con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones en precio de (en letra).

(Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado )

Fecha y firma del proponente, su domicilio, calle 
de. - . . ,  n ú m . . . .  cuarto .................

.ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID,

La Dirección general de Rentas estancadas, por órden
de 23 de Febrero úitimo , ha dispuesto que desde 1.° clel 
actual se expenda la pólvora nueva de caza en los estancos 
de las afueras de la capital que se ex p resan : puerta de 
San Vicente, i& de A tocha, id, de la de Alcalá,  id. en 
C ham berí. cuyos precios y clases son los siguientes:

GLASES DE POLVORA.

Superior en tubos,
Reales,

De un kilógramo, ó sea de dos libras , dos onzas
y 4 2 y medio adarmes á .   ...............  2$

De raedlo kilógramo, ó sea de una libra), una onza

y seis ad a rm es. ................................    14
De 250 gramos ó sea de ocho onzas y 41 adarmes, 7

Fina idem.

De un  kilógramo, ó sea de dos lib ras, dos onzas 
y 12 y medio adarmes á . • M

De medio kilógramo, ó sea de una^libra, una onza 
y seis adarmes á , , . . , ,  IB

Dfi 9 S /l .o r a m n c  A coa fia . or»hr». rr-t-t ^ » » v

Lo que se anuncia al público para su conociraieü4&, 
Madrid 7 de Marzo de 1856.*=*P, Genaro Valdivieso.

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA NACIONAL
DE MONEDA DE MADRID.

En virtud de autorización concedida por órden supe
rio r de la Dirección general de Loterías, Cosas de Mone* 
da y Minas,  de fecha 28 del mes próxim o p asad o /ten 
drá efecto en el despacho de la Superintendencia de esta 
casa, á las doce de la mañana del m artes 1.° de Abril 
mediato, la subasta de dos cuerpos de volantes de bronce 
in ú tile s ; el uno de peso de 37 quintales 96 lib ras, y otro 
de 39 quintales nueve libras,.

El acto tendrá efecto observándose las solemnidades v 
de la m anera que se previene en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, é instrucción de 15 de Setiembres!* 
guíente , y conforme en un todo al pliego de condiciones 
que desde este dia se halla d e  manifiesto en  la Contada* 
ria de la misma casa,

Los pliegos cerrados se adm itrán  basta la una de la 
ta rd e , á cuya hora se procederá á la apertura de loa pr«# 
sentados y á hacer la adjudicación al mejor postor, de** 
biendo hacerse las posturas por separado á cada cuerpd 
de volantes,

Madrid 1.,° de Marzo de 4856.«»Luis de la Esoosftra,
•

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

CORDOBA,

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y‘cn virtud dé l a  ley de 4 A de Mayo último ó instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá,  las fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Abril de 4856 ante el señor 
Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo y  as~ 
cribnno D. Vicente Barba E stepar, que tendrá lugar fcn 
las Casas consistoriales de esta c o r te , de doce á una  de 
la tarde, *

Beneficencia. /
Núm, 353 del. inven tario .= U n  molino harinero , con 

dos piedras y una alameda en la presa del mismo, térm i
no de Baena y sitio Vega de A rriba , procedente del hos4* 
pital de Jesús Nazareno de la m ism a, que todo ocupe 
4,551 varas superficiales, equivalentes á 31 áreas, 80,67 
ceníiáreas , compuesto el edificio de dos cuerpos , el prt*  
mero dividido en aechadero, cuerpo de piedras y iralt 
caballeriza, y el segando de caballeriza, y la alameda con* 
tiene 110 álamos blancos, los 52 de viga para arriba y 
los restantes del grueso de rabera, y ademas seis matas de 
mimbres: linda con huertas del Sr. Marques de Lendjnez 
y otras de la misma procedencia : está arrendado á F ran*  
cisco Ruiz , y produce 2,600 rs. según ei inventario : ha 
sido capitalizado en 58,500 rs ., y tasado el molino
65,000 r s . , con inclusión do sus alpatanas, y  la alameda 
en 3,500 r s . , que todo sum an 68,500 r s . , que es e l tipa 
de la subasta.

Núm. 325 del in v en ta rio .« ü n  molino harinero  con dos 
m uelas, en la ribera de M arbelia, térm ino de Luque* 
procedente del hospital de Jesús Nazareno de dicha villa, 
compuesto de 2,196 varas superficiales, equivalentes á 15 
áreas , 34,67 ceníiáreas , en las que hay cuartos de caba* 
llerizas, descargaderos y oficinas respectivas, con un piso 
de alzada, dos pa tio s , c a u z , socaz , aventadero , entradas 
y salidas de su pertenencia: linda por el Norte con uCl 
huerto de D. Pedro Roldan, á Poniente con la alameda 
del mismo hosp ita l, por el Sud con cañaveral del m iim at 
y por Levante con el camino nombrado de las Huertas: 
está arrendado á Rafael O rdoñez, y  produce 465 fanegM 
de trigo anuales según el inven tario , q u e , valuadas i  
35,86 rs. según el decenio, im portan 5946,90 rs .: ha sido 
capitalizado en 133.130,25 rs , y tasado en 92,009 rs., que, 
unidos á los 6,991 rs. que tiene de alpatanas el estable# 
cim ien to , hacen 99,000’ r s , : se subasta por la capitali
zación,

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rem atadas las fincas se pa* 

gará en la forma y plazos que previene el art. 6.® de 
la ley de 4 de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
obran en la Contaduría; pero si aparec ie re , se inderani* 
zara al comprador, .

Los derechos de tasación y dem as del expediente  
hasta la toma de posesión serán de cuenta del compradotí.

Córdoba 20 de Febrero de 4 856. « G a b rie l A lv a ro  y  
MendizabaL



GUADALAJARA

Beneficencia.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y  en  v irtud  de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta , en el 
dia y  hora que se dirá, las fincas s igu ien tes:

fiemate para el dia 0 de Abril de 1850, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito deL avapies, y  escribano D. José María Peo, que 
ten drá efecto en las Gasas consistoriales de esta corte.
F im os sitas en la ciudad de Sigüenza , 'procedentes el el hos

pita l de Son Mateo de ¡a misma.
Núm. 57 del inventario.-^Una casa en la calle de las 

Comedias » con el núm. 20 : linda al Mediodía la casa n ú 
m ero 19; Poniente, casa hosp ita l, y N orte , calle del Hos
p ita l: de su medición resultan 3,600 pies superficiales, 
y  la parte del corral 405 pies: se compone de planta baja, 
principal y desvanes gateras, con diferentes habitaciones.  
Ha sido tasada en 42,753 r s . , y capitalizada por la renta de 35’í r s . , en 7,020 rs.

Núm. 67 del inventario.«*O tra cesa en la calle del 
Peso , con el núm . 9 : linda al Saliente , corrales del hos
pital ; Mediodía, casa de D. José Beato, y Norte , casa de 
D. Manuel Ciruelos: de su medida resulta en la parte cu 
bierta 2,745 pies superficiales, y la parte descubierta 583 
pies: consta de planta baja , p rin c ip a l, segundo y desva
nes usables , y en ellas varias habitaciones y corral. Ha 
sido tasada en 14,900 r s . . y capitalizada, por la renta de 440 rs., en 9.900 rs.

Núm. 98 del inventano.-=U na casa en la calle de San 
Vicente con el núm . 11 : linda Mediodía casa del cabildo; 
N orte, casas de Obras pías de Tendilia , v Saliente dicha 
ca lle : de su medida resultan e n la p a r te  cubierta 3,680 
pies superficiales, y en la parte descubierta 1,307 p ie s ; y 
consta dicha casa de planta baja , principal y desvanes 
usab les, y en ellas varias habitaciones» Ha sido tasada en 
41,955 r s . , y capitalizada, por la renta de 440 rs en 9,900 reales.

Núm. 99 del inven tario .^O fra  casa en la calle de 
Guadalajará, núra. 8 : linda al Saliente, casa del Marques 
de Villel; Mediodía, dicha calle , y  Norte casas dei hospi 
ta l:  de su medida resultan 3,305 pies superficiales, inclu
so el patio; y  consta dicha casa de planta b a ja , principal, 
segundo y desvanes usables, distribuidas en 'd iferen tes habitaciones. Ha sido tasada en 37,500 r s . , y capitalizada por la renta de 600 rs», en 13,500 rs.

Núra. 101 del inventario.a»Otra casa en la calle del Se
m inario , núm , 9: linda al Saliente casa del cabildo; Po
nien te  el mismo colegio, y Norte jardines del mismo: de 
su  medida resultan en la parte cubierta 4,007 pies super
ficiales, y en la descubierta 1,800 pies: consta dicha casa 
de planta ba ja , principal y  desvanes usables, y eu ellas 
varias habitaciones. Ha sido tasada en 16,300 rs., y capitalizada, por la renta de 550 rs. , en 12,375 rs. " *

Núm. 108 del inventario. =* Otra casa en la calle de 
M edina, núm . 5: linda al Mediodía casa de las Vigilias- 
Poniente casa de D. Marcelino Armero 3 y Norte del Seran 
n a r io : de su medida resultan 1,833 pies superficiales, in 
cluso el patio, consta dicha casa de planta ba ja , princi
pal y desvanes ele poco uso, distribuidas en varias habi
taciones. Ha sido tasada en 10,300 rs., y capitalizada por la ren ta  de 440 r s . , en 9,900 rs. ’

Núm. 109 del inven tario .«O tra casa en la calle de San 
Roque, con el núm . 1 : linda al Saliente calle de los Infan
te s ; Mediodía corral de la catedral, v Poniente un solar- 
de su medida resultan 5,890 pies superficiales, incluso 
m edianerías; 3,005 corresponden á la parte del corra! y 
2,885 á la parte cubierta : consta dicha casa de planta ba
ja , principal y  desvanes usables, y en ellas diferentes 
habitaciones» Ha sido tasada en 23.300 r s . , v capitalizada por la renta de 320 rs», en 7,200 rs.

Núm. 110 del in v ea ía r¡o .= 0 tra  casa en dicha calle de 
San Roque, con el núm. 2 : linda al Saliente calle de los 
In fan tes, Mediodía la del núm . 1, y Poniente corrales de 
Idem: esta casa es de iguales dimensiones , distribución y 
construcción en la parte edificada que la anterior: ha sido 
tasada en 26,000 r s . , y capitalizada, por la renta de 400 rea le s , en 9,000 rs,

Núm. 111 del inventario.=*Olra casa en la misma calle 
de S ui R oque, con el núm , 3: linda al Saliente calle de 
los Infantes, Poniente corrales de id., y Norte ia casi nú
m ero 4: tiene igual dimensión , distribución y construc
ción que ia anterior, y tiene galería en el principal por la 
parte  del corral; arrancan sus pies derechos d sde el cor
ra l de la casa núm. 4: ha sido lasada en 27,020 rs., v  ca
pitalizada, por la renta de 440 r s . , en 3,900 rs.

Núm. 112 del inventario.—Otra casa en la citada calle 
de San Roque, núm. 4 : linda al Saliente calle de los In -
f j U Ú l »  v .  t i r i t e 1 I g a n t  u l t a v A o . U í  r v » i o v v o í v , wK i? y ' \ A y \ l í ) v . a t ^ ' 'Clon que la a n te r io r ; desde el corral de esta casa a r ra n 
can  los pies derechos de la galería núm. 3 de la antece
dente: ha sido tasada en 28,000 rs., y capitalizada, por la renta de 340 rs„  en 7,650 rs. '

Nijm. <13 del inventario. =  Otra casa en la repelida calle de San Roque, núm . 5: linda al Saliente casa núm  i  
Poniente casa núm . 6, y Norte dicha calle: tiene igual di- 
m ension, distribución y construcción que la anterior • ha 
«Ido tasada en 29,150 r s . , y capitalizada , por la rea ta  de 440 rs., en 9,900 rs.

Núm. 114 del inyentario.~»Otra casa en la propia ca -  
He de San Roque, núm. 6: linda al Saliente con casa nú 
m ero 5 ,  Poniente casa núm. 7, y  Norte dicha calle: tie
n e  igual d im ensión , distribución y construcción que la 
an terio r: ha sido tasada en 29,455Vs., y capitalizada, por la renta de 440 r s . , en 9,900 rs.

Núm, 115 dei invenlario.*=Otra casa en la misma ca
lle de San Roque, núm. 7 : linda al Saliente casa núra fi
el Poniente casa núm . 8, y Norte la dicha calle: tiene 
igual dimensión , distribución y construcción que la ante» 
r io r :  ha sido tasada en 29,700 rs ., y capitalizada, por la ren ta  de 440 rs., en 9,900 rs.

Núm. 116 del inven tario .«O tra  casa en dicha calle de 
San Roque, núm . 8: linda al Saliente casa núm. 7, al Me
diodía corrales de id . , y Poniente casa núm . 9. Esta casa 
forma martillo en tran te  de 7 pies de salida en el corral, y 
en  todo lo dmas es igual en dimensión, distribución y cous* 
truccion á la an terior: ha sido tasada en 30,325 rs., v ca» 
pitalizada, n o ria  renta de 440 rs», en 9,900 rs.

Núm. 117 del invenlario.«~Otra casa en la m encio
nada calle de San Roque, núm. 9 , linda al Saliente casa 
núm ero 8. Poniente casa núm. 10, y Norte la misma 
Calle: esta casa dism inuye en su distribución por tener 
Un patio de 13 pies por 20, colindante al corral, que com
ponen 260 pies superficiales: en todo lo demas es igual en dimensión, distribución y construcción: ha sido tasa
da en 29,777 r s . , y  capitalizada , por la ren ta  de 440 re a le s , en 9,900 rs.

Núm. 118 del inveniario.*s=Otfra casa en la propia ca
lle de San Roq< e , con el núm . 10 : linda al Salieute casa 
núm ero 9 ,  Poniente casa núm . 11 , y Norte la misma 
ca lle : es igual en d im ensión, dfctrbucíon y construcción 
¿  la an terio r: ha sido tasada en  30;640 r s , , y capitaliza
da , por la renta de 440 rs. , en 9,900 rs.

Núm. 119 del inventario. ««Otra casa en la nom inada calle de San Roque, con el núm. 11 : linda ai Saliente la «asa núm. 10, Poniente y Norte la misma ca lle : esta casa 
forma ángulo á las dos calles, y tien e , menos c o rra l , 390 pies superficiales: en todo lo demas se halla igual en dimensión , distribución y construcción : esta casa ha sido taSada en 29,930 reales, y capitalizada, por ia ren ta  de 440 reales, en 9.900 rs.

Núm. 120 del inventario.— Otra casa en la citada calle  de San Roque, núm . 12 : linda al Saliente corrales de la misma procedencia, Mediodía casa núm. 13, y Ponien» 
te  dicha calle: se halla igual en  dimensión, distribución y 
«onstrucion que la anterior: ha sido tasada en 31,300 rs., 
y  capitalizada por la ren ta  de 550 rs. en 12,875 rs.

Núm. 121 del inventario.»»*Otra casa en la misma 
calle de San Roque, núm . 13: linda al Saliente corrales 
de la misma procedencia, Mediodía casa del cabildo, y 
Norte casa núm . 12 : es igual á Ja anterior en dimensión, 
distribución y  co nstrucción : ha sido tasada en 28,945 
reales, y capitalizada ppr la renta de 440 rs., en 9,900 reales.

Núm. 132 del inventario.*»O tra casa en la repetida 
Calle de San Roque, núm ; 14: linda al Saliente la misma 
calle, Mediodía u n  solar, y Norte la dicha calle y casa 
núm. 15: forma ángulo á las dos calles, y de su medida 
resultan 8,900 pies superficiales, la parte cubierta 6,197 pies, el corral 1,123 pies, y el ja rd ín  1,600 p ies, y consta dicha casa de planta baja, principal y desvanes usa-* Dies, y  en ellas varias habitaciones: ha sido tasada en 50,700 rs», y  capitalizada, por la renta de 1,000 reales en 82,500 rs.

Núm. 123 del inventario .^O tra casa en la dicha calle de San Roque, núm. 15: linda al Saliente la misma calle, 
Fóniente casa núm. 16, y Norte dicha calle: esta casa es de igual dim ensión, distribución y  construcción que las anteriores: ha sido tasada en 31,197 rs., v  capitalizada, por la renta de 440 r s . , en 9,900 rs,
11 j  de* inv]eRtario.«»Otra casa en la misma ca-

i? .ocIu e » Rúm. 16: linda al Saliente casa núm ero 15, Poniente casa núm. 17, y Norte dicha calle: es 
igual en dim ensión, distribución y construcción que la 
an terio r: ha sido tasada en 30,200 rs ., y capitalizada, por la renta de 440 r s . , en 9,900 rs.

Núm. 125 del inventario,—Otra casa en la citada calle de San Roque , núra. 1 7 : linda al Saliente casa núm e
ro 16, Mediodía corrales de id., y Poniente casa núm. 18* 
llene esta casa cuarto segundo , de igual distribución qué 
el principal, y  otro balcón igual que el que tiene en la 
faenada de la ca lle ; en la fachada del corral tiene un gran sótano y  ja rd in  de 3,000 pies superficiales; en todo

lo demás es de igual dimensión y construcción': en la 
parte divisoria hay alguna variación: ha sido tasada en 
42,530 r s . , y capitalizada, por la reñ ís  de 680 r s . , en 15,300 rs.

Núm. 126 del inventar¡o—Otra casa en la misma ca
lle de San Roque , núm . 1,8: linda al Saliente casa núm e
ro 17, Poniente un solar con alguna parte edificada, y 
Norte dicha calió : se hallan algunas habitaciones en plañ
ía baja y desvanes en tosco sin concluir: en cuanto á lo 
dem as, es de igual dimensión, distribución v construc
ción que las anteriores: ha sido tasada en 27,890 rs., v 
capitalizada , por la renta de 200 r s . , en 4,500 rs.

Núms. 127 y 145 del inventario.—Otra casa núm. 18,' 
en ]a otra acera de la callo de San R oque: linda al Sa
liente casa núra. 17, Mediodía la calle, y Norte corrales: 
en esta misma casa se incluye el horno de pan cocer y 
una pequeña habitación que tienen los encargados de este: 
en todo lo demas es de igual dim ensión, distribución y 
construcción á las an te rio res : también se halla sin conclu ir la tabiquería en los desvanes: ha sido tasada en 
31,100 rs., y capitalizada, por la renta de 9,011 rs. 30 céntimos, eu 20,504 rs. 25 céntimos.

Núm. 128 del inventario. **= Otra casa en  dicha calle 
de San Roque, núm . 19: linda ai Saliente casa núm. 20, 
Mediodía dicha calle, y Poniente casa núm. 18: esta casa 
tiene una cochera de 1,117 pies supe. Ocíales, y  otro cor
ral con salida al pasco, de 1,200 pies superficiales: en 
todo lo demas es igual en dim ensión, distribución y  cons
trucción, y tiene también sótano grande: ha sido tasada 
en 34,600 r s . » y capitalizada, por la renta de 550 rs., en 12,375 rs,

Num. 129 del in v e n la rio .^ O íra  casa en la misma ca
lle de San Roque , nüm. 20 : linda al Saliente dicha calle, 
Mediodía id. que forma ángulo con las dos calles , y  Po
niente casa núm 19 : tiene un sótano , y  en  todo lo demas 
es igual en  dim ensión, distribución y "construcción : ha 
sido tasada en 33,450 r s . , y -capitalizada , por la renta de 550 r s . , en 12,375 rs.

Num. 130 del inventario. =  Otra casa en la mencio
nada calle de San Roque, núm. 21 : linda al Saliente la 
misma calle, Mediodía id ., y Norte casa núm. 22 : tiene 
también sótano, y en todo lo demas es igual en dimensión, 
distribución y construcción: ha sido"tasada en 32,537 
reales, y capitalizada, por la renta de 550 r s . , en 12,375 reales.

Nüm. 131 dei inventario, =»*Oíra casa en la propia ca
lle de San Roque, núm c 22 : linda al Saliente dicha calle, 
Mediodía casa núm. 21 , y  Norte casa núm. 23: se halla 
de igual dimensión , distribución y construcción á las 
an teriores: ha sido tasada en 33,400 r s . , v  capitalizada, por la renta de 550 r s . , en 12,375 rs.

Núm. 132 dei inventario. ** Otra casa en la dicha calle 
de San Roque , núm. 23 : linda al Saliente ia misma calle, 
Mediodía casa núra. 22 , y  Norte calle dei Paseo : á esta 
«asa se le ha agregado otra casita que tiene ia entrada 
por la calle del Paseo, y  solo tiene unas habitaciones en 
p lanta baja , y  ha pertenecido á dicha casa núm. 23: corresponde todo lo principal y desvanes á dicha casa , y  se 
conoce que en algún tiempo estuvieron separadas dichas 
habitaciones, por hallarse cerrados los huecos de puertas; 
ademas tiene dicha casa dos cuadras grandes que constan 
de 2,600 pies superficiales, y el corral tiene puerta de 
carros á la calle del Paseo , siendo en iodo lo demas igual 
en dimensión , división y  construcción: ha sido tasada 
en 36,700 r s . , y capitalizada . por ia renta de 374 r-  en 8,415 rs. ?

Núra. 133 del inventario. =*Otra casa en la misma 
calle de San Roque, con el núm ero 24: linda ai Salien
te, corrales de la misma procedencia: Mediodía, casa n ú 
mero 25 , y  Norte el parador: es de igual dimensión, 
división y construcción que las anteriores. Ha sido tasada 
en 30,200 rs., y capitalizada por la renta de 220 rea
les, y capitalizada, por ia reñ ía  de 220 rs., en 4,950 reales.

Núm. 134 del inventario.*«O tra casa en dicha calle 
de San Roque, num. 25: linda ai Saliente, corrales de la 
misma procedencia; Mediodía y P o n ien te , dicha caile, 
y Norte casa núm. 24 : esta casa forma ángulo con las 
dos ca lles , y es de igual d im ensión , división y cons
trucción que la anterior. Ha sido tasada en 39,000 rea
les, y capitalizada, por la ren ta  de 550 rs., en 12 375 reales,

Núra. 135 del inventario. *  Otra casa en la citada 
caile de San Roque , núra. 26 : linda al Saliente casa n ú 
mero 27; Mediodía, dicha calle, y Poniente id.; es de 
igual dim ensión , división y construcción á la anterior. Ha 
sido tasada en 31,400 rs», y capitalizada, por 1a renta de 550 rs., en 12,375 rs.

Núm. 136 del inven tario .= O tra  casa en la m encionada 
calle de San R oque, núm. 27: linda al S a lien te , casa n ú 
mero 28: Mediodía, dicha calle, y Poniente núm . 26: es 
da-ional dim ensión, división v  construcción á la anterior, de 550 r s . , en 12,375 rs. ‘ -

Núm, 137 del inven tario .«  Otra casa en  la repetida 
calle de San Roque, núm . 28: linda al S alien te , casa 
numero^ 29; Mediodía, dicha ca lle , y Poniente , casa n ú 
m ero 27: es de igual d im ensión, división y construcción 
que la anterior. Ha sido tasada en  30,200 rs ,, y capitalizad a , por la renta de 550 rs. en 12,375 rs»

Núra. 138 del inventario. =  Otra casa en la callo de 
San R oque, núm . 29: linda al Saliente casa nüm. 30; Me
diodía , dicha calle , y Poniente casa núm . 28: es de igual 
dimensión , división y construcción que la anterior. Ha 
sido tasada en 29,885 rs., capitalizada, por la ren ta  de 550 re a le s ., en 12,375 rs.

Núm. 139 del inveníario.»*O tra casa en dicha calle de San Roque , núm . 30 : linda al Saliente casa n ú 
mero 31 ; Poniente casa núm . 2 9 , y Norte corrales de la 
raidtna procedencia: es de igual d im ensión , división y 
construcción que la anterior. Ha sido tasada en 31,700 rs. 
y capitalizada, por la renta de 550 r s . , en 12,375 rs.

Núm. 140 del inventario.»»Otra casa en la propia ca
lle de San Roaue, núm . 31 : linda al Saliente casa núm e
ro 32 , Mediodía dicha calle , y Poniente casa núm . ¡30: 
es de igual dimensión , distribución y  construcción qué 
la an te rio r: ha sido tasada en 32,145 rs ., y capitalizada , por la renta de 550 r s . , en 12,375 rs.

Núm. 141 del inventario.=~Otra casa e n d ic h a  calle de 
San R oq ue, núm. 32 : linda al Saliente casa núra. 33, Me
diodía dicha calle, y Poniente nüm. 31 : es de igual d i
m ensión, distribución y construcción que la an te rio r: ha 
sido tasada en 32,000 rs , y capitalizada, por ia ren ta  de 550 r s . , en 12,375 rs.

Núm, 142 del inventario.*=Otra casa en  la m encionada 
calle de San R oque, núra. 33: linda casa núm . 34, Me
diodía dicha calle, y Poniente casa núm . 32: es de i°mal 
dimensión , d istribución y construcción que la anterior* 
ha sido tasada en 32,300 r s . , v capitalizada , por la ren ta  de 550 r s . , en 12,375 rs.

Núm. 143 dei inventario.*~Otra casa en  la dicha calle de San Roque, núm . 34; linda al Saliente calle dé los 
Infantes , Poniente casa núra. 33 , y  Norte corrales d é la  
misma procedencia : es de igual dim ensión , distribución y construcción que la an terio r: ha sido tasada en 32,615 
reales , y capitalizada, por la renta de 440 rs. en 9 900 reales, 7 J

No se adm itirán  posturas que no cubran  el tipo de aquella.
 ̂ El precio en que sean rem atadas estas fincas se paga

ra  en la forma y plazos que previene ei art. 6.® de la ley de desamortización.
Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 

con mas cargas que las expresadas, según anteceden
tes que obran en la C ontaduría; pero si apareciesen, se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante.
Guadalajara 25 de Febrero de 1856.«*Cav«tano de la Breña.

Nota. Estas fincas se adjudicaran al m ejor postor el 
cual las pagará en metálico en los plazos s ig u ien tes : ’Diez por 100 al contado.

E n cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 por 109. *
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los diez años inm ediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 anos. J
Los compradores podrán an ticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 ai año, correspondiente á cada anticipo* 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.
• j  — i*ne se anunCíí* público con objeto de que los individuos que quieran interesarse en 1a adquisición de las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á ios parajes señalados en  ios dias y horas aue se c itan . n

Madrid 6 de Marzo de 1856.«=E1 Comisionado p rin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo.

CORTES CONSTITUYENTES
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE,

Extracto oficial de la sesión celebrada en 8 de Marzo 
de 4856.

SUMARIO,
Despacho ordinario, S e  aprueba e l seta  de la h í Ion anterior.—*Se da 

cuenta del dictámen de la c o e Is Íou  de presupuestos sobre el derecho de puer
tas en ciertos puntos y una contribución indirecta y los votos particulares del 
seffor Labrador y A vecilla.— S e retira uu proyecto de ley  sobre reforma d t

lo? aranceles de aduanas.— P a sa n  n la pomí>ion de precip ite  Mas un proyecto  
de ley ;  uno sobre ingresos y gastos de. la Asamblea de Cárlos III y otras o r 
d en es.— P a sa  á la  de aranceles -otro provecto sobre reform a de los m ism os.

Orden del dia.  S e aprueban varios dictám enes de la com isión de p etic io 
n e s .— Continúa la  explanación de la interpelación sobre la conducta de la  A u 
toridad de Huesea.

Orde n del día pora el lunes.  Bases de organización m unicipal y proviu- 
5¡a l.— Se levan ta la sesión  á las siete .

Abierta á la una y  media , y leída el acta de la an te
r io r , quedó aprobada en votación nominal por los señores siguientes:

Calvo A s e n s i o 'Vega Armijo.—González de ia Yega—  
Bayarri (D. Pedro].—Santa Cruz (D. Francisco Zava-
la.— Arias ü ría .—Navarro.—García (D. Manuel Vicen
te '.—Pérez ÍD. R am ón}. — Luzuriaga. — Gómez.—Santa- 
na.—Alfaro.—Sánchez del Arco.—Porto.— Chacón.—Are
nal.— Feijóo.—Sarda.—Pita.—Martelo. — Acha.—Buguei- 
ro.—García Ruiz.—Zorrilla.—Vinent.—Latorre ( D. Car
los Moral i n.—Suarez ;D. Gregorio].—Muñoz Soloma-yor.—A ved i lio.— Presa.—Tabnérniga.—Lloren*.—Sorní.— 
Alcalá Zamora. — Carrera. — Vargas. — Fernandez Cid.— 
Amado.—Moriarty. — Guardamino. — Allende.— Victoria 
de Lecea.—Olea.—Miranda.—Jove. — Villar.—Jaén ( Don Mariano).— Novoa.— La Rúa.— Torrecilla. —  Lamadrid.— 
Royo.—Pardo O s o r io B r iz .  — Gutiérrez de Ceballos.— 
Moncasi.—Montemar.—-Labrador. — Macla Gástelo.—Fer
nandez de los Ríos.—Pastor.—Garrido.—Centurión.—Señor Presidente.—Total 67.

Se leyeron y se anunció que se im prim irían el dicta
m en de ia comisión de presupuestos sobre el derecho de 
puertas en tas capitales de provincia y puertos h ab ilita 
dos y de una contribución con el nom bre de indirecta 
en los demas pueblos del reino , y los Yotos particulares 
dei Sr. Labrador y del Sr. Avecilla.

Se mandó un ir á sus antecedentes una exposición de 
varios com erciantes, propietarios é industriales de Cádiz, 
manifestando que las disposiciones de la Autoridad civil 
de la provincia no están conformes con la opinión pública.

Se concedió licencia por tres meses á los Sres. Ávedí- 11o y Santana.
Se mandaron pas(ar á la comisión de peticiones las 

presentadas en la Secretaría desde el 1.° de Marzo hasta la 
fecha, coraprensivas desde el núra, 1,095 al 1,108,

Se leyó una comunicación del Sr. Ministro de Hacien
da manifestando estar autorizado por S. M. para re tira r el 
proyecto de ley sobre reforma de los aranceles de las 
A duanas, y en su consecuencia quedó retirado.

Se recibieron con aprecio 12 ejemplares que remitía la 
comisión del mapa geológico de España del terreno carbo
nífero de San Juan de las Abadesas, provinci i de Gerona.

Se mandó pasar á la comisión de presupuestes un pro
yecto de^ ley presentado por el Sr. Ministro de Hacienda 
relativo a los ingresos y gastos de la Asamblea de Cár— 
los l í l ,  Isabel la Católica , Damas nobles de María Luisa y 
San Juan de Jerusalen , y á la de aranceles otro proyecto 
sobre roforma de los mismos, presentado por dicho Sr. Ministro.

Entrándose en la orden del dia so procedió á la discu
sión de los dictámenes de la comisión de peticiones; y leí
do el mira. 1,042 , en que la comisión opina que no há lu
gar á deliberar sobre la exposición de varios vecinos de 
la villa de Am usco, provincia de Falencia, para que la 
empresa del río Ucíeza pague la contribución territorial por las prestaciones que rec ib e , dijo

El Sr. o v e j e r o : Por Real orden de 14 de Agosto 
del 44 se formó en Amusco una sociedad para encauzar 
el rio Ucíeza, recibiendo en recompensa un canon d e  los 
vecinos que libertaban sus heredades de las inm ediacio
nes, Desde que se instaló la sociedad se reclam ó por los 
propietarios que ia empresa pagase las contribuciones 
que la correspondían por las utilidades que tenia. En 
cuantas gestiones hicieron, siempre recayó la resolución 
de que pagase la empresa. Ultimamente", la Diputación 
provincial mandó que ios que tenían que pagar él cánon 
á la empresa retuviesen de él el 12 por 100, en lo cual no 
hacía mas que llevar á efecto lo mandado por el Gobier
n o ; pero. este destruyó la resolución de la Diputación 
porque creyó sin duda que no podía resolver en m ateria 
de contribuciones. 51 los propietarios no encuentran quien 
les haga justicia ¿ á quién han de acudir sino á las Córtcs? 
Sl se dice que no há lugar á de lib era r, es tanto como 
decir que no tienen razón , y por lo tanto me parece que no procede el dictamen de la comisión.

El Sr. ESGOSü r a  , Ministro de la Gobernación: La cuestión que se debate ¿es si la empresa dei rio Ucíeza 
debe pagar ó no el 12 por 100 de contribución? No: la 
Diputación provincial, mezclándose en procedimientos que 
no son mas que judiciales, ha mandado á los deudores de 
esa empresa que retengan en su poder el 12 por 100 para hacer efectiva la contribución. Esta es la cuestión, y como
SnrfftiffC*ffé57 pol' éso'Ta comísrnn“aice"qüc"ho''Ba Üf»aF á  deliberar.

El Sr, g a r c í a  r í j í s : Siendo un asunto puram ente personal, como que soy un individuo de esa empresa 
yo no podía decir en esta cuestión nías que lo que ha d i
cho el br. Ministro d é la  Gobernación, y por lo tanto renuncio la palabra. ' *

Sin mas discusión fue^ aprobado esto dictam en . v sin 
ninguna lo fueron los señalados con ios núm eros 1.043 v 
1,044; y  laido el 1,045 ca q u e  la comisión propone que 
pase al Gobierno una solicitud de D. Francisco Cubero 
Alcalde de Pedraza , provincia do Falencia , pidiendo <¡ii responsabilidad al Gobernador de la provincia di¡o 
_ El Sr. e s c o s u r a , Ministro de la Gobernación: S e ñores, este expediente está en instrucción: en  14 de Fe
brero se han pedido los últimos ¡níonues al Gobernador 
y  al Juez de Patencia , porque el Gobierno no puede re 
solver sin tomar los informes necesarios, y para esto se 
necesita tiempo porque, no pueden venir por el telégrafo. 
Bien sá que la comisión no puede proponer otro díctámen* pero no he podido menos de decir esto para que las Cor
les sepan que no es por morosidad el no haber despacha
do ese y otros expedientes.-No sé qué circunstancias pesan sobre la provincia de Paiencia; pe* o es lo cierto que esta 
es la cuarta petición de que se ocupan las Córtes sobre ese asunto.

El Sr. O V EJERO: No debía extrañar el Sr. Ministro 
de la Gobernación de que un Alcalde que está separado 
desde principio de Diciembre se quéje de que no se le ha 
oído y no se le ha hecho justicia. El Gobierno no ha goé 
bernado allí como es debido. Los habitantes de esa pro
vincia son sufridísimos y  pacíficos; y porque ahora se 
quejan se ex trañ a , y en eso no hacen mas que usar dri derecho que tienen como todos los demas.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la G obernación: Lo 
que el br. Ovejero ha dicho es grave: ¿no nos hemos de 
adm irar de que un día y otro dia , todos los sábados este
mos con cuestiones de Paiencia ? El Gobierno no tiene 
preierencia ni odiosidad á ninguna provincia y  6 todas 
las gobierna de la misma manera. Todas son iguales m ra ’el G obierno, que no es mas que español.

Pero es lo cierto que la provincia d@ Paiencia se halla 
en una desunión profunda, la cual se revela en estas 
peticiones y en todo género de síntomas: ¿es verdad ó no 
que de sus Diputados, unos sostienen una cosa v  otro* 
sostienen la contraria en cosas de la provincia? ¿Tenso 
yo la culpa de que se revele este tristísimo síntom a? Co
mo el Gobierno tiene obligación de estar sobre todas esas 
pasiones, por eso pide informes para resolver con el debido acierto.

El Sr. o v e j e r o : Yo no he indicado aue el Gobier
no tenga parte alguna en lo que suced e ; pero nolé q u i 
nes son los que vienen á quejarse á las C órtes, si ios Di
putados que se sientan en los bancos de enfrente ú los 
ami£?s~del Gobiei‘Ro. Esto solo me basta para contestarEl Sr. GARGZ& n m z  : Pido la palabra.

El Sr. e s c o s u r a  Ministro de la Gobernación * En 
las cuestiones políticas ei Gobierno tiene Diputados que 
lo apoyan y lo combaten en uso de su derecho. En las 
cuestiones locales y  de administración no conoce ni Di
putados amigos ni enemigos, no reconoce mas que re 
presentantes del pueblo; á todos los oye de la misma ma
nera, y protesto contra esa distinción que ha hecho S S

 ̂ Puesto á votación el dictamen quedó aprobado v  sin 
ninguna discusión lo fueron los señalados con los números 1,046 y  A ,017. 8

El Sr. « a r n i c a : Ruego á S. S. que atienda esta pe
tición y  la tenga presente inclinándose á faver de este pueblo.

El Sr. e s c o s u r a  , Ministro de la Gobernación • El 
Sr. Garm ca comprenderá que esta petición contiene’ dos 
cuestiones g rav es; una la división dei territorio  v el Go
bierno no resolverá sobre esto hasta que no veñea la lev 
de división te rrito ria l; otra mas grave a u n , la de pasar
^ L Una. F 0V-1Iíc,a. s °J’ela al r<%ia,en constitucional á otra que esta sujeta á un régimen especial. Por consiguiente el Gobierno no acepta compromiso alguno.

El Sr. g a r r í a s : Yo rae opondré siempre á aue se conceda lo que ese Ayuntamiento solicita.
Sin mas discusión se aprobó el dictamen. Igualmente

,ar bar° n señalados coa los núm eros 1,048, l 049 y  i jOdo. * * *
^  Leído el 1,054, en que se proponía que pasara á una 
comisión la petición de Doña María Nalda de Yelazauez 
^ . i i ?  u.na PensiOD» el Sr. Moncasi recomendó la solb citud de la interesada , y propuso que la comisión arbi
trase un  medio para que pudiera concederse en breve i» pensión que solicitaba.
^ C o n te s ta d o  por el Sr. Mendez V igo, se aprobóla d ic-

Se leyeron el 4,052, 4,053, 4,054, 4,055 y 4,056 v fueron aprobados sin discusión. 9 4
Sobre el 1,0$7 la comisión proponía que pasara al 

Gobierno la solicitud de varios vecinos de Arenas de San

P ed ro , pidiendo se mande elegir Alcalde en aquel pueblo por estar haciendo sus veces un  Regidor.
El Sr. Hernández de la Rúa manifestó que se abstenía 

de en tra r en la cuestión suscitada por esta petición por 
haber sido separado ya aquel Gobernador, v porque S. M. 
había dicho que estaba satisfecha de su ‘celo, pues dé 
otro modo habría hecho cargos gravísimos á aquella Au
toridad que habla desunido el partido liberal en la nr0-  vincia de Avila. ' ‘ ‘ p

El Sr. Ministro de la Gobernación dijo que no tema 
conocim iento del asunto de la petición : pero que tomaría 
ios informes necesarios y obraría en justicia.

El Sr. Iñigo so creyó en el deber de levantarse á con
testar al Sr. Hernández de la Rúa , y rogó á las Córtes 
suspendieran su ju ic io , considerando que so trataba de 
una persona que siempre hahia pertenecido al partido progresista.

El Sr. HERNANDEZ DE X*A RUA : Muchos son p ro gresistas desde 1854 acá, y en 1852 eran otra cosa.
El Sr. ESCOSURA, Ministro de ia Gobernación : Dis~ cutir de personas aquí no conviene á la dignidad de las Córtes. El Gobierno ha declarado cesante al funcionario 

de que se trata ; pero esa cesantía no infiere agravio al
guno á esa persona, de cuyo celo está satisfecho el Go
bierno. Discutamos pues las co^as . señores, v dejemos las personas. , ’ . " '

F.l Sr. W AyARRO (D. Alonso;: Después de lo dicho 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, la comisión sostiene el dictamen.

El Sr.-PE& A : Me abstengo do en trar en esta cuestión 
y dar curso á solicitudes que tengo en mi peder por haber sido separado ese Gobernador.

Sin mas discusión se aprobó ei dictamen.
Se leyeron el 1,058, 1,059, 1,060, 4,063 y 1,062. v 

fueron aprobados sin discusión,
Interpelación sobre la conducta de la Autoridad de Huesca.

Continuado el interrum pido debate sobre esta cuestión dsjo_
El Sr. LABRADOR: Cargos im portantes se han he

cho por el Sr. García López al Gobernador de Huerca- 
pero yo no puedo menos de levantarme á defender á aque
lla A u toridad , porque ei Sr. García López ha estado injusto y exagerado.

La elección que S. S, censuró no pudo ser mas espora 
tánea en aquellos m om entos, y no es exacto que el Go
bernador se valiese del nom bre del Duque de la Victoria 
para favorecer un candidato. El haber salido electo el se
ñor La Rúa en segundas elecciones por unanimidad de
muestra al Sr. García López que el Sr. La Rúa tiene en la 
provincia grandes simpatías. Por consiguiente, sí el señor 
García López ha recibido cartas en otro sen tido , tenga 
enteudido que han abusado de su buena fe,

 ̂ Las medidas que ha tomado ei Gobernador para repri
m ir el con traban do , y que han aumentado considerable
m ente las re n ta s , prueban también que en esta parle 
aquel Gobernador es digno de la confianza del Gobierno.

Si el Sr. García López conociese los antecedentes y servicios de esta Autoridad , servicios que conocen muchos 
Diputados , por ejemplo el Sr. Roda , estov seguro de que 
no habría traído aqui esta interpelación. Ése Gobernador 
ha emprendido obras públicas , ha establecido una casa 
de beneficencia , y ha dado continuas pruebas de ínteres por la provincia.

Las reticencias del Sr. García López, al hablar del dona
tivo del Gobernador para uniform ar una compañía de Mi
licia N acional, no estuvieron por cierto m uy acertadas. 
El^Sr. Cuellar es digno, no soio de m andar una com
pama, ^sino un batallón , y ademas para uniform ar una 
compañía no se necesita tener un  gran capital.

lampoco fue exacto el Sr. García López al decir que 
el herm ano det Gobernador babia ido de comisionado á 
un pueblo. Fue un Oficial del Gobierno político; y como 
amigo del herm ano del G obernador, le invitó á ese viaje 
y á mí me consta que en el no recibió dinero, antes b ien  lo gastó.

En cuanto á la traslación del estanquero, debo decir 
á S. S. que el Gobierno tiene facultad para trasladar 
de un  punto á otro á los empleados que están bajo sus órdenes,

Hechas estas indicaciones,las Cortes formarán su juicio. 
El br, SANTA CRUaJ. MinistíO de Hacienda : El Go

bierno esta satisfecho de la conducta del Gobernador de 
Huesca en ei ramo de Hacienda. Si hav contrabando, con
siste muchas veces en que viene acompañado de fuerzas 
num erosas.-Sin em bargo, una aprehensión hecha por 
valor de óo,000 duros so ha declarado ay er de leaítimo comiso. '

El Sr. RODA : No puedo en tra r en la cuestión p rin c i
pal; pero como el Si*. Labrador ha aludido á m í , debo de
cir que el Sr. C uellar, después de haber sido m ilitar ha L1^ 5i0o , l l iPr,?feion  de abogado en G ra n ad a ,  pertene-
persona de alta probidad. * ° J   w í:i°

El Sr. ih a d o z  (D. Fernando]: Siento verme en el 
compromiso de contestar al Sr. García López con quien 
he votacto siempre. Muertas mis ilusiones desde los dos 
meses prim eros de la legislatura , me había propuesto 
guaidar u n  profundo silencio: pero abofa que debo to
m ar la palabra agradecería que se me permitiese una digresión.

# Hace mucho tiempo que ios empleados dei Gobierno 
vienen sufriendo una continua tortura. En la cuestión de 
h  enm ienda del Sr Lafuente no debia vo hablar, pues se 
hubiera creído que hablaba pro domo m ü .  Oue los Uñores 
de estos bancos hayan tratado de ec h á rm e le !  Conereso 
no lo extraño, sin embargo de que yo, que no he vola
do un dia con el Gobierno no puedo ser sospechoso de ñoco independiente; pero si pudiera prescindir de una an
tipatía que tengo con ese M inisterio, hoy me pasaba á 
ese Ministerio con armas y bagajes. La antipatía es al Ge
neral O -D onnell; pero debo decir que esta antipatía no 
es pe rso na l: concluirá en el momento en que concluva 
la repugnancia que me inspira el círculo de hierro en que hoy se encuentra.

En el discurso del Sr, García López he tenido la d es- 
g rad a  de no encontrar an a  idea exacta. Yo buscaba en 

»• .el. h0lp b re  de G obierno , y lo he encontrado de 
principios disolventes: esperaba encontrar el literato el 
historiador, y  he encontrado el hom bre que ha olvidado 
la historia las costumbres y hasta las producciones de su provincia.

Todos jos cargos de S. S. contra el Gobernador de Huesca, el mejor que hemos tenido, se han reducido al 
p a r tu n m t montes nascetur ridiculos mus. El cargo de ata
que á la libertad de imprenta es completamente infundado: se denunció un articulo que hablaba de las Córtes en los términos siguientes : ( S. S. leyó unas frases en oue 
dte^Estado) Cór,es cle haberse repartido los destinos

Respecto del apremio dirigido contra un pueblo, no ha sido tampoco exacto el Sr. García López Al pueblo de Porti l a , y digo el pueblo porque casi todo está compro
metido por un Ayuntamiento ladrón , defraudador que se ha a zado con los caudales públicos, y que está sóme- 
gdo á la acción de los Tribunales, al Ayuntamiento de Portiha se le autorizó para la corta de 21,000 pinos nne 
produjeron 420,000 rs. que debían destinarse á obras pú
blicas , y este Ayuntamiento repartió esa cantidad en 
cierto número de vecinos. La Diputación provincial pidió los fondos, y el Ayuntamiento desobedeció, se m so  en abierta rebelión, y envió á decir que cualquiera oue 
fuese el comisionado que se presentara, no lo pasaría na- 

,',en - ,Na encontrándose comisionado que fuera á es» pueblo, la Diputación mandó al hermano del Gobernador 
creyendo que por esta circunstancia el pueblo de Portilla obedecería; pero no obedeció.

El segundo cargo que ha dirigido el Sr. García López 
al Gobernador de Huesea, es una cosa que yo no h ub ie - 
ra ereioo nunca en S. S., porque hace poco favor á los 
principios que S. S. profesa. Hablo del cargo relativo á la 
traslación del estanquero de Huesca: yo no quiero agravar la situación de este infeliz, pero no puedo menos de 
decir que ese estanquero sirvió á los m oderados, que 
aconsejado por sus herm anos políticos v á fin de conser
var el destino, firmó la exposición de Vidas y  haciendas 
?  P?.Vu.lt,'S °  9ue no ba servido ni en el e jé rc ito . ni en la Milicia Nacional ¿Y á quien ha nombrado el Goberna
dor para henar esa vacante ? A uno de los de Sietamo á 
uno de los deportados á Filipinas, y que fue herido el 5 de Marzo de 1838 en la sorpresa de Zaragoza.

El Sr García López, en sus cargos contra ei G oberna- 
o %Huesca > no soIo ha sido injusto, sino hasta ingrato. S. S. llevó sus cargos hasta hablarnos de la vida pri

vada de esa Autoridad , puesto que aludió á si tenia ó no 
patrimonio ,J o  cual p ira  nada debia ser traído al Con
greso. Extrañaba el Sr. García López que ei Sr. Cuellar 
hiciera un sacrificio de 8,000 rs. ¿en favor de quién* En 
favor de la Milicia que m anda el Sr. García López; 8 000 
reales que bien puede haber economizado quien tiene 
un  sueldo de 35,000 r s . , y que vive en una población no 
m uy cara Ese obsequio á la Milicia de la capital debió 
agradecerle S. S . , y no hablarnos de si ese Gobernador 
tenia ó no recursos. Yo, señ o res , no acierto á explicarme 
en el claro entendim iento de S. S. ese cargo , y  casi he 
llegado á sospechar si el Sr. García López habrá podido 
tem er que ose Gobernador le llegue á excluir del mando ael batallón que hoy está á su cargo.

Nos habló S. S. de la conducta del Gobernador de Hues
ca en punto á ia Administración , y aquí debo vo decir 
ligeramente lo que ese Gobernador ha hecho en los 18 
meses que lleva en aquella provincia. En prim er lusar 
durante esa administración se ha inaugurado y  abierto una 
casa de huérfanos en la cap ita l; se están haciendo dife
rentes trozos de la carretera de Huesca á Zaragoza y otros 
de la de Barbastro á M onzon; se están  levantando ios 
planos y haciendo los presupuestos para una nueva caro

ee l, que buena falca hace en la cap ita l; se ha alentado 
el espíritu púb lico , y por fin ese Gobernador está tra 
tando de mejorar la agricultura por medio de premios 
concedidos á los que se dislingan en ese ramo.

El cargo que se hace á ese Gobernador de haber per** 
seguido al periódico La Revolución que se publica en Hues
ca no es tampoco exacto , antes bien yo debería hacerle el 
de haber perm itido que ese mismo periódico so publicara 
hasta ei 31 de Diciembie sin los requisitos exigidos por la lev, "

"\ov á en trar ahora en la cuestión principal y mas 
Im portante de m i discurso, y siento que no se halle p re -  
presente el Sr. Ministro de Hacienda, porque le toca muy 
do cerca esta cuestión, y quisiera que al menos conociera 
el estado de la provincia de Huesca respecto al contrabando.

Preguntándom e hace pocos dias el Sr. García López, y 
no por otra cosa sino por el carino que yo profeso á la 
ciudad de Barbastro, si seria yo capaz de decir que esa 
ciudad hacia contrabando , ¡pues no lo he do decir, señor 
García López! Pues qué , ¿he venido vo aquí á en sañ a ra ! Gobierno . á engañar al comercio de buena fe y alentar á los contrabandistas? No. S. S. nos decía que su posición 
era crítica al hablar da osa c u e d io n , porque algunas p e r
sonas do la provincia podrían reseu ííise , v lejos de tem er 
yo ese resen tim ien to , vpy á decir la verdad, porque creó 
que asi hago un servicio á mi país, y poco me im poria 
perder en la epinion de 200 aventureros si cano en la estimación de 2,000 hombres honrados.

Lo profeso un cariño entrañable á la provincia do 
huesea, pero mas especialmente á la ciudad de Barbastro, 
V sin embargo no puedo menos de decir que Barbastro es 
hoy el emporio del contrabando. Barbastro, población r i 
quísima, población m uy importante, población em inente
mente progresista como lo es toda la provincia, Barbastro, 
señores, es una población toda ella industrial y mercan* 
til ¿y  extrañará nadie que en  ese comercio tan generali
zado haya comerciantes de buena y de mala fe?

Al Gobernador se le denunció que existía un grande 
contrabando en B arbastro , y cumpliendo con su deber 
mandó que pasaran los carabineros á reconocer algunas 
casas de aquella ciudad; pero como era precisa ía in ter
vención del Alcalde para hacer ese reconocimiento, m ien
tras el Jefe de la fuerza armada impetraba esa interven
ción, tuvo tiempo el comercio de mala fe para hacer des
aparecer el contrabando. Vea aqui S. S. cómo no prueba 
nada el hecho de no haber encontrado ni un hiio de contrabando según nos decía.

El orador llamó la atención del Sr. Ministro de Ha
cienda acerca de la m anera como se hace el contrabando 
en la provincia de Huesca: manifestó los medios que po
drían adoptarse para rep rim irle , y concluyó rogando al 
Sr. Ministro de la Gobernación que no se dejara sorpren
der, caso que ¡sq le presentaran algunas pruebas en contra 
de ía conducta dei Gobernador de Huesca; que no proce
diera á lomar n inguna determinación contra aquella Au* 
íoridad sin oír antes á los pueblos de aquella provincia, 
en  cuyo nom bre la Diputación provincial había dirigido una exposición al Gobierno recientem ente pidiendo casi por Dios que no fuera separada una Autoridad de cuya 
adm inistración estaba tan satisfecha la provincia.

El Sr. FRB5ZOBHTS: El Sr, García López tiene ía palabra para rectificar.
Ei Sr. GARCIA &QPEZ, para replicar: Señores, pocos 

Diputados han alcanzado la honra de que se conteste á su 
interpelación por tan distinguidos oradores, y ademas para mí de tanta estimac on»
 ̂ Ei sabado anterior el Sr, Moncasi tuvo á bien oponerse 

a mi interpelación de un modo digno y decoroso, y segu
ram ente el Congreso creería que yo habría sido ligero en 
los cargos que había dirigido á aquel GobernadorUEníon* 
CQt>, señores , tenia una segundad completa de que lo que 
decia era la verdad; pero hoy puedo decir que tenso una 
completísima seguridad de cuanto dije, porque habiendo 
aprovechado el intervalo de un sábado á otro , he pregun
tado, y se me contesta remitiéndome nuevas pruebas y 
autorizándome para revelar cosas indignas, que no reve
laré porque ofenderla á las Córtes si trajera aqui ciertos hechos.

El Sr. Ministro de la Gobernación se redujo el sábado 
anterior á decirme que no podía creer que fueran ciertos 
los cargos que yo hacia ; pero que si le presentaba prue
bas, en ei momento seria separada esa Autoridad, Si ei se 
ñor Ministro renueva esa promesa , yo estoy pronto á p re 
sentarle esas pruebas de cualquiera clase que S. S. las apetezca.

El Sr. Moncasi sia querer convino en algo de lo que 
yo había dicho. El prim er cargo que yo hice al G obernar
dor versaba sobre la conducta que observó en las eleccic- 

sábado an terior que á consecuencia del fallecimiento delSr. Navarro hubo que proceder á nue
vas elecciones: que se presentaron dos candidatura** una

cion presentó ei Gobernador un  nuevo candidato m uy digno 
poi cacito , y que llamó á su despacho á las personas 'in
fluyentes y a los Presidentes de los respectivos comités. Ex* 
P.a¡je n0 quisieron retirar sus candidaturas, y quee. día 26 de Diciembre á las doce de ía noche volvió á llam ar 
el Gobernador a los Presidentes de esos comités y les dijo 
que eia  preciso retirasen las candidaturas que apoya bar 
y que habiéndose negado á ello les manifestó que tenia 
una carta escrita por el Duque de la Victoria diciéndole que era preciso fuese electo el Sr. La Rúa.

A mí me consta que esa carta no ha existido: pero es 
un hecho que el respetable nom bre del Duque dé Ja Vic
toria se ha invocado, y eso es una falta de paite del Go-  ̂
bernador que el Gobierno debió castigar* Dice el Sr. M oa- 
casi que el Gobernador llamó á esas personas influyentes 
para conciliarias : en p r iu w  lugar diré que no admito esa 
teoría de que ios Gobernadores puedan llam ará las per
sonas influyentes cuando se trata de una elección v  en  
segundo que no comprendo esa m anera de concil’a r : re -  
tira r vuestras candidaturas y votad la que yo os propongo.

Decía ei br. Ministro de la Gobernación que no podia 
ser creibie lo que yo afirmaba, porque era tanto como de- 
c ir que el Gobierno no tenia sentido com ún, puesto que 
el Gobernador apoyaba por encargo del Gobierno á una 
persona que venia á vetar en contra de ese mismo Go
bierno. Yo no dije que el Gobierno le había recomenda
do, sino que el Gobernador había ejercido una coacción 
terrible manifestando que el Duque de la Victoria tenia 
ínteres en la elección del Sr. La R ú a , y  añadiendo ese 
mismo Gobernador por su cuenta, para halagar á los elee- 
to res , que el Sr. La Rúa estaba pronto á ser nom brado M inistro de Hacienda..,,.

Ll Sr. P r e s i d e n t e  : Me recuerdan a q u i , Sr. Gar
cía López , que el sábado pasado replicó V. S . , v por con
siguiente hoy no puede hacer mas que rectificar.

El Sr. GARCIA L O P E Z : S. S. recordará que el regla
m ento dice que no puedan hablar mas que tres Diputa
do. en una interpelación , y yo he tenido el gusto de que 
La mesa perm ita hablar á se is , y por consiguiente, á pesar 
de ligera réplica que hice al discurso del Sr. Ministro 
de la Gobernación , debe perm itírsem e oonfcestar hov so
bre to'io cuando se me lian hecho inculpaciones era ves por el Sr* Madoz. ®

Por si algo fiUabi á los cargos que dirigí dias pasados- 
ai Gobernador de Huesca , ayer anunció  la prensa de Ma
drid que esta Autoridad hahia multado con 200 rs. á to
dos los Ayuntamientos de la provincia por en vos pueblos 
ó inmediaciones hubiera podido pasar el contrabando Se
ñores, ¿ tendría culpa el Ayuntamiento de Madrid de que
9 ,  iSUp mme:l' :,ci0l' es > P °i- ejem plo, por Carabanchel ó por ia i uenle Castellana transitara por la noche un fraude 
para que al dia siguiente el Gobernador multase á la cor
poración m unicipal? Eso no seria justo: sin embargo lo 
ha hecho el Gobernador de Huesca, v  por lo tanto no en valde se le dama el bajá de la provincia

Voy á ocuparme de lo que ha dicho el Sr. Madoz, por
que no puede quedar sin refutación. Dos cosas originales 
he oído desde que estoy en las Córtes Constituyentes que nan causado profunda impresión.
. .  uoa fue lo que no pudo llamarse discurso del señor 
Madoz el día celebre y  memorable de la votación do h  
Monarquía en que dijo S. S . : «la Monarquía s í ,  pero a

i1 11 uo-,# Es!a fue Kna ^  original, y en seguida S. S. no ha tenido inconveniente en dejarse con-
Is7h¡M H 8n7  banda por ,liis ««gustas manos deisabei i i , c ^ \a  uinasha no quería S. S. reconocer.

Utra cosa original de S. S. es el discurso que ha t ro-
fV n p ro i°rfí?  tardn ’ O c u rso  quo empezó apostrofando ai Geofci«l O-Doimcll, y que lia concluido atacando al Di
putado que en este momento dirige la palabra al C onsre- 
so * Gmen había de decir al Sr. Ministro de la Guerra aue 
se hab,a d© haber metido en un saco conmigo! De seguro 
que b. b. no hubiera podido im aginarlo , porque vo m ismo tampoco acierto á explicármelo.

En mi interpelación no aludí ai Sr. Madoz para nada* 
soio me ocupé do los actos del Gobernador de Huesca * v 
por cierto que tres dias antes de hacer la interpelación ne decía el Sr. Madoz que ios Sres. Labrador y Moncasi 
iban a defender ai G obernador, y que é! les habia dicho 
que no podía ser defendido. Hay m as: al dia siguiente me 
dijo: el Gobernador de Huesca con los Sres. Labrador v 
Moncasi están fraguando una conspiración para que no 
se nos eligiera D iputados, y yo le co n tes té : núes viven prevenidos. 1

Dije el otro dia , y de ello se ha hecho careo el w o r  
Madoz, que el Gobernador habia llamado un jurado para 
que condenase un artículo que se habia denunciado  ̂ me 
equivoqué pues en vez de un jurado llamó á dos y t í  
dijo que á toda costa denunciasen aquel artículo

Ignoro los motivos que tuviera el Gobernador de la 
provincia de Huesca para m andar un  comisionado de
h erm an o de^P°K a pUeblos > C«Y° comisionado fue el 
k . r i d i i i ° , r  ’ 1 ue lievó de dictas 40 r s . : pero ^  me llamado ia ateucioo es que el Sr. i ia d o j,



Magistrado de la A udiencia de Madrid , haya calificado 
de Tadron y defraudador á todo u n  pueblo , previniendo 
asi á los T ribunales.

Tampoco me ha parecido m uy conveniente el baber 
dicho B. S. que los quo acom pañaron á Francia con los 
otros que em igraron, y que eran en número de 400, al día 
siguiente fueron puestos en libertad , y continuaron de
fraudando sus derechos á la Hacienda. Me parece que hay 
poca gratitud en eso.

N osé qué quiso decir el Sr. Ministro el otro día al 
m anifestar que cuando á uno t-e le calum nia , manda un 
procurador.'Sentiría mucho que pudiese tener eso la ten
dencia de plantear los duelos , porque entonces seria pre
ciso que ios Diputados viniesen con espada y pistola. Se
ria poca formalidad en un Ministro. Si las palabras de 
S. S. tienen otra interpretación, ne alegraría rectificarlas.

JEn otra ocasión me ocupé también de un Gobernador 
¿¿'•provincia, y dije que su permanencia en ella era in
conveniente. Se me contestó que los de/uas Diputados de
cían que era dignisímo : á los pocos días aquel Goberna
dor presentó su dimisión , y el Ministro me dijo que era 
imposible que continuase. A caso , acaso, ahora suceda lo 
mismo*

No he inculpado en manera alguna á los carabineros, 
que no hacen mas que cum plir con lo que se les manda: 
á quien me he dirigido ha sido á las Autoridades por ha
ber reconcentrado las fuerzas en un punto donde nada 
han hecho, dejando abandonados los demás.

Al hablar el Sr. Madoz de que la vida privada debía 
ser respetada , usó de cieita reticencia que yo le supliqué 
que explicase. Oigo decir á media voz que se referia á una 
condecoración que dice que ten go , dada por el partido 
moderado. Lo mismo dijo el Sr. D. Pascual Madoz en otra  
ocasión , y  me alegro que se presente esta para decir lo 
que hay sobre el particular. L$ condecoración que tengo 
es por méritos pocas veces contraídos.en ia carrera  jurí
dica, y me*fue dada á propuesta de la Audiencia de Ara
gón , que creyó de su deber proponerme p.-ira ese premio. 
Pocos letrados á mi corta edad podrán presentar una co n 
decoración semejante.

Luchando contra ías A utoridades, triunfo una can d i
datura de concejales de la que yo formaba parte: al po
co  tiempo se ausentó el Juez de prim era instancia y  me 
encargué de la jurisdicción. Se cometió un crim en espan
toso que llenó de consternación al pais: á los dos dias se  
Cometió otro crim en mas espantoso tcdávía, y y o , ayuda
do por mis amigos, pude sustanciar en dos dias un proce* 
SO de 600 fojas, prendí 10 crim inales y  me apoderé de 
todo lo perteneciente á una sociedad de malvados entre
gados á toda clase de crím enes y que contaba 5 años de 
existencia. El pros estaba completamente alarmado, y la 
Celeridad de aquellas actuaciones que proporcionó al Tri
bunal Superior el castigar prontamente á los crim inales, 
le devolvió la calma.

Entonces fue cuando se me propuso para esa conde
coración, diciendo la Audiencia al Gobierno que era n e 
cesario un premio para, el joven que habia hecho una 
cosa nueva en nuestros fastos'jurídicos. El Sr. Arrazola, 
Ministro entonces de Gracia y Justicia , acordó lo que la 
Audiencia proponía,|jy es digno de tenerse presente, seño
r e s ,  que á los tres días de entregar la jurisdicion empecé , 
ó ser perseguido por mis opiniones políticas, y habiendo* 
se mandado que la condecoración se me pusiera en p re
sencia délas Autoridades , esto no pudo tener lugar hasta 
que laá persecuciones cesaron, y Volví á mi casa.

Dov gracias al Congreso por la atención con que me 
ha escuchado, y le ruego que me dispense, ]

El Sr. E5CQ SU RA , Ministro de la Gobernación: Seño* 
teS ,y o  creí no tener que volverá tom ar parte en esta in
terpelación , ya porque habia contestado el sábado an te
rio r, ya porque habían contestadoal Sr. G arcía López IoS 
Sres. M oncasi, Labrador y M adoz, Diputados como S. S. 
por 1& provincia de Huesca; y por muy respetable quo sea 
el testimonio del Sr. García López , mas respetable es to
davía el de tres Diputados de la misma provincia.

Pero'no he podido menos de pedir la palabra para re
petir al Sr. García López que si me da pruebas de los h e
chos que ha denunciado , no solo será destituido ese Go
bernador , sino que será entregado á la acción de los T ri
bunales. Dice S. S. que qué pruebas q u iero :_ ¿cóm o el s e 
ñor García López, condecorado por jurisconsulto, pregunta 
á un soldado qué pruebas quiere? S. S. sabe mejor que yo 
las pruebas que se necesitan.

Ha insistido mucho S. S. en la influencia del Duque 
de la V ictoria, y ha declarado en seguida que no hacia 
cargos al Gobierno, porque no era el que habia influido 
en la elecion , sino en nombre del Duque de la Victoria. 
El Gobierno empieza en el Duque de la Victoria y  acaba en 
Escosura. El Duque de la V ictoria , como tal, lia podido 
recom endar, como hizo conmigo en Zaragoza, que salí Di
putado por recomendación suya, cuando estaba desterra-* 
do en Logroño, cuando no tenia ninguna intervención en  
©(Gobierno.

Ya ha convenido S. S. en que la carta no existe; pero 
se ha engañado al decir que en estas elecciones parciales 
no ha habido la libertad que en las generales. ¿E n  qué 
acta se ha encontrado, señ o res, esa coacción que dice su 
señoría ? *

S. S. me ha dirigido un cargo grave: aludiendo á unas 
palabras mias respecto á la calumnia . ha dicho que no 
tenia la formalidad conveniente á ua Ministro. Si liega el 
caso de formalizarse puede ser que se me encuentre mas 
formal de lo que muchos quisieran. He dicho que si se 
m e calumnia mandaré un procurador á  quien me calum 
n ie , mientras no pueda mandarle otra cosa.

/w. ¿ Hay aquí falta de formalidad ? Las duras cadenas que 
me atan á este banco son las que hacen que tenga que 
lim itarme á la débil defensa del pape! sellado, porque 
fuera de este sitio yo no olvido ni he olvidare que he ves» 
tido el honroso uniforme del ejército.

Se suspendió este debate para continuarlo en otra se
sió n , y señalándose para el lunes las bases de organiza
ción municipal y  provincial, se levantó la cesión á las 
siete.

NOTA. El presente Extracto  quedó term inado por parte  
de la redacción á las ocho menos cuarto, y por la de lo im 
prenta establecida en el Palacio del Congreso á las nuevo 
menos cuarto,

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la imprenta á que se refiere la nota a n terio r, deberán 
publicarlo tal como esta lo dé, sin alteración de ninguna 
esp ecie , por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO
Dictamen de la comisión nombrada por el Gobierno para  

el exámen de los presupuestos de la Isla de Puerto^ Rico 
para  el año de 1 8 5 6 .

(Continuación.)

La simple lectura de esta rápida ojeada sobre ei 
presupuesto de ingresos de la isla de Puerto  Rico basta 
para persuadirse de que ni en su ésencia ni en su for
m a está á la altura de loS principios económ icos y  
adm inistrativos del sigla en que vivimos. Ese gran nú-* 
inero de impuestos, creados los mas para cu b rir  a ten 
ciones d eterm inadas, y  cu yos productos Componen hoy 
jos ingresos del Tesoro, forman un todo sin la debida 
delación y  dependencia entre sus p a rte s , que exige una 
inm ediata reform a, procurando conciliar en lo posible 
los intereses del Estado con la sencillez en las o p erad o »  
Res de recaudación , y arm onizando eri cuanto sea dable 
el sistema nuevo adm inistrativo de la isla con el de la 
P enínsula.

La comisión reconoce que esta reform a exige uva*  
cha meditación y prudencia : toda modificación fu n 
dam ental en la adm inistración requiera estas Circuns
tancias para e v itar los graves inconvenientes que pu
dieran  su rgir de una medida cu yas consecuencias  
todas no Se hubieran p révisto ; pero con m ayor m oti
vo soh indispensables cuando nos separan algunos miles 
á $  leguas de aquella provincia , y  que sabemos que la 
fuerza de la autoridad cen tral está én razón inversa  
de la distancia al punto en que debe obrar. P or ésta r a -  
fcbn la Comisión , reconociendo la necesidad de la re** 
form a, se limita á em itir la idea, á in iciar la cuestión, 
p ifé  que SLel Gobierno la t é  de la misma manera, trate 
de resolverla con ven ien tem en te, reuniendo para ello 
todos les datos que crea necesarios y utilizando las lu
ces de las personas capaces de ilu strar estas m aterias.

E llo  en cu an to  á 1a esencia de! presupuesto d e in
gresos. Por lo relativo á su forma cree la com isión se 
ria conveniente rem itir á la superintendencia de F u e r*  
to -R ico  una nueva plantilla de presupuestos m asen a r 
m onía con el decreto de contabilidad de 6 de Marzo ú l
tim o y con los presupuestos de la P enínsu la, haciendo 

.desaparecer esa clasificación da ram os ajenos, tan i ra -  
propiam ente aplicada á fondos procedentes de impuestos 
cobrados por él Estado y que se em plean en atenciones  
de interés general, com o son cam in o s, instrucción  pú
blica , e t c . ,  y suprim iendo también los ingresos por

descuen tos, conservando solo el gradual ó proporcional 
sobre su eld o s, en conform idad á lo que se p ractica  en , 
España y á lo m andado en Real órden á e  6 de Diciera* 
bre de 1 8 5 5  al aprobar los presupuestos de dicho 
año.

El presupuesto de gastos está dividido en seis sec»  
ciones correspondientes á los ramos de E sta d o , Gracia 
y Ju stic ia , G u erra , H acienda, M arin a, G obernación y 
Fom ento. E sta clasificación parece natural y  conform e á 
la de los presupuestos de gastos de la Península. Sin 
embargo , cree  la comisión seria conveniente rem itir 
también á la superintendencia una nueva plantilla en 
que, conservando la división de ram os que contiene la 
a c tu a l , estuviesen m as subdivididos algunos capítulos, 
se evitase confundir en uno mismo el personal y m a
teria!, com o se observa en algunos, y  se presentasen en 
sección separada los gastos que se satisfacen por cuenta  
de la P en ín su la , que hoy figuran envueltos con los 
de la isla en las secciones respectivas.

En cu anto  á la esencia de este presupuesto, estando  
redactado bajo los mismos principios que ei de 1 8 5 5 ,  
la com isión reproduce en su vista las observaciones  
generales que tuvo el honor de h acer á V. E . al presen
tarlo su dictam en sobre los de aquel a ñ o , y  que S. M. 
se sirvió aprobar en Real órden de 6 de D iciem bre úl
tim o.

E ntran do ahora en eí exám en del resultado que  
presentan los presupuestos, y de tos detalles que le pro» 
áueen, observam os que ofrecen el siguiente

RESUMEN,

Presupüéstógepéral de ingresos, ps. 1 . 8 6 5 . 4 9 7 . .  8 4 
Idem id. de gastos. 4 . 4 0 3 , 2 0 7 9O 15

■Déficit... 5 3 7 ,9 0 9 o , 31

Éste resultado está m uy lejos dé ser satisfactorio , y  
mas si se atiende á que adem ás de las atenciones com 
prendidas en el presupuesto de gastes, pesan sobre 
aquellas cajas, por atenciones atrasadas posteriores á la 
ley de presupuestos de 1 8 3 5 ,  créditos por valor de 
ps. fs. 8 7 7 ,5 9 0  6 0  cé n tim o s , según h  m em oria que la 
superintendencia general de P u erto -R ico  ha acom paña
do á los presupuestos»

E n tre  estos créditos se hallan ps. fs. 3 9 2 ,0 0 0  por 
restos de libranzas giradas con tra  aquellas cajas en 2 de 
Setiem bre do 1 8 5 4 ,  cu yo  pago es u rg en te , tanto por 
interesarse en ello el crédito  del E stad o , como por el 
gravám en que ocasionan los Intereses que d evén ganlas  
libranzas pendientes de pago. Tan triste situación es 
debida al sistema que se viene siguiendo en la Penín
sula hace m u G h o s a ñ o s  de hacer gires con tra  io s  so
bran tes de U ltram ar, d a  tener en cu enta ei Estado de

las cajas y los resultados que arrojan los presupuestos 
de ingresos y  gastos comparados en tre sí, La comisión  
no cree  que realm ente los productos de la isla no basten  
para cu b rir  sus atenciones; pero sí está persuadida de 
que no puede con tarse con sobrante alguno por ahora  
ni en algunos años si han de descargarse las cajas de 
las obligaciones mas perentorias que pesan sobre ellas, 
de aquellas que mas afectan al crédito del Estado, y  
cu yo pago reclam a con mas urgencia la justicia  y la 
equidad, com o son el im porte de libranzas d8 la Penín
sula y la devolución de depósitos judiciales y  p a rtic u -  
lares, por cu yo  con cepto  se com prenden ps. fs. 3 7 ,7 0 5  
93  céntim os en la suma arriba m encionada. Desde ei 
año de 1 8 52  , si bieu ha habido algún aum ento en los 
ingresos, han crecido eñ m ayor proporción las atencio
n es, pues de la cifra total d ¿'obligaciones de aquel año  
á la calculada para el corriente hay una diferencia de 
mas en este de ps. fs. 8 7 7 ,6 * 6  8 3  céntim os. Y aunque  
esta cantidad es exagerada, como lo hará ver ia com isión  
reduciendo el presupuesto á sus verdaderos limites, 
siem pre resulta un aum entó de .gasto de m as de 
30  0 ,0 0 0  psfs. ocasionado en su m ayor parte por el ma
yor núm ero de tropas que guarnecen la is la , por los 
gastos de con strucción  de c u a rte le s , por el Coste de 
los buques de guerra qu3 estacionan en sus a g u a s , y 
los gastos que son consiguientes a este aum ento de fuer»  
zas, además de algún aum ento en  el personal adm inis
trativo de Hacienda. Esta situación exige en sentir de 
la com isión: prim ero, que no se baga giro alguno por el 
Gobierno contra aquellas cajas hasta que se hayan satis
fecho las atenciones atrasadas de que se ha hecho m é
r i t o , en cuyo pronto pago está interesado el crédito  
del E s t a d o y  segundo, que se excite  con las órdenes 
mas eficaces él celo de las autoridades p3ra que procu
ren , por todos los medios legales que están en sus atri 
buciones, el aum ento en el ingreso de las re n ta s , evitan* 
do al propio tiempo todo gasto extraordinario que no 
tenga el ca rá cte r evidente do inevitable y de grande ur
gencia.

Por este medio cree  ia comisión que resultarán al
gunos sobrantes con que cu b rir en pocos años los a tra 
sos que h oy  gravitan sóbre las Cajas de Pttérto-R i'có á 
fin de que puedan en una época no muy lejana co n tri
buir por su parte á aum entar ios recursos de que tanto  
necesita el Tesoro de la-Península para atender á sus 
cusntiosírs obligaciones; á cuyo fin han de con trib uir  
no poco la reform a de la contabilidad que acaba de 
plantearse y las mejoras que el Gobierno pueda in tro 
d ucir en ios demás ramos de la adm inistración á co n 
secuencia del mas maduro y detenido exam en de las 
circu nstan cias especiales do la isla , y de la antigüedad  
de m uchas p rácticas que exigen hoy reform a Como 
queda indicado en otro  lugar.

El presupuesto da ingresos debe su frir las modifi»  
caiones siguientes:

AUMENTO.

En el a rt. 1.* capítulo IV de la sección prim era se presuponen pór com isos un itv* 
greso de 2 ,8 2 1  ps. fs. 7 céntim os, y en el detalle de aduanas aparecen bajo el 
epígrafe de Bienes de contrabando tres partidas, im portantes 3 ,9 1  6 ps. fs. 5 1  cé n ti
mos. Este concepto no existe en el resum en del presupuesto ni aquel en el detalle; 
de donde se deduce que se han dado dos denom inaciones á un mism o ram o; pero
com o en los presupuestos de las aduanas, que son una de las bases del resum en I
general, figura dicho concepto por m ayor cantidad que en este ¿ .re su lta  á favor
de los ingresos una diferencia d e . . » , , . . . . , „ - , ; ps. fs. » 1 ,6 9 5 . .4 4

BAJAS.

En  el total del a rt. 3#* capítulo III de la sección prim era hay 6 ps. 3 3  céntim os de 
mas com parado con el detalle que se dem uestra en los presupuestos de las adua
nas ; son pues b a ja    : í f . . . .  s . . . . .   ..................  , , . ps. f s . . % 6 . . Í 3  :

En el a rt. 1.° capítulo único de la sección cu arta , por consecuencia de las bajas-he
chas en él personal de G uerra y Marina , se? rebaja la parto oorroopoaciiooto .
los ingresos por el descuento para inválidos. . . . . . . .    ps.  fs. « 1 1 , 8 6 6

En el a rt . 2 .°  del mismo capítulo y sección se rebaja por igual motivo la p arte co r
respondiente ai descuento para el m onte pió m ilitar. . . . . . . . . .  .* . . . ps. fs 6 6 2  #

En el a rt. 3.* de id. id. se baja por igual razón  la parte correspondiente al des*-
cuento para m onte pió de ciru jan os. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » i t '

En el a r t . 6 .° de id. id. s? baja por la misma razón ia p arte  correspondiente al des*
cuento para hospitalidades»  ̂ ¿ ^ 1 1 ,3 3 8

Total baja f , • ■ . , » 1 3 ,8 8 4 , ,3 3

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS,

Im porte total del m ism o, » - -■ < = . »• * > . .  » i * 8 6 8 ,2 9 7 ; ,8 4
B ajas. . 1 3 ,8 8 4 . .3 3  %
A um ento. . * , c . 1 ,0  95 ..4 -4

Baja liquida, ¿ ; ; i 2 ,7 8 8 . .8  9

Im porte á que se reduce con las bajas c ^  . » 1 .8 5 2 ,5 0 8 . .9 5

E n  el presupuesto de gastos ere? la com isión deben in trod ucirse  las variaciones
sigu ien tes: , -

S E C C IO N  P R I M E R A

ttifflSm tO  DÉ ESÍADO,

Los gastos que sa satisfacen por es la sección , tanto en P u erto -R ico  com o en lai 
demás posesiones u ltram arinas españólate, gravan sus respectivos presupuestos en 
calidad de sobrantes rem itidos á la Península , pues las cantidades que allí se pagan  
vienen á formalizarse en la Península , en cu yo presupuesto figuran aquellas aten 

ciones.

CAPITULO L  

Articulo único,— Personal del cuerpo consular0
Aumento. , Baja.

Por Real órden de i 6 de Julio últim o se elevó ia agencia com ercial de Santo Domin
go á consulado general y encargaduría da negocios, con la asignación anua;) de
3 .0 0 0  pesos; y  no com prendiéndose en ei presupuesto para este destino m is que
2 .0 0 0  ps. fs. que tenia asignados an teriorm ente , son au m en to .  ...................'• < 1»OQO »

'P e *  la misma Real órden se creó  una plaza dé canciller en dicho punto co a  el suel
do de 6 0 0  ps. fs. que deben igualm ente au m en tarse . 6 0 0  »

C APITULO  II

Articulo único.— Material del cuerpo coniular*

Puede aprobarse la cantidad de 7 6  ps. fs» q u eso  presuponen con destino á la 
adquisición de banderas para dicho consulado general y para ei de Santo Tom ás, 
pero previniendo á estos agentes pidan la aprobación correspondiente para este gastó 
á su respectivo M inisterio , y al superintendente-general que no abone cantidad aU  
guna á estos consulados sin la correspondiente órden del G obierno, comió éstá m an
dado por p uu to 'generaL

Resumen de la sección p rirm ra t . 1 >600

Im porta en el presupuesto.. . .  < . ¿ s . : . .  . .  . . S ,0T 6 »
A u m e n t o s . . . . . . . . . ....................  j . 4 , 6 0 9  *

Importe definitivo* ,  . * * - • * * -■ * 4 ,6 7 6

SECCION  SEGUNDA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

CAPÍTULO PRIMERO.

A r t .  1 . º -  P e r s o n a l  d e  l a  R e a l  a u d i e n c i a .

Son baja 5 0 0  pesos asignados de mas á un oidor sobre el sueldo señalado á estos 
| funcionarios en Real órden de 3 0  de Setiem bre de 18 51 ,*cuya baja se hizo tam 

bién en el presupuesto del año últim o por la Real órd en  de a p ro b ació n , fecha 6
de Diciem bre ú ltim o ,  ............ .. ..................... ........................ ....................................... ... » 600-

Resumen de la sección s e g m d - a ó . , » 5 0 0

Im porta en él pr es upues t o, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 1 , 6 0 0 4
B aja . c , a     2 6 5 0 0

Importe definitivo. t « 8 4 , 1 0 0 . . Í 4

SECCION TERCERA,

MÍNISTEBIO DE LA UVKRRA,

El im porte de esta sección se ha aum entado desde ei año de 1 8 5 2  por la n e e e -  Aumrfntos. , 
sidad de m ejorar ios medios de defensa de la isla. Sin em b argo , el presupuesto for
mado para 1 8 5 6  es excesivo en esta se cc ió n , como lo dem uestran las siguiéntos al
teraciones quo la Gomislon cre e  deben introducirse en éL

CAPITULO PRIMERO.
*

Art. 1 / — Personal de la comandancia general.

Debe bajarse el im pofte de la pensión de ia cruz de San Herm enegildo que no dis
fruta el actual capitán  general. ¿ ............................ .. ..................... # ? 6 6

Igualm ente debe rebajarse el aum ento que se com prende en presupuestos en los 
sueldos de la plantilla de la secretaría de la capitanía general , en los cuales no 
debe h acerse variación alguna m ientras no se resuelva la consulta hecha ál G o» . ;
b ienio sobre el p a rticu la r .. .  . . » f , . * 8 2 1

CAPITULO PRIMERO.

A rt , 2 .° — Personal de la subinspeccion general de loé tropas,

Es baja en este artículo  el im porte de ia pensión de ia cru z  de San Herm énégildó,
que no disfruta el actual general segundo cab o .  ................ » 3 4 3 . .7 8

CAPITULO II. _ .....

Art. 3 .°— Material del estado mayor del ejército. ~

Las raciones de pienso están calculadas en presupuesto á 1 5 pesos en lugar de I I
que deben saíLfacerse solam ente con arreglo á la Real órden de 2 de Marzo de * - ¿
1 8 5 1 .  Por consiguiente debe bajarse el im porto de esta diferencia en siete x a -  . .
ciones que ss com prenden en este a rtícu lo .  ............ » 2 5 2

Igualm ente deben rebajarse los 6 0 0  ps . f*. que se presuponen para gastos ordinarios
de escritorio  de la oficina de estado m ayor del ejército  , cuyo abono no está •
aprobado de Real órden , y debe solicitarse separadam ente   » 6 0 0

Tam bién se han de rebajar por igual razón los gastos de habilitación dé la misma
oficina  ...............  e 1 1  «'»•« » 4 ,0 !T * .8 Q

CA riTU LO  IV.

Art. 2 c Material de comandancias de arm as. . . .

Se baja la d iferencia que resulta de mas en sieta raciones de pienso que com prende
este artículo por la razón expresada en el capítulo I I , a rt . 3.®.............................. ... v . » 1 5 1

CAPÍTULO VI. • ’ : "

A rt. Personal de los regimientos peninsulares. % .

Se baja por cálculo aproxim ado la décim a parto del im porte íntegro de los sueldos 
y  haberes de la infan tería , por la diferencia de ia fuerza presente á la de regla
m ento. . e*. . . . . . . .  . . .: , , . . . = , -e . o . s i , . . .   ...........................    . » 4 6 ,8 6 5

CAPITULO VIL

A rtt i ' — Personal de la plana mayor de artillería , brigada y maestranza.

Se bajan por igual diferencia en la brigada y  m aestranza de artillería : ; » 1 6 , 1 ( 4 ;

CAPITULO VIIL

Artículo único.— Personal de jefes y oficiales facultativos de ingenieros, *  >

Es baja el im porte de la gratificación  qus se asigna y  no corresponde á un com an
dante de ingenieros que disfruta sueldo de teniente coron el de in fan tería , >>

CAPITULO IX , v

A rt. i * — Personal de la sección de caballería veterana ,

Debe bajarse de este artículo toda la parte que en él se presupone para m aterial,
pasando á los capítulos correspondientes» e  ̂ . e , e e , .7  ...................... .. *  4 0 ,$ # l « 0 0

CAPITULO X .

Artículo único.— Personal de excedentes0

—
Debe rebajarse el sueldo del teniente coronel de infantería D. José Sierra y  O rantes,

que ha sido baja por retiros-.  ..................          i . » 1 ,1 0 0
Igualm ente debe rebajarse el sueldo de los capitanes D. Joaquín Guzman y  D, F ra n 

cisco Fernandez V ida, que han obtenido colocación en cu e rp o .. . . . . . . .  .V .  . » ¡M  6 0
E s.tam bién  baja por igual razón el sueldo de los tenientes P» Juan Diaz del Castillo

y D. Fran cisco  M artos. ........................   . .     , , , » 4 >010
Por la misma razón se baja el de los nueve subtenientes que figuran en este artículo . '
Es baja igualm ente el sueldo de los alféreces agregados á m ilicias, D. Francisco  Can

tero , D. José T ria s , D» Agustín V illarroeí, y  el de los subtenientes D. José León y  
D. José V ellido, en virtud de Real órden de 1 5 de Noviembre últim o por no ha
berse presentado en la is la ,. ¿ . » ( > 1 Í 6

CAPITULO X I

Art. 1.º-  Material de utensilios.

Se rebaja por cálculo aproxim ado la décim a parte del im porte de ia gratificación de 
utensilios de la infantería y a rtillería , tom ada en cuenta la diferencia de fuerza
presente á la de reglam en to  ................... ...................... ..   ̂ 8 V. . . . . . . .  i .  í « * 4 4Mh»32,

Debe aum entarse en este articulo  la gratificación de utensilio á razón de 1 f  rara. >
m ensuales por plaZa á ia sección de caballería veterana que form a p a r te e n  el 
presupuesto de la cantidad que se ha rebajado en el capítulo I X ,  a r ti  4 .° , por no
corresponder i  él.................. ...............................................................» i  #<*!3

CAPITULO X II.

A rt. 1 .º— Material de vestuario y equipo. . . . . . .

Son aum ento por la gratificación de prim era puesta de vestuario á dicha sección dé 
caballería veterana, á razón de 8 ps. fs. por plaza, com prendida indebidam ente en
el capítulo I X ,  a rt . 1 .° del que se ha reb ajado. . . . . . . . . .   ................v . - . , , v .  . , 1 6 2

Idem  por la de vestuario y equipo á razón de 5 rs. al m e s , á la misma sección , que
se ha rebajado igualm ente del capítulo IX  , a r t . 1 ? . . . . . . . . .   ............... .....................  I1 7 # *M

Se baja la décim a parte del im porte de la gratificación de vestuario de la infante
ría por la diferencia de fuerza presente á la de reglam en to, según cálculo  apro
xim ado, .    ...........................................      . ..................................  » 2 ,2 5 0

Se baja igualm ente la gratificación de prim era puesta de vestuario correspondiente  
á 4 2 0  plazas, que son las que próxim am ente faltan para el com pleto de 3 ,0 0 0
en infantería , en lugar de 8 4 0  que se presuponen     ................ ..  » 4 ,0 6 0

También se rebaja la décim a p arte en la gratificación  de vestuario de la brigada de  
a rtille ría , tomada en cu enta la diferencia de fuerza presente á la dé reglam ento .
según cálculo aproxim ado. c /  f < s . . . . . .  P c , s . .  , .  , . . .  s . » . . .  i A 3 ;.4 5

(Se continuará )

P A R T E  N O  O F I C I A L .
IN T E R IO R .

RECTIFICACIONES Y  NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gacela se ha comunicado, 
para su inserción literal en e s ta , la siguiente:

Con motivo de la sustracción de títulos d é la  deuda, 
guiados algunos, mas bien del espíritu de oposición que 
los ciega, que cediendo al impulso de un sentimiento de

justicia, han dirigido ataques violentos y  acusaciones in
fundadas al Ministerio. *

Poco trabajo costaría desvanecer suposicióftes > cuando 
menos g ra tu ita s , divulgadas por el empeño dé dar m a
yores proporciones á un suceso , que de suyo es lamen
table; pero respetando la conveniencia publica y  loa-fue
ros de la ju sticia , prudente es no en trar en explicaciones 
sobre un asunto sujeto ya al fallo de los Tribunales* Upa  
sola consideración, sin em b argo: la moralidad es el mas 
sólido cimiento de los G obiernos; la igualdad a n té 4 * ley, 
el mas santo de los dogmas escritos en  el Código funda
mental ; y  no debiendo existir diferencia ninguna entre  
el pobre y  el r ic o , entre el débil y  el poderoso , fá ley 
tiene que ser igual por todos,



Despachos telegráficos t

De los recibidos en el Ministerio de la G oberna- 
cion y  en el de la G uerra hasta las doce de la n o -  [, 
Che del sábado 8 de M arzo, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
d as, N avarra, Valladolid, Burgos, C iudad-R eal, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz, y Zaragoza.

G u ad añ a ra  8 de M ario á las tres y  cincuenta y  nueve 
m inutos de la larde.—El Gobernador al Exorno. Sr. Du
que de la Victoria.—Con grande entusiasm o se ha recibi
do por la D iputación, Ayuntam iento y población entera 
la noticia de haberse Verificado la subasta del f e r ro c a r 
r i l ,  habiéndole demostrado Con músicas y  salvas, sin 
perjuicio de otras demostraciones que se preparan.

Zaragoza 8 do Marzo á tas cuatro y diez y  ocho m inu
tos de la ta rd e .— El Gobernador al Exctoo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.— Son las tres de la tarde, 
y  recibo el aviso que V. E. se ha dignado comunicarme 
por telégrafo, de haber sido adjudicada la construcción 
descam ino  de hierro de esa corte á esta capital á la com
pañía del G ran Central de F ran c ia : desde la una se ha
llaban reunidos grupos numerosos de gentes esperando 
con ansia el resultado de la subasta, y al saberlo han pro- 
rumpido en aclamaciones y  vítores. Ün rep ique general 
de campanas y paseo dé los gigantes y  cabezudos por las 
calles, con colgaduras en todos los balcones de las casas, 
es la prim era señal del regocijo con que ba sido recibida la noticia.

El órden mas perfecto reina por todas partes.

Idem á las diez y siefe m inutos de la n p c h e—El Capi
tán General al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.—La noticia de haberse adjudicadoá la empresa del 
G ran Central de Francia el ferro-carril de esta capital, se 
ha  recibido con gran júbilo . Al repique de las campanas 
se han colgado instantáneam ente los balcones; la ilumi
nación es general, y  algunas músicas recorren  en este mo
m ento la ciudad, donde todo es alegría por tan  fausto suceso.

M A D R ID .— El Sr. Gobernador de esta provincia ha 
dirigido una notable circular á los Alcaldes de la pro
vincia con el objeto de adquirir datos positivos para for
m ar una buena estadística. Para ello les ha dirigido el interrogatorio siguien te:

PROVINCIA DE MADRID.—Pueblo
A qué partido judicial corresponde?
A qué diócesis ú obispado?
C ián to  dista de la capital de la p rovincia?
?ué caminos le ponen en comunicación con ella? 

uánto dista de la cabeza del partido?
Qué caminos le ponen en comunicación con ella?Cuánto dista de la capital del obispado?
Qué caminos le ponen en comunicación con ella?Cuántos vecinos tiene ?
Cuántas alm as?
Cuántos sacerdotes tienen su residencia en el pueblo?
Qué Milicianos Nacionales ¡ In fan tería . . . . . . . . . . .

tiene  arm ados?................ í Caballería....................
Cuántos tiene d e sa rm a -j Infantería........................[

d o s ? . .  ....................... \ Caballería.................... ..
ÍPor inm uebles...............

Por repartos' vecinales! 
Total .

Cuántos establecimientos de beneficencia tiene ?Cuántos acogidos hay en ellos ?
Cuántas escuelas de niños tien e?
Cuántos niños asisten á ellas? *
Qué dotación tienen los maestros ?
Cuántas escuelas de niñas tiene ?
Cuántas n iñas asisten á ellas ?
Qué dotación tienen las maestras ?
Cuántos médicos tiene ?
Qué dotación disfrutan ?
Cuántos cirujanos tiene?
Qué dotación disfrutan ?
Cuántos albéitates tiene ?
?ué dotación d isfru tan  ? 

uántos farmacéuticos tiene ?
Qué dotación d isfru tan?
Qué rios atraviesan su térm ino jurisd íeclenal?
Qué carreteras atraviesan su término ?
A qué distancia del pueblo?
«**El Sr. Ministro de Fomento recibió án tes de anoche 

en  audiencia particular al Sr. Nautit y demas señores re
presentantes de las casas de París que tienen solicitada la 
construcción de la v ía .férrea desde Málaga á Córdoba sin 
subvención por el E stado: acompañábalos el Diputado á 
Cóites por aquella provincia D. José Antonio Aguilar y el 
abogado D. Diego Montaut y Dutriz. El objeto de la confe
rencia fue manifestar al Sr. M inistro, que teniendo que 
m archar á Paris uno de los señores representantes, que
rían  saber si las solicitudes de estudios que se hfin pre
sentado posteriorm ente podrían perjudicar su proposición, 
toda vez que deben consum ir un tiempo ilimitado, debien
do hacer presente á S. E. que las casas que representaban 
n o  tenían inconveniente en aceptar las variaciones del trazado que el Gobierno les marcase.

El Sr. L uxán , con la delicadeza que le d istingue, ex
plicó perfectam ente el valor de las concesiones para* e s 
tu d ia rla s  líneas fé rre?s , y  manifestó que tanto él como 
fel Gobierno entero opinarían siem pre por lo mas beneficioso para el pais.

Terminada la au d ien c ia , todos se retiraron  satisfechos 
aplazando otra reunión  luego que sean remitidos los pla
nos desde G ran ad a , y  que se esperan del 15 al 20 del 
presente m e s , cuya jun ta  tendrá ya por objeto el constitu ir el depósito y obtener la concurrencia.

— Anoche tuvo lugar en  • el teatro del P ríncipe la fun
ción anunciada á beneficio de Doña Carmen Carrasco 
poniéndose por prim era vez en escena la comedia titulada 
Por derecho de conquista , traducida del francés, El éxito 
de esta representación ha sido bastan te regular, ap lau
diéndose con frecuencia alguhos bellos rasgos que con
tien e , habiendo contribuido á ello la perfección con que 
hicieron sus papeles la Señora Lam adrid, Romea y A no
na. Concluyóse la función con un  graciosísimo saínele, en 
que Osorio (D. F ernando) cautiva al público con sus
gracias. Titúlase El querer y  el rascar   La num erosa
concurrencia que ocupaba todas las localidades salió su m am ente complacida.

—En el g ran  salón del M inisterio de Fom ento, ocupado 
por u n  inm enso concurso, en el que se veian todas las 
notabilidades financieras de la corte y m uchas políticas 
asi como Ingenieros y Diputados de Aragón y Cataluña' 
ha tenido lugar boy la subasta del ferro-carril de Madrid 
á Zaragoza, en los térm inos prescritos por la lev, y  que 
conocen nuestros lectores. A la una en punto  se 'ab rió  el 
a c to , presentándose sobre la mesa cinco pliegos que 
después de leída la ley votada en Cortes, fueron abiertos 
por el Secretario de esta subasta , y  eran ios siguientes:

Uno del Sr. M atheu, m anteniendo su an terior propo
sición , ó sea ofreciéndose á hacer el camino por la subvención de 239,580 rs. por kilómetro.

Otio del Sr. Sevillano á nom bre de la sociedad de ca
p ita listas, fijando el precio de 239,970 rs. por kilómetro.

Otro del Crédito m oviliario, que consistía en 227 500 reales por kilómetro. ’
La de D. José Salam anca, im portante 210,000 por kilómetro.
Y la del G ran C en tra l, fijando el tipo de 209,999.
Acto continuo anunció el Ministro que em pezaba á 

co rrer la media hora para la licitación oral; y no hab ien 
do quien mejorase la proposición del G ran C entral, se ad
judicó á esta sociedad con la Solemnidad de costum bre la línea desde Madrid á Zaragoza.

El telégrafo ha anunciado ya á Guadalajara y Zaragoza 
esta fausta noticia, acogida con grandes aplausos por el inmenso publico que asistía á la subasta.

I 1 coste de la legua es de poco mas de un millón de rea les. Felicitamos altam ente á nuestro pa ispo r estos grandes 
resultados ¿ y  al G ran Central por la rebaja no desprecia
ble que ha hecho en las condiciones con que las Córtes le otorgaron esta concesión. (La Época.)

—El Sr. M m rie ta’, banquero españ o l, avecindado en 
L óndres, se halla gravem ente enfermo. Por esta razón, 
y  no con b ingun  objeto político, ha salido para aquel
Bunto sú  hijo el Coronel M urrieta, A yudante del señor uque de la Victoria, {Clamor.)

—Se nos asegura que D. José Rodrigo ha dirigido un a  
eXposicion al Ayuntam iento ú e  Madrid, pidiendo que se 
le  entregue en adm ita tra c io n , por seis años, los dos 
teatros del P ríncine y la Cruz. (Id.)

—Anoche debió presentarse en el seno de la comi
sión de aranceles el Sr. Ministro de Hacienda para 
m anifestar, después de haberse asesorado con la Junta

del ramo, lo que opina sobre la reforma arancelarla 
ideada por el Sr. Bruii. (Novedades.)

BARCELONA 4 de Aferró.—Según digimos, ayer tuvo lugar el Consejo de guerra de Oficiales generales para 
ver y fallar la causa formada de Real órden á consecuen* 
cía del parte dado por el Sr. Capitán General de este P rin -  
cipado acerca del desgraciado encuentro de la columna 
de T rem p con la facción de Borges en Setiembre del año 
anterior en el bosque de Camiols. La lectura de este largo 
proceso ocupó al Consejo desde las diez á las cuatro y me* 
dia de la tarde por las grandes dim ensiones que ha dado 
á estas actuaciones la necesidad de in terrogar, rectificar 
y carear á tantas personas como concurrieron á aquel h e 
cho de arm as, á un de comprobar todas las circunstan
cias que atenúan ó agravan un  suceso que no podría m e
nos de producir responsabilidades á aquellos que por im 
pericia u  otras causas pudieran considerarse delincuentes.

Resulta del proceso que la columna de Tremp, sor
prendida en el bosque de Gamios, constaba de soldados 
bisoños, apenas fogueados y  nada aleccionados en las prác
ticas guerre ras, viéndose bruscam ente acometidos por la 
facción y  sorprendidos á tiro de pistola por haberse ex
traviado en aquel fragosísimo terreno la fuerza esp lora- dora que flanqueaba la derecha , quedando interpuesta la 
facción en tre  aquella y la colum na, aprovechando §ste incidente que no se le hahia proporcionado en otras oca
siones que habia infenfedo sorprenderla. La vanguardia 
se vió cortada y  separada del resto de la tro pa , quedan
do esta reducida á unos sesenta y tin tos hombres sepa
rados igualmente de los bravos mozos de la escuadra que 
m archaban á la cabeza é hicieron grandes esfuerzos para  
resistir el choque. No obstante el ímpetu del ataque, pa
rece que la columna puso alguna resistencia escuchando 
las amonestaciones de sus Oficiales, de los que uno quedó 
m uerto en el campo y los demas prisioneros en sus pues
tos; pero el ataque fue tan repentino  y sorprendente, que 
la facción logró apoderarse de una parte de aquellos sol
dados b isoños, dirigiéndose los demas á los puntos inme
diatos , contribuyendo sin duda á aum entar el conflicto el 
haber quedado prisionero desde el principio de la refriega el Jefe que mandaba.

En el dictámen fiscal, reconociendo la influencia de 
estos desgraciados inc iden tes, y haciendo justicia al Co
m andante de la fuerza respecto á su comportamiento y 
disposiciones anteriores al encuentro con el enem igo, se 
pedia no obstante la pena de seis'm eses de castillo para 
el Coronel C laros, Jefe de la fuerza atacada , por babor 
traslimitado fuera de su distrito hasta el pueblo de Pons, 
medía hora distante de é l, atendiendo á la severidad de 
las leyes m ilitares, y cuatro meses para el Capitán de la 
fuerza del regimiento de Vitoria , á que pertenecía la que 
tenia á sus órdenes.

El referido Sr. Clarós habia confiado su defensa al ilu s
trado Coronel de Gerona D. Angel Losada, quien en  una 
enérgica defensa de estilo correcto y buenas formas, re 
chazó con gran  fuerza de argum entación uno por uno to 
dos los cargos lanzados sobre su defendido, valiéndose de 
citas y  comparaciones hábilm ente deducidas de la historia 
m ilitar antigua y m oderna, rem ontándose á grande altura 
en varias ocasiones, y  excitó vivamente el ín teres de los 
concurrentes, dejando en m uy buen lugar á su defendido, 
que tiene motivo para felicitarse por su acertada eh ccion, 
al paso que dió pruebas de su vasta instrucción en la car
rera que profesa. Su discurso fue incisivo y pronunciado 
con buena entonación , causando una sensación muy fa
vorable para el Sr. López Clarós.

Siguió el turno  ai Capitán de Gerona, defensor del de 
V ito ria , que m andaba la fuerza el dia de la sorpresa , el 
cual se esforzó en dem ostrar la inculpabilidad do este como 
Jefe subalterno é irresponsable en su concepto.

Otro Capitán de artillería y  después varios Oficiales del 
ejército leyeron sus defensas en favor de los Oficiales é 
individuos de tropa acusados, pero contra los que no se 
pedia pena alguna, constituyéndose en seguida el Consejo 
en sesión secreta para deliberar, donde continuaba m uy 
entrada la noche, por lo que ignoramos aun el resultado, 
(C. de A.)

" SAN SEBASTIAN 5 de M arzo.—La desamortización y 
redención de censos van  ganando terreno en Guipúzcoa, 
pues sabemos que muchos esperan in teresarse. Respecto á 
la redención de censes , llueven las solicitudes.

LO J A  1.# de M arzo— Se h an  celebrado en esta ciuda- 
con ex traordinario  entusiasmo los dias del Excmo. Sr. Dup 
que de la Victoria. (C. de la G.)

BILBAO 6 de Marzo.— Para hoy jueves están señaladas 
las conferencias que deben celebrarse en Durango en tre  
los comisionados de M arquina y los de la sociedad de Bil
bao la Vieja de esta villa para el arreglo del partido de 
pelota del famoso duranglés el em perador Bisimodu y el 
Marinero de Motrioo contra el célebre Merladet y el i n -

<Sen a fí a"y áTácepíada~po r el telégrafo la primera" base 
relativa á la cantidad que.se ha de ju g a r , im portante 4,000 reales.

También se halla aceptada la segunda referente á la celebración del partido en dia de fiesta.
Igualm ente se halla aceptada la tercera sobre pelotas, 

que serán  las de costum bre.
Resta por arreglar la cuarta base, que versa sobre la 

designación y depósito de las mismas en la Autoridad.
Asimismo se tratará de la quinta acerca de la plaza en 

que ha de tener lugar el partido , á cuyo fin decidirá la 
suerte en tre  la de Lequeitio , elejida por los marquineses, 
y la de G uernica , por los bilbaínos.

Y por últim o, term inarán las célebres conferencias con 
la resolución de la sexta base , relativa á la fijación del dia 
y  hora en que deba jugarse tan ruidoso partido , en que 
tom arán parte nada menos que los dos mejores jugadores de abajo y los dos mejores de arriba.

Parece que asistirá á las conferencias el mismo em pe- 
perador Bisimodu en persona , siendo también llamado 
para ilustrar las discusiones su cuñado el férreo Cha per o, 
residente en  el pueblo en que á esta fecha estarán cele
brándose.

Puede asegurarse que se determ inará desde luego un 
arm isticio entretanto dure la presente Cuaresma.

Ojalá que la suerte favorezca á la plaza de G uernica, 
y  el dia señalado sea el segundo de las próximas Pascuas, 
á fin de proporcionar á la m ultitud de aficionados con 
que cuenta en esta villa la diversión favorita dei pais , el 
grato solaz que tanto necesitan , terminada la santa época 
que estamos atravesando.

En la composición de los moldes para los trajes de 
los fariseos que acompañarán en la procesión del viernes 
Santo al cuerpo del Salvador, y  en la ejecución de los 
mismos tra je s , se está ocupando gratu itam ente 'el tan in 
genioso como modesto D. Antonio de E chaniz,w autor del 
famoso gigante Gargantua. Esta circunstancia basta por si 
sola para prometernos la perfección, propiedad y  luci
m iento del pequeño trabajo de que se ha encargado el se
ñor E ch an iz , que como mecánico, goza de tan justa celebridad en  esta villa.

Para la noche del viernes 7 está convocada la Junta 
de Comercio que ha de en tender en la form aciondel Ban
co mercantil de que hablamos en  nuestro último número. (B . de C.)

VALENCIA 6 de Marzo. —  Ayer salió de esta capital 
el Director de caminos encargado de la construcción de 
la carretera á Chelva por L iria con algunos operarios y  
los útiles necesarios para dar principio á los trabajos de 
aquel camino. Como ya digimos en uno de nuestros n ú 
meros anteriores , las obras comenzarán por la parte  de 
Liria á fin de dar ocupación á la clase pobre de aquella comarca.

Ha llegado á esta c iudad , de paso para las Islas Ba
leares , el Excmo. Sr. D. Antonio María G a rrig ó , nom bra
do recientem ente segundó Cabo de aquel d istrito  militar. 
(D. M. y

SANTIAGO Si de Marzo.—El alm uerzo dado el dia 24 
de Febrero del presente por el claustro de esta Universi
dad en obsequio del Sr. D. Celestino Martínez del R io , con 
motivo de haber sido nom brado Rector en propiedad dei 
mismo establecimiento literario , fue espléndido , y como 
atención debida á tales actos oficiales , m uy á propósito y 
especial; en  suma , una m uestra delicada del buen tono 
de tan ilustre cuerpo científico; una de sus fiestas exqui
sitas, pero ex traord inaria , exclusiva , propiam ente signi
ficativa de familia. Cumplía al claustro los honores de la 
recepc on del distinguido Jefe que S. M. ha tenido á bien 
designarle, y ha procurado hacerlos de una m anera cor
tés y d igna, á la vez que correspondiente al particular ob
jeto á que fueron dirigidos.

A la s  dos d é la  tarde del enunciado d ia , mas de 50 
profesores de la Universidad é In s titu to , presididos por el nuevo Rector, y acompañados de escogidos aires que entonaba la banda de música m ilitar de la Milicia Nacio
nal , ocupaban el suntuoso salón del claustro, magnífica
m ente exornado, y  que soberanam ente autorizaba el r e 
trato  de S. M., situado en el f ro n tis , bajo un  rico dosel de 
terciopelo carm esí con franjas de o ro , que hacían resal
tar mas los lindos pabellones de igual tejido , prendidos 
por cordones con borlas dei mismo precioso metal.

Elegantes y hermosos sillones forrados de terciopelo, 
tam bién carm esí, en tre  los que sobresalía por su lujo 
magestuoso el sitial de la P residencia , que ostentaba el 
escudo de arm as do esta Universidad , eran  los asientos 
destinados al c lau stro , que reunido casi en masa , vestía de rigorosa etiqueta.

La m esa, dispuesta en sem ielipse, lucia maravillosa
m ente sus adornos, no tab les, mas que por sus valores in 
trínsecos y a rtís tico s , por su  acertada posición ; en  una

palabra, erafi preciosos, estaban colocados con esmerado
gustó.

Com pletaban-el selecto ornato de la deliciosa* estancia 
que bosquejamos- dos soberbias lucernas y cuatro colo
sales candelabros de bronce dorado, que pendían las unas 
de su artesonada techum bre, y ocupaban los otros los es
paciosos ángulos de sus Vastas paredes, pintadas al fresco 
con gallardía y arte.

Éstas grandiosas obras admirablem ente contrastaban 
con ios primorosos y leves candelabros, que con variados 
é infinitos dijes de p lata, de finísimo y delicado trabajo, 
brillaban de trecho en trecho en medio de las pintores
cas flores, graciosas jarras de ch in a , lindas copas y otras 
bellas piezas de cristal tallado , dorado y caprichosamente 
coloreado, que cubrian la mesa en agradable profusión.

El banquete fue presidido por el mismo Rector, d ign í
simo personaje, que eu el porto, tiempo que líe la  de regir 
la Universidad , por su natural sim patía , sus conocim ien
tos, fino y  afable trato y reconocidos desvelos én  biefi de. 
sus subordinados, ha podido granjearse la toas respetuosa 
consideración de estos. JJslána colocado á la derecha del 
Rector el respetable decano -de la facultad de medicina , y  
á su izquierda el estimable Director del Instituto. Seguían 
á derecha é izquierda todos los catedráticos y sustitutos en 
órden de edades.

A las cinco , el Excmo. Sr. D. José Yarela de Montes 
se levanta y  brinda por S. M. y  sus ilustres Consejeros, 
que acertadamente inclinaran SU real ánimo en tan justa 
elección de cabeza de esta Universidad.

El Dr. Otero brindó por el verdadero progreso en to 
dos sentidos y por sus legítimos representantes.

El Dr. Andrés por la institución del profesorado.
El venerable Dr. Losada Rodríguez brindó por los es

clarecidos patronos de la ciencia en España en todas épo
cas, por la ínclita Reina Doña Isabel la Católica y  por el 
Cardenal Jim énez de Cisneros, por Cárlos III y  Joveilanos 
y por la Reina Doña Isabel II.

El Dr. Constanti hizo un brindis, m uy notable en el 
habla antigua castellana.

EI Dr. Valle brindó por la escuela de Santiago y por 
algunos hombres ilustres por su saber.

El decano de la facultad de m edicina por la unión dei 
profesorado,

A estos brind is siguieron otros muchos que seria pro
lijo en um erar, y  en los cuales estaba de diferentes modos 
expresado el anior á las ciencias, la veneración á los hom
bres que han favorecido sus adelantos, y la alta estima en 
que es tenido el nuevo Rector.

Por último diremos que el banquete term inó con la 
misma alegría con que habia empezado, quedando todos 
en  extremo satisfechos, (R. M.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G aceta de Madrid.—Paris 8 de 
Marzo.—Ayer se ha celeb/ado la quinta sesión dei Con
greso. Se esperan dos Ayudantes de campo del Zar, 
quienes tra e n , según se d ice, nuevas proposiciones acer
ca de la limitación de las fronteras.

Según se dice en los circuios mejor inform ados, las 
relaciones en tre  este Gobierno y el de Madrid son muy 
cordiales. En testimonio de esto se puede citar el artículo 
que insertó La Patrie del 6 (1). Serán ineficaces cuantas 
gestiones hagan aqui los enemigos del Gobierno español.

Casi desnudos de noticias vienen los dia
rios extranieros. Los periódicos belgas contie
nen una porción de noticias relativas á la paz, 
y su entusiasmo es mucho mayor que el que 
se nota en los periódicos franceses é ingleses. 
Supone la Independance que el Empera
dor de los franceses debia anunciar en el dis
curso de apertura de las Cámaras un 

inmenso1.la Emancipación,mas explícita, dice
terminantemente: «está hecha la paz» y para 
apoyar su dicho, pone en boca del Conde Or- 
loff un discurso, en el que el Plenipotenciario 
ruso protesta de la intención del Zar de acce
der ó todas las exigencias de los aliados. Des- 
graciadame te hasta ahora no se han confir
mado estas noticias , y las conferencias mar
chan con mas lentitud que la que desean al
gunos optimistas. Después, Verán nuestros lee- «uuutu auciuci. üci_particular dicen ios despachos telegráficos de Lóndres.

La Nueva Gaceta de anuncia que
líusia accede á que todas las Potencias tengan 
Consulados en los puertos del mar Negro; que 
renuncia á la reconstrucción de Bomarsund , y 
que las Potencias occidentales abandonan su 
demanda en lo relativo á Nicolaieff. El mismo 
periódico añade que Francia , Austria y Rusia 
están de acuerdo sobre el quinto punto.

Un despacho de Berlín del 4 dice que el 
Zar ha aprobado la firma de los preliminares, 
que fue comunicada por telégrafo por el Con
de OrlofF. Según otro despacho de Marsella del 
4, los preparativos para el embarco de las tro
pas destinadas á Oriente son mas considera
bles que lo que al principio se habia creído, 
pues según parece, se trata de enviar alii na
da menos que 20,000 hombres.

El mismo despacho comunica noticias de 
Constantinopla del 26. Los griegos protestan 
contra el Hatti-Houmayoun relativo á las nue
vas reformas, y los turcos también están des
contentos. En Atenas han sido recibidas con 
poco favor estas concesiones.

Acaba de publicarse en Lóndres el estado 
oficial del movimiento mercantil de Inglaterra 
durante el mes de Enero del presente año.

Resulta de este documento que las expor
taciones han subido en aquel período á 1á su
ma de 7.974,786 libras esterlinas, suma su
perior á las del mismo mes del año pasado en 
1.509,988, ó sea 23 por 100, y álas de 1854 
en 1 .282 ,244 , ó sea 19 por 100. Este aumen
to en tan corto espacio de tiem po, debe atri
buirse á los rumores de paz, que empezaron 
en Inglaterra á 15 del mismo m es, de modo 
que 15 dias bastaron para dar tan extraordi
nario impulso á la producción.

Los ramos en que mas aumento de expor
tación se ha notado son los tejidos y la hilaza 
de algodón. El valor de los tejidos ha sido 
2.187 ,550 , y el de las hilazas 578,812. Las 
otras clases de tejidos presentan los datos si
guientes: lino, 397,358; hilaza de id . , 93,489; 
lana, 747,624; hilaza de id. 196,563; seda, 
184,393.

Antes de separarse el Volkcting danés ha 
aprobado la ley que imponía al Tribunal Su
premo , encargado de juzgar al antiguo Gabi
nete, la obligación de publicar los consideran
dos en cabeza de la sentencia que iba á redac
tar. Pronto pues tendremos conocimiento de 
la parte dispositiva del juicio.

• El telégrafo nos ha trasmitido ya lo mas 
importante de é l , y  los considerandos en que 
está fundada la sentencia.

Correspondencias particulares del Norte de 
Alemania citan algunos de estos considerandos, 
que son los siguientes:

«La legalidad de la Real determinación 
concerniente á los armamentos ordenados por 
los Ministros no ha sido contestada.

La acusación de alta traición no está fun
dada en derecho.

( I ) Véa» la saccien de Exterior de la Gaceta de ayer.

El Tribunal eá incompetente para juzgar j 
si estos armamentos eran útiles y exigidos por 
las circunstancias.

El artículo 52 de la ley fundamental no es 
aplicable á los gastos hechos para armamen
tos.»

El juicio del Tribunal Supremo ha sido 
bien acogido. Se considera como el término de 
las luchas ardientes y como la prenda de una 
reconciliación futura.

AUSTRIA .— Viena 29 de Febrero.—Confírmase que el 
Conde Buol ha llegado á ponerse de acuerdo con el Ga
binete francés acerca de los Principados *_y. se,espera que 

"está cuestión sé resuelva conforme con los deseos de Aus
tria. Es cierto ademas que hay acuerdo para que conti
núe la ocupación de ios Principados por tropas austríacas; 
y que después de firm arse el tratado de p a z , las Poten
cias occidentales dejarán únicam ente tropas en  la Turquía 
propiam ente dicha. Este últim o punto no está arreglado 
completamente en tre  la Puerta y las Potencias occiden
tales. Aquella se cree capaz de poner en  ejecución sin 
auxilio alguno las reform as proyectadas, y pide que la 
ocupación se limite á cierto tiem po , á seis meses por 
ejemplo, en lugar de ser indeterm inada como se des
prende de la expresión «hasta que se consoliden las refor
mas.» Pero es dudoso que las Potencias occidentales acce
dan á esta petición, puesto que han declarado ya en una 
ocasión anterior que sus tropas perm anecerían en T u r
quía u n  año lo m eno s, á contar desde el tratado de paz. 
(iGaceta de Postas.)

PRUSSA .— Kiel 29 de Febrero.—En este momento hay 
en Kiel un  gran  núm ero de Oficiales de la m arina inglesa, 
encargados por el A lm irante de tom ar varias disposicio
nes con motivo del próxim o arribo á nuestra bahía de 
una fuerte escuadra de buques de vapor destinada á esta
cionarse aqui m ientras duren las conferencias de Paris. 
Parece que m ientras no se obtenga algún resultado no 
deben ir  mas lejos estas fuerzas para bloquear los puer * 
tos rusos del Báltico. Las fuerzas navales de Inglaterra 
deberán lim itarse por ahora á estacionarse en la b^hía y en la rada de Kiel.

El grande y el pequeño Belt, en su parte navegable, 
se encuen tra hoy en estado de completo deshielo: puede 
por tanto verse el dia menos pensado en nuestra bahía 
la vanguardia de la escuadra inglesa.

A juzgar por las contratas en tre  los Intendentes y los 
provisionistas, los equipajes y los soldados de m arina de
ben com poner muchos m illares de hom bres. Los provi
sionistas deberán tener constantenm ente en los almacenes 
por espacio de dos meses cantidades considerables de ví
veres. (Correspondencia Havas.)

iDSOT.— Berlín 2 de Marzo.—Escriben de San Pe- 
tersburgo que parece cosa cierta que en caso de con
cluirse la p a z , será nom brado Embajador da Rusia en 
Constantinopla el Sr. Fonton. Pero la Rusia , si por una 
parte obra en  sentido de la paz, por otra no descuida los 
preparativos de la guerra. De Yarsovia escriben que se 
trabaja con el objeto de que los propietarios polacos 
puedan sum inistrar cierto núm ero de caballos en la pri
mavera , en el caso de que si renueven las hostilidades.

Hace poco que se ha cuestionado sobre la intrroduc- 
cion del monopolio del tabaco en Prusia ; pero el Gobierno 
acaba de declarar, en el seno de una comisión de la se
gunda Cámara , que se opone á este proyecto.

Se asegura que los Presidentes de las provincias de 
Posen y Prusia y el de la provincia R h iaiana han  sido 
llamados hoy para conferenciar con el. Gobierno sobre las 
medidas que habrán  de adoptarse en el caso de que- la 
paz no se concluya y se aproxim e la ’guerra á la frontera 
de prusia. (Id.)

LONDRES 3 do M a r z o s  En la sesión de la Cámara de los Comunes de hoy , Lord Palmerston ba confirmado las noticias del Morning Post, y  á pedido á la Cámara no en tre en discusiones á. propósito de las dificultades que 
han  surgido respecto de la P e rs ia , á fin de que tales de
bates no aum enten las dificultades pendientes en tre el 
Gobierno inglés y el persa.

XDZEU 4.— Ei Morning Post dice que las condiciones se
paradas no han sido aun aceptadas por la Rusia* Las cues
tiones relativas á Nicolaieff, á las is’as de Aland y á la 
Iglesia griega no han Sido aun. arregladas; la de Nicolaieff 
jo sera incidentalm ente al discutirse el tercer punto.

El mismo periódico dice que apenas se suscitarán al
gunas dificultades en  ias conferencias de Paris acerca de 
las islas de Aland y de las posesiones dé la Rusia en el 
Báltico. Añade que la demarcación de las fronteras en el 
Asia Menor será probablemente arreglada por una comi
sión especial, y que naturalm ente Kars será devuelto á 
la Turquía. El Mornig Post cree que la Rusia hará opo
sición al cuarto punto relativo á la Iglesia g rieg a , y que 
los aliados cederán difícilmente en  esto.

SECCION GENERAL.
B O L SA

Estuvo bastante animada. Ei 3 consolidado se hizo y 
pnblicó en Bolsa á 39; pero lina hora despees de cerrada 
se ofreció á 38,97 no pasando el dinero de 38,92X- La 
diferida halló dinero duran te  Bolsa á 23.95, á cuyo precio 
se hicieron algunas operaciones, aunque no se publicaron, 
sosteniéndole firm e á este precio el dinero á última hora. 
La am ortizable de prim era se hizo y publicó á 11,75, pero 
nosotros hemos visto ofrecer dinero á 11,80. Las acciones 
de carreteras de Abril de 4,000 rs. hallaron dinero á 80, 
y  las de 2,000 á 83,50; las de Junio á 79,50 , .y  las de 
Agosto á 76,75. Las acciones del Banco de San Fernando 
continuaron sub ien d o , habiendo bastante dinero á 110,

BOLSAS E X TRA N JERA S

Paris 8 de Marzo.
Fondos franceses.— 3 por 100, 72,10.
Idem 4 f por 100, 93,50. ^
Idem españoles.—3 por 100 in te r io r ,  39 1/2
Exterior , 00.
Diferido, 00.Am ortizable, 00.
C onsolidados, 91 3/8 á 91 1/2

Amsterdam  3 de Marzo.— Diferida , 23 3/4 dinero, 
In te r io r , 39.

Bruselas 3 de Marzo.— D iferida, 23 7/8 papel

Lóndres 3 de M arzo.— Diferida , 23 5 /8 , 7/3,

a n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

LA LIBERTADORA DEL SERYICÍO MILITAR—  COM- 
pañía de Seguros m útuos para las quintas. Mediante una 
cuota módica , la compañía garantiza la sustitución ó los 
mozos que se hacen asegurar antes del sorteo por la ma
yor garantía de los compromisos de la com pañía; los pa
dres de familia depositan en poder de una persona de su 
confianza el im porte de la suscricionj lo cual nó retira  
la compañía hasta que los asegurados hayan sido liberta
dos del servicio m ilitar.

Para recibir suscriciones, la compañía tiene un Direc
tor en cada capital de provincia y  u n  Subdirector en los 
principales pueblos. En Madrid^ se suscribe en la Direc
ción, calle de la Magdalena, núm. 17. . 812—2

&ÉAL COMPAÑÍA CANALIZACION DEL E B R G .-SE - 
cretaría general.—-La Junta de gobierno de esta Real com
pañía, deseando que sim ultáneam ente á la reunión d e ía  
asamblea general de accionistas se inaugure la navegación 
en la parle comprendida entre Mequinenza y el m a r, ha 
solicitado y obtenido en 28 del actual la Real autorización, 
correspondiente para que la junta que debia celebrarse e á  
el mes de Marzo inmediato se aplace al de Junio próximo; 
pero con el objeto de que todos los Síes, accionistas pue
d a n , sin aguardar á la época de la celebración de la c i
tada ju n ta  g en e ra l, tener una noticia exacta dei estado 
de los negocios de la compañía , ha dispuesto que se pí o- 
ceda á la formación de un balance general y estado de s i
tuación de la misma al 29 de F ebrero , ei cual se tendrá á 
disposición de los Síes, accionistas desde el dia 20 de Mar
zo en las oficinas centrales de Madrid , en las Secretarías 
de Paris y Lóndres y en la comisión de Barcelona.

La Junta de gobierno cuidará de avisar , con la an ti
cipación prevenida en  el art. 45 de los estatu tos, el dia 
del mes de Junio en que haya de celebrarse la asamblea 
general.

Madrid 29 de Febrero de !856 *=E1 Secretario general, Eduardo de Carcer. 814— S

PAPIROLEOGRAFIA, O SEA EL ARTE DE REPRO- 
ducir, por medio de la p in tu ra al óleo, todos los cuadros 
de cualesquier género que sean , pai-ajes, m a rin a s , inte
riores, con una exactitud y verdad tal de colores, que 
admira y so rp ren de , con solas seis lecciones , sin necesi
dad de n ingún instrumento mecánico, sin que sea preciso

Eoseer la mus m ínim a idea del dibujo ni de la pintura, 
'irigirse calle de Preciados, núm. 1, tercer piso de la iz
quierda. El profesor pasará á casa de las personas que de

seen ver los resultados de su método, ó recib ir lecciones, 
en donde se pondrán de mapifiesto los resultados de este 
método obtenidos por varios discípulos. 689— 1

ESPECTACULOS

t e a t r o  &£&£•> A las ocho de la noche.—Función 94 
de abono .— La batalla de Inkerman y la italiana en Argel.

TEA TRO BEL PRSKCIPIL La función de la tarde se 
anunciará por carteles.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— Por dere
cho de conquista, comedia nueva traducida del frailees.— 
Divertimiento de baile titulado Huelga aragonesa.—Ter
minará el espectáculo con. el juguete cómico en u n  
acto titulado El querer y  el rascar....,

TEATRO DE LA PRINCESA (ANTES DE LA CRUZ].— 
A las tres y media de la tarde y á las ocho de la noche.— 
La Pasión, dram a sacro-bíblico, en seis jornadas

TH EA TR E TRANCAIS.—(TEATRO DE LOPE DE VEGA.) — 
A las ocho de la noche.— Sinfonía. — La Marquisa d$
Senneterre.—Le premier coup du canif.

t e a t r o  n u e v o .— g ír c o  d e  p a u l . A las cua
tro de la tarde y á las oche de la noche.— l a  Pasión, d ra
ma bíblico.

TEATRO DE TIRSO DE NKOLINA*—(ANTES DEL INSTITUTO.)—A las ocho de la noche.— La consola y  el espejo, 
comedia en tres actos.— Sorpresas y cambios, comedia en 
un acto .— La doncella-novio, ó no mas calzones , pieza eq 
un acto.—Cinco magníficas vistas ilum inadas por la rueda 
fosfórica.

TEATRO DEL CIRCO. A ias cuatro de la tarde. — 
Sinfonía.— El Sargento Federico.

A las echo y media de la noche.—Catalina.

ALCANCE.

EXTERIOR,
Los periódicos ingleses, fuera del Times, se manifiestan 

bastante satisfechos del discurso dei Em perador Napoleón en la apertura de las Cámaras.Una corresponden cía de Berlín dice que se sabe ofi
cialm ente que Rusia está dispuesta á ceder en todos ios 
puntos esenciales.

Según noticia^ de los Estados-U nidos, el distrito de 
Kausas está casi en completa rebelión con el Gobierno de 
W ashington. •

Se anuncia otra nueva crisis en el Ministerio griego.
Las demas noticias carecen de ínteres.

M ADRID.— Ei General P r im , Conde de R eus, ha 
salido ayer para Paris. Su viaje nada tiene que ver con 
asuntos políticos, fundándose solo en motivos de ínteres- personal.

PROVINCIAS.—Ya na sido ejecutado en Algecíras el 
desgraciado que asesinó en el camino de Tarifa á un via* 
jero  in g le s , suceso del que se ocupó á su tiempo la le
gación inglesa en Madrid, y dei que nosotros dimos cuen* 
ta. Gran núm ero de habitantes de G ibraltar acudieron á 
presenciar la justicia. Llamábase el reo Lutgardo Abadía; 
era natural de Granada; contaba 24 años de edad, y  habia 
pertenecido á los filibusteros apresados con Narciso'Lopez

—El dia 27 de Diciembre último, según una com unica
ción dirigida desde Santo Domingo á la Corona de Ara 
gon, fondeó en la rada de aquel puerto el vapor de guerra 
español Don Alvaro de Bazan, su Comandante D. Juan de 
Dios Robian, procedente de la capital de Cuba, y trayendo 
á su bordo al Sr. D. Antonio María Segovia, Cónsul de S. M. 
Católica y su Encargado de negocios en la República domi
nicana. Él día 29 hizo el Sr. Cónsul de S. M. Católica su v i
sita al Gobierno, en ia cual exhibió sus credenciales, para 
las cuales solicitó el exequátur de forma, como también ias 
del Sr. D. Juan Abril, por las que se acredita ¿ este señor 
como Vicecónsul de S. M. Católica cerca del Gobierno de 
la República,

—El 3 falleció en la plaza de Cádiz, de resultas de una 
apoplegía , el Excmo. Sr. D. Manuel Villavicencio y Váz
quez, Jefe de escuadra de la Armada,

u l t r a m a r .—Hay noticias de Manila que alcanzan 
al 8 de Enero. El Ayuntamiento, la Jun ta de Comercio y la 
Sociedad de Amigos del Pais van á rem itir al Gobierno una 
exposición en favor del Sr. C resp o , vindicándole de los 
ataques qpe le  ha dirigido una parte de la^prensa de Madrid. 
También parece que el cabildo eclesiástico trata de repre
sentar en su favor. La víspera de año nuevo, los cuerpos de 
infantería obsequiaron con una serenata al Gobernador 
Capitán G eneral, y algunas parejas bailaron en la plaza 
hasta la media noche. Pero m ientras tanto, 50 hom bres 
uniform ados, equipados y armados invadieron un barrio  
ex tram uros, distribuyeron sus centinelas, que daban el 
«quién v iv e ,»  y usaban del santo y seña « Santiago 
G uerrero ; » saquearon algunas casas, se reunieron des
pués, se contaron y se pusieron en m archa, haciendo 
una tenaz resistencia á las fuerzas que se enviaron con
tra aquellos foragidos,

En la provincia de Cavíte ha aparecido el Jefe de una 
cuadrilla, bajo el nom bre de un  famoso bandolero que m u
rió agarrotado; y lleva por Ayundantes sus dos herm anas, 
montadas en  buenos caballos y arm adas hasta los dientes. 
Dicen que se baten  b ie n , y que son muy ejercitadas en  
las arm as de fuego. Las islas M arianas han sufrido en el 
mes de Setiembre toda la furia de u n  vaguío, que dejará 
recuerdos indelebles en aquellos buenos habitantes. Las 
habitaciones de calla y tab la , las Casas Reales, las igle
sias , los sembrados; los bosques , lodo ha sufrido los es
tragos de esa calam idad, que no puede com prenderse en  
Europa.

A U LTIM A  NORA.

Despacho particular de la G aceta  de Madbid.—Paris 9  
de Marzo de 4856 .— Con la e s p e ra n z a re  que se hará la 
paz, se han presentado nuevas compañías pidiendo auto
rización para su establecimiento. Cualquiera q?ie sea el re* 
sultado de las negociaciones, no se autorizará empresa al
guna en 1856.El Príncipe Gerónimo se encuentra fuera de peligro.


